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A C U E R D O  D E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O ^ ^ 0 ^  
P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O ,  M E D IA N T E  E L  C U A L  S E  E M IT E N  L A S  

D E C L A R A C I O N E S  D E  V A L I D E Z  D E  L A  E L E C C IÓ N  Y  D E  G O B E R N A D O R  E L E C T O  

D E L  E S T A D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  D E  T A B A S C O  Y  S E  E X P ID E  LA C O N S T A N C IA  

D E  M A Y O R IA , R E L A T IV A  A L  P R O C E S O  E L E C T O R A L  L O C A L  O R D IN A R IO  2017-2018.

G lo s a r lo . Para  afectos d e  este a cuerdo s e  entenderá p o r

C o n s t itu c ió n  F e d e ra l: Constitución Política de los Estados Unidos 

M exicanos.

C o n s t itu c ió n  L o c a l: Constitución Política del Estado U b re  y 

S o b e ran o  d e  Ta ba sco

C o n s a jo  E s ta ta l: . C o n s e jo  Estatal del Instituto Electoral y  de 

Partidos Políticos del Estado d e  Ta b a s co

In s titu to  E le c to ra l: Instituto Electoral y  de. Participación Ciudadana 

d e  Ta b a s c o

IN E : instituto N acional Electoral

L « y  Q s n s ra l: L e y  G e n e ra l d e  Instituciones y  Procedim ientos 
Electorales

L e y  d e  P a rt id o » ' L e y  G e n e ra l de Psrtidos Políticos

L e y  E l e c t o r a l . L e y  Electoral y  de Partidos Políticos del Estado 

d e  T a b a s c o

S e o re ta rlo  E je c u t iv o : E l Secretárto Ejecutivo del Instituto Electoral y  da 

Participación C iud a da n a  de Ta b a s c o

A N T E  C E  D  E  N  T  E  S  ]

A tr ib u c io n e s  d el C o n g re s o  d s  la U n ió n . E l P oder Refúrm ador Perrhinenljl 

Constitución Federal, adicionó la fracción X X IX -U  del artloulo 73, por el q $  

al C o n g re s o  de la U nión, '.a facultad p ara  expedir las leyes generales que distribuyan 

co m petencias entre la Federación y  las Entidades Federativas en materias de 

partidos políticos; organism os electorales y  procesos electorales, conforme a las 

bases previstas en el ordenam iento constitucional; asim ism o, emitió disposiciones 

en m ateria político electoral relativas a la organización y  estructura del INE,' y  que 

fueron publicadas el d iez d e  febrero d e  dos mil catorce en el Diario Oficial de la 

Federación.

E n  ese sentido, el quince  de m a y o  del arto dos mil catorce, la Honorable Cám ara de 

Diputados del C o n g re so  de la U nió n, apro bó la Le y  G e n eral y  la Ley de Partidos, 

que  fueron publicadas en el D iario Oficial d e  la Federación de veintitrés de mayo del 

arto citado.

II. R e fo rm a  C o n s titu c io n a l y  L e g a l L o c a l s n  m atarla  e le cto ra l. E l veintiuno de jdnic 

de d o s  mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado núm ero 7491. 

suplem ento E , el Decreto 117, por el q ue  se  reforman, adicionan y  derogan diversas 

disposiciones d e  la Constitución Local en m ateria electoral.

. Igualm ente, el C o n g re so  del Esta d o  d e  Ta b a s co , el dos de julio de dos mil catorce, 

aprobó la L e y  Electoral, que se publicó en la fecha citada en si párrafo anterior, en. 

el P eriódico Oficial del Estado núm ero 7494, suplem ento C . /
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mi. C a le n d a rlo  E le c to ra l. Q u e  e n  « « o lOn  oxtraordlnari* oeM brtda  i 

septiem bre d e  d os mil diecisiete, el C o rta d o  Estatal emitió a i/  

por el q ue  se aprobó el C alendarlo Electoral para el P ro ceso !

O rdinario 2 0 1 7 -2 0 1 8 , en el que  se  estableció que e l perio do d e  ráptate d i  

candidaturas co rrespo nde del diecisiete al veintiséis d a  m a n o  de  d os m i  dieciocho.

A sim ism o , a través del acuerdo CE/20171037, emitido e l treinta d e  octubre da dos 

mil diecisiete, el C o n se jo  Eststal m odificó el Catenderlo Electoral, determinando 

co m o  co m o  fecha limita para ,1a presentación de lo* oonvenio* da coaliciones ai 

veinticuatro d e  diciem bre de dos mil d lé d o ch o  y  al perio do del que  dispuso este 

órgano electoral para resolver aceres d e  las solicitudes d e  registra d e  convenio de 

coalición, d e l veinticinco da diciem bre d e  dos mu dtecfeteto si tres d s  enaro d s  dos 

mil dieciocho.

1. Omfecho el veto pasivo. Que el articulo 36. fracción II, d e  la Conetituctón Federal, 

aséela  q ue  de derecho datetodadano. poder ser votado para todos los cargos ds 

s tse dó n  popular, al lanar tas saudade* que estabtszea la ley. E l derecho d e  solicitar 

•hregfetro d e  candidatoe ante la autoridad electoral corresponde ■ loe pertldoe 

p o W c o » , .asi c o m o  a  loa ciudadano s que  soliciten su raptado de manera 

Independiente y  cum plan lo* requisitos, condicione* y  térm inos-que determine la

P o r su  parte, el articulo 23, num eral 1, In d io  b ), d e  la C onvención  Am ericana sobre 

D e re c h o « H u m a n o s, establees que  to do s los ciudad ano* deben g o za r del derecho 

da votar y  s e r elegidos en elecciones periódicas auténticas, r e a t a d «  p o r sufragio 

universal a  igual y  por vote secreto, q u e  garantios la ttire a x p re s lé ifd e  la' Voluntad 

d a  loa electoras. .  .

IV . In ic io  d e l Proceeo Electoral Loes! Ordinario 2017-2018. E l Consejo Estatal, 

celebró sesió n si u no  d e  octubre d e  dos mil diecisiete, e n  la q u e  declaró d Inicio d d  

P ro ce so  Electora l Local O rdinario 2 017-2018, para renovar la Gubem atura, 

D iputaciones y  R egidurías del E stado d e  T a b a  seo.

V . E x p e d ic ió n  d e  la s  c o n v o c a to ria *  p ara  las a le ccio n e *  ló cale* . E n  sesión

ordinaria d e  treinta d e  noviem bre d el ario dos mil diecisiete, d  C o n ta jo  Estatal, 

apro bó d  A c u e rd o  CE/2017/053, m ed ían la  el cual expidió las convocatorias para 

elegir entre  otros cargos la G u b em atura  del Estado d s  Ta ba so o , dentro d d  Prooeeo 

Electoral Lo c al O rdinario 2 017-2018. f

C O N S I D E R A N D O

1. F u n c ió n  e statal d e  o rg a n iz a r  las a le c c io n e * . Q u e  conform e (

loa artículos 41 Apartado C  fracción IV  y  116 fracción IV  inciso c ) de la C o rn il 

Federal, la organización de las e lecciones a s  una función estatal que  se  realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral; y  e n  les entidades federativas las elecciones 

estarán a  cargo d e  los organism os púbfico* locales, e n  los términos q ue  establezca 

dicho ordenam iento, y  ejercerán entre otras funciones; llevar a  ca b o  al Cóm puto de 

la elección del Titular del P o der Ejecutivo, asi co m o la declaración d e  validez y  el 

otorgam iento de las constancias de las e le cciones respectivas.

A d em ás, dichas autoridades g o za rá n  d e  autonomía en su funcionamiento e 

independencia  e n  su s  decisiones.

P o r su  parte los artículos 9, Apartado C , fracción I, d a  la C onatltudón Local; y 100 

de la Le y  Electoral, establecen q ue  la organización d e  fes elecciones estatal, 

distritales y  m unicipales, es una  función pública del Estado, q ue  se  realiza a través 

del Instituto Electoral, d e  carácter perm anente, autónom o sn  su  funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y  profesional e n  su desem peño, dolada de 

personalidad jurídica y  patrim onio propio*, depositario d e  fe autoridad electoral, 

respo nsable  del ejercicio de fe fu n d ó n  pública de organizar las elecciones; que se 

rige por los principio* de certeza, Im parcialidad, Independencia, legalidad, máxima 

publicidad y  objetividad.

D e re c h o s  c iu d a d a n o s  e n  m ateria  e le cto ra l. Q u e  si articulo 1", párrafos primero y  [  

tercero, d e  la Constitución Federal, refiera que:

E n  los Esta d o s U nido s M exicanas todas las personas gozarán c h ^to e l 

hum anos recono cido s s n  la propia Constitución y  en los tratados inri 

ios q ue  el E s ta d o  M exicano saa paria, asi co m o  d e  las garandas para su pti 

cuyo e je rc id o  no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y  bajo las 

co ndiciones q ue  dicha Constitución establece.

To d a s  las autoridades, en el ámbito d e  sus co m patendas, tienen la obligación de 

prom over, respetar, proteger y  garantizar los derechos hum anos d e  conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, Indivisibilidad y prograsM dod.

E n  e sa  sentido, el articulo 7*, num érala* 1 al 3 , d e  fe L e y  G eneral, serióla que:

"Votar sn las afección** oonsHuys un derecho y un* obigadón que as ijarc* 

órganos d d  Estado ds tfecettn popular, snOsotio* sspsdos.

El voto as untvsnal, t tm , ssorato, (tracto, paisonti t  Wrsnsleribla.-Quedan 
actos qua gsnsrsn prsslón o coscdén s los stsetorss.

Es derecho da los ciudadanos ser votado para todos ios puntos do stsedón popular, M a n to  

las caudados qus establee* la Isy ds fe m a M a  y  saHfer a i ragtto  da manera Indspsndhnta, 
cuando cumplan los requisitos, ocnddonet y  armiño* que (Msrmlne la propia Ley.'

4, O b lig a c ió n  d a  loa c iu d a d a n o s  d e  e je rc e r  *1 s u fra g io . Q u e  el articulo 36, fraedón 

III, de  la C onstitución Federal, p revé fe obligación d e  loe ciudadanos, d a  volar en fes 

elecciones e n  los térm inos q ue  seriáis fe ley.

6 . D e  le s  p a rt id o s  p o lític o * . Q u e  el articulo 41, párrafo segundo, B a s e -I, párrafo 

primero, d e  fe Constitución Federal, establece que  loe partidos pdlticoe  son 

entidades d e  Interés público; q ue  la ley determ inará fes norm as y  requisitos para su 

registro legal, las form as aspe d flc as  d e  s u  Intervendón en el proceso electoral y  los 

derech os q ue  les corresponden, entre otros aspectos.

Asim ism o , el párrafo cuarto, d a  la referida B esa, indica q ue  los partidos políticos 

nacionales tendrán d erech o a participar en les afecciones de fes Entidades 

Federativas.

P o r su parte, fe B ase  V , p é n a lo  prim ero, del articulo constitucional Invocado, 

dispone q u e  fe organización d a  fes efecoionet es una  función estatal que  s e  realiza 

a través rtet Instituto N acional Electora! y  d e  los O rganism os Públicos Locales, en 

los térm inos q u e  establece fe propia Constitución. /

D e  igual form a, el párrafo prim ero, del A pa rta d o  C , de la B ase  en cita, 

3 al 8, 10 y  11. Indica q ue  en fes En tid ad e s Federativas fea 

estarán a ca rgo  de O rga n ism o s Públicos Locales s n  los término 

Constitución, q ue  ejercerán fo nd o ne s e n  tos siguientes materias:

-  Derecho* y  al acceeo a  te* prerrogativa* d e  los candidatos y  partidos políticos.

-  Preparación d s  fe jo m ad *  electoral. '

-  Im presión d e  docum ento s y  la producción de materiales electorales.

-  Escrutinio* y  cóm puto* en lo* térm inos q u * * *ria le  fe ley. '.

-  D eclaración d e  validez y  e l otorgam iento d e  constancias s n  fes afecciones 

locales.

-  C ó m pu to  d e  fe elección del Titular del P o d e r Ejecutivo.

-  R esudado s preliminares; encuestas o  sondeos de opinión; observación 

electoral, y  contaos rápidos, contarm e a  los líneamfentos establecido« sn el 

Apartado B  de fe B a se  e n  oomento.

-  To d a *  fea n o  reservada* al Instituto N acional Electoral.

-  La*  q u e  determ ine fe ley.
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6. E je r c id o  d a l P o d a r  E je c u t iv o  d a  lo a  E s ta d o s . Q u e  el articulo 118, párrafo 

prim ero, d e  le  Constitución Federal, (e n a ta  entre otraa cueetlones, q ue  el poder 

público d e  loa Eatadoa ae dividirá, p ara  au ejercido, en Ejecutivo, Leglalatlvo y 

Judicial, y  n o  podrán  rounlrae doa o  m ía  d e  eatoa poderes en una to la  persona o 

corporación.

j l o /A sim ism o , el párrafo segundo, fraodó n I, párrafos primero al tercero, del articulo/ 

constitucional invocado, refiere q ue  los p o deres d e  los Estados ae organizarán 

co nform e a  la Constitución d e  cada u no  d a  ellos, con sujeción a las siguientes 

norm as:

L o s  G o b ern a do re s  de los Estados no podrán d u ra r en tu  encargo m ás de,

L a  elección d e  los G o bernado res d e  los Esta d o s, entre otras, será directa' 

térm inos q u e  dispo ngan las leyes electorales respectivas.

L o s  G o b ern a do re s  de los Estados, cu yo  origen sea la elección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún ca so  y  por ningún m otivo podrán volver a ocupar ese 

cargo, ni a ún  co n  el carácter de  Interinos, provisionales, sustitutos o  encargados del 

desp a ch o .

A c tiv id a d e s  d e l In stituto  E le c to ra l. Q u e  el articulo 9, Apartado C , 

k ), d e  la C o n stttu d ó h  Local, d ispone q u e  entre las actividades del li 

se  encuentra  declarar la validez d e  las elecciones d e  G o bem i 

Presidentes M unicipales y  Regidores d e  acue rd o  con lo que 

otorgará las constancias d e  m ayoría  respectivas al candidato, o  á  

planillas d e  candidatos, según la elección d e  q u e  se  trate, que hubi 

m ayoría  d e  votos.

8. F in a lid a d e s  d el instituto  E le c to ra l. Q u e  el articulo 101, d e  la Le y  Electoral, 

establece c o m o  finalidades del Instituto Electoral, las siguientes: I. Contribuir al 

desarrollo d e  la vida pública y  dem ocrática en el Esta d o  d e  Ta ba a co ; II. Preservar 

el fortalecimiento del ráglm én d e  partidos políticos: III. A segu ra r a  los ciudadanos el 

ejercicio d e  los derech os políticos electorales y  vigilar el eum pllmlegto dg sus 

obligaciones: IV . G arantizar la celebración periódica y  pacifica d e  las elecciones 

para renovar a los Integrantes d e  los p o deres legislativo, ejecutivo y  los 

ayuntam ientos d el estado: V . V e la r p o r la autenticidad y  efectividad del voto: VI. 

L levar a  ca b o  la  prom oción d el voto y  co ad yu var a  la difusión d e  la educación cívica 

y  de la cultura dem ocrática, y  V il. O rg a n iza r o  co adyuvar a la realización de los 

ejercicios de consultas populares y  d e m á s form as de participación ciudadana, de 

conform idad co n  la q ue  dispongan las layes.

D e l m ism o m odo, el último párrafo, de la referida fracción, deteim lna que  sólo podrá 

se r G o b e rn a d o r Constitucional d e  un Esta d o , un ciudadano m exicano por 

nacim iento y  nativo de él, o con residencia efectiva no m en o r de cinco artos 

Inm ediatam ente anteriores al d ía  de los co m id o s , y  tener 30 artos cum plidos el día 

d e  la elección, o  m enos, si asi lo establece la Constitución Política de la Entidad 

Federativa.

P o r su parta, la fracción IV, Incisos a ), b ), c ) párrafo primero, e ), k) y  p ) del articulo 

e n  cita, m enciona  que, de conform idad con las bases establecidas e n  la propia 

Constitución y  las leyes generalas en la m ateria, las Constituciones y  leyes d é lo s  

Estados e n  matarla electoral garantizarán que:

La  elección d e  G o b e rn a d o r se  realice m ediante sufragio Universal, Ubre, secreto y  

directo: y  que  la jo m ad a  co m lda l tenga lugar el prim er dom ingo de Junfo¿ 

corresponda.

E n  el ejercicio d e  la fundó n e le d o n i  a cargo d e  las autoridades el 

p r ln d p k »  rectores los d e  certeza, Im parcialidad, Independencia, legali 

publicidad y  objetividad.

L a s  autoridades que  tengan a su cargo la orga n tza d ó n  de las elecciones, gocen de 

a uto nom ía  e n  su  fundonam lento a  Independencia en sus decisiones, conformara la 

propia  Constitución Federal y  lo que  determ inen las leyes.

L o s  partidos políticos tengan reconocido el d erech o para s d ld ta r  al registro de 

candidatos a cargos d e  elección popular, co n  excepción de lo dispuesto en el 

articulo 2*. apartado A , fracciones III y  V il, d e  la propia Constltudón, entre o tro » 

aspadlos.

S e  regule  el régim en aplicable a  (a postulación, registro, derechos y  obligaciones de 

los candidatos Independientes, garantizando su  derech o al flnanciamlento público y 

al acce so  a  la radio y  la televisión en los térm inos establecidos en la propia 

C o n s tltu d ó n  y  e n  las leyes correspondientes.

S e  Ajen las b ase s  y  requisitos para q ue  en las alecciones los ciudadanos soliciten 

su  registro co m o  candidatos para  po d er se r vo ta d o s en form a Independiente a todos 

loa cargos d e  elección popular, en los térm inos del articulo 36 da la propia 

Conaütuoión.

9. Ó rg a n o s  d e s c o n o e n tra d o a  d e l In stituto  E le c to ra l. Q u e  el articulo 104, numeral 

1, fracciones II y  III, d e  la Le y  Electoral, determ ina que  el Instituto Electoral ejercerá 

sus' funciones en todo el territorio d e  la Entidad y  para ello contará con órganos 

distritales y  m unicipales.

10. Ó rg a n o s  C e n tra le s  del In s titu to  E le c to ra l. Q u e  el articulo 105 d e  la Le y  Electora),
¡SM 'VW }

determ ina co m o  órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: rg E q n s e ia ,«  

Estatal: Presidencia  del C o n s e jo  Estatal; la Jun ta  Estatal Ejecutiva, I:

Ejecutiva y  el Ó rg a n o  Té c n ic o  de Fiscalización.

1 L  Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  D ire e c ió n  d e l In s titu to  E le c to ra l. Q u e  el a rtic u lo :

Le y  Electoral, sértela que  el C o n s e jo  Estatal, co m o Ó rg a n o  Superior d e  Dirección, 

es responsable d e  vigilar el cum plim iento d e  las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral.

12. C u m p lim ie n to  d e  e tap a s  d el p ro c e s o  e le cto ra l. E l Pro ceso Electoral Local 

Ordinario, para la elección de la G u b em atura , entre otros cargos de elección 

popular, cu m plió  co n  todas las etapas, actos y  actividades previstas en »1 articulo 

165 d e  la L e y  Electoral. A d em ás, d e  que  los actos, acuerdos, resoluciones de la 

autoridad administrativa electoral estuvieron sujetos al control de constkudonaHdad 

y  legalidad, de conform idad co n  lo establecido en el articulo 9 fracción IV  Apartado 

D  fracción I d e  la Constitución Local.

13. R e g is tro  d e  p la ta fo rm a s  e le c to ra le s . Q u e  m ediante e l acuerdo CE/2018/004, 

emitido el dieciocho d e  enero d e  dos mil dieciocho, este C o n se jo  Estatal, aprobó el 

registro d e  las plataformas electorales de los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, d e  la  R evo lución  Dem ocrática, d e l Tra b ajo , Verde 

Ecologista d e  M éxico, M ovim iento C iud a da n o , N ueva  Alianza , M o rena y  Encuentro 

Social.

14. S o lic itu d  d a  re g ia tro  d e  c a n d id a tu ra s . Q u e  durante el p la zo  establecido para ellcl 

e n  el C a lendario  Electoral apro bado p o r este C o n sa jo  Estatal, a  través del a cu e rd o ' 

C E /2 0 1 7/023, la ’ Coalición p o r Ta b a s c o  al F re n te ', form ada por los partida 

A cció n  N acio nal, d e  la R evolución Dem ocrática y  Movimiento 0¡$g¡ V

Coalición 'Ju n t o s  H arem o s Historia* integrada por los partidos polltt 

Tra b ajo  y  E n cu en tro  Socia l; adem ás de los partidos políticos I 

Institucional, V e rd e  Ecologista d e  M éxico y  N ueva  Alianza , p n  

solicitudes d e  registro d e  candidaturas a la G u b em atura  del Estado,

Ó rg a n o  Electoral.
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18. R e g is tro  d e  c a n d id a tu ra *  a  la G u b e m a t u ra  d al E a ta d o . E l ve lntin u eve de  m arzo 

del aflo e n  curso, el C o nsejo  Estatal emitió al acuerdo CE/2018/028, relativo a la 

procedencia  d e  las solicitudes d e  registro d a  la* candidaturas a la O u bam atura  del 

Eatado , q ue  fueron postuladas p o r los partidos políticos, coaliciones y  al dal 

C an d ida to  Independiente, para el P ro ce so  Electoral Local Ordinario 2017-2018.

D e  esta m an e ra , quedaron formalm ente registrado* laa siguientes candidaturas: por 

la 'C o alic ió n  p o r Ta b a s c o  ai Fren te ' G e rardo Q audiano R ovlrota ; por la Coalición 

‘ Junto*  H a re m o s Historia' A d án  A ugu sto  López H ernández; p o r si Partido 

R evolucionarlo Institucional, G eorgfna Trujlllo Zentella: p o r el Partido Verde 

Ecolo gista  d e  M éxico, Ó s ca r Cantó n  Zetlna; por el Partido N ue va  Alianza , Manuel 

C arlo s P a z  O jed a ; y  co m o  Candidato Independiente Jesú s  A lt d e  la To rre .

16. P ra c a m p a A a s  y  c a m p a ñ a s  e le cto ra le s . E n  términos de los dispuesto en el 

acuerdo C E /2 0 1 7/023, por el que el C o nsejo  Estatal aprobó el Calendarlo  Electoral, 

las precam panas que nevaron a ca b o  los partidos políticos p ara  seleccionar a sus 

candidatos a la G ubem atura , com prendió del veinticuatro d e  diciem bre de dos mu 

diecisiete al on ce  da lebrero de d o s  m i  dieciocho: y  *1 periodo para recabaran el | 

apoyo ciudadano las y  los aspirantes a  la* candidaturas Independíem e*, durante el 

p erio do com prendido del diecinueve d e  diciem bre de d o s  mil tfedsle 

febrero de d o s  m i dieciocho; por lo que  corresponde a las ca m pañasjj 

los candidatos a la gubem atura  del estado, tuvieron lugar del < 

veintisiete d e  junio d e  do* mil dieciocho.

17. J o m a d a  e le cto ra l. E l prim ero d e  julio de do* mil dieciocho, i 

jo m ad a  electoral pare elegir, entre otras autoridad*« d e  elección popular, la 

G u b e m a tu ra  del Estado d a  Ta ba sco .

18. R e m is ió n  d e  p a q u e te s  e le cto ra les . U n a  v e z  recepción « d a  la votación de los 

electoras, los Integrantes de las m esas directivas d e  casilla procedieron a  integrar 

los paquetes electorales y  d eusur a d « «  éstas, procedieren a  entregados a  los 

co nsejos electorales respedivo a, p era  « l  efecto d e  su  recepción, depósito y  

sa lvaguarda, y  en  su  oportunidad re a lz a r el cóm puto correspondíanle.

19. C ó m p u to  d istrita l d e  e le c c ió n  G o b e rn a d o r. E l cuatro d e  ju lo  del « ñ o  s n  curso, 

los consejos e le cto ra l«« distritales efectuaron «saló n  previa al cóm puto distrital, en 

la q u e  se entregó copia de las actas d a  la Jom ada « lectora! a  los representantes de 

los partidos político«, coalicione« y  ca n didato Independíanla; s e  organizaron mesas 

d e  trabajo para « I  caso d e  recuento p a rd a l o  total d e  paquetee  « le o toratot  y  se 

pro veyó  d e  todo lo necesario para atootoa r el cóm puto distrital oorraspondtent*.

E n  e se  estado d e  cosas, a  parto dal cuatro  de julio dal ario e n  c u n o , loa veintiún 

co nsejos electorales distrital*«, acatando lo sstsb le d do  por a l articulo 2 88 , numeral 

1, fracción I d e  la Le y  Electoral, llevaron a  ca b o  al oóm puto d e  la «lección ds 

G o b e rn a d o r del Estado. I

U n a  v e z  concluido el cóm puto de referencia, los presidentes da los 

electorales distritales, remitieran a «a te  Consejo  Estatal, los 

respectivos, q ue  contienen la docum entación d e  la elección d e  l 

Estado, en el que  se  incluyen actas d e  la jo m ad a  electoral d e  laa < 

caso, escritos d e  protesto y  de Incidentes recibidos sn  casida, acto d e  < 

distrital, acta circunstanciada d e  la saelón d e  cóm puto, Informe del desarrollo < 

proceso electoral, escritos d e  Incidente« que  se  hayan presentado durante el 

oóm puto distrital.

20. C ó m p u to  d e  la  e le c c ió n  d e  G o b e rn a d o r. Q u e  el articulo 2 67  num eral 1 d e  la Ley 

Electoral, establece que  el C o nsejo  Estatal el dom ingo siguiente a  to jom ada 

electoral, efectuará entra otros si oóm puto el de G o bernado r del Estado; Q uo el 

oóm puto estatal de la elección d e  G o b e rn a d o r dal Estado es el procedimiento por el 

cual se  determ ina la votación obtenida e n  la elección mediante la su m a  de los 

resultados anotados en las actas de oóm puto distrital levantadas por los Consejos 

Electorales Distritales del Estado; el referido cóm puto se  sujetará al procedimiento

siguiente: S e  to m ará nota d e  los resultados q ue  consten eri la s  actas d e  oómputo 

dM rttal; la s u m a  d e  «e o s  repu t ado s  oonabtulrá « I  oóm puto d e  la  votación total 

emitida e n  « I  petado pera esto elección . y  se  haráp coBstor en e l acta  re ^ e o ü v e  los 

resultados d el oómputo, los kiaktanlss q u e  ocurrieran. E l C o nsejo  Estatal puM o atá  

e n  el exterior d e  sus oficinas, s n  los m edios d e  com unicación y  e n  la página de 

Internet d el Instituto Estatal, los resultado « obtenidos, concluido to anterior, el 

Presidenta del C o n se jo  Estatal expedirá  la constancia d e  m ayo ría  y  validez al 

candidato q u e  hubiese obtenido el triunfo.

21. E n  e se  tenor, previo el procedim iento seguido en el párrafo anterior este Conseje 

Estatal obtiene los siguientes resultado« d e  le etocdón d e  G o bernado r del Estado; \

u n
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22. P a rtid o  p o iftleo  o  eoafieiôo q u e  o b tu v o  m a y o r  n ú m e ro  d e  vo to * . D e  los 

resultado « d e l có m puto final d e  la s ls oclón  d a  G o b ern a do r del Estado d e  Ta ba sco , /  

s o  «v id e n cia , q u a  la coalición ‘ Jun to s  H a re m o s M atarla ', Integrada p o rta s  partidos (  

p o M o o s  del Tra b a jo , MORENA y  S n o u a n b o  GosioL obtuvo un total d o  720,146 

(Setecientos veihto m8 ciento cuarenta y  seta) votos, p o r to tanto, foa 

elección d a  G o b ern a do r del Estado.

A h o ra  bien, al postular la Coaüoión ‘Jun to s  H a re m o s Historia*, « I  

A ugusto H e rn á n d e z L ó p e z, c o m o  s u  oandidcto a  G o bernado r dal 

recibido dicha coaüoión e l m ayo r núm ero d s  votos e n  la etoceión, resulta' 

oandldato e s  el g a nador d e  la ataoaló n  d a  G o b e rnado r del Estado.

calMcaoión d e  la elección d e  G o b ern a do r d e l Esta d o , d ebe  tenerse pras s nts  el 

m areo oonaUtuclanal y  legal oonfonna al a na l han d e  veridoarae ta s  requisito» d e  tal

E l articulo 3 8  d e  la Constitución Federal, p revé  q u e  la  sobarante nacional reside 

esencial y  originariam ente en *1 pueblo. T o d o  po d er público dim ana'del pueblo y  se 

Instituye p ara  b eneficio  d e  ésto. E l pueblo tiene e n  todo Hampo « I  Inaüsnable 

derech o d e  alterar o  m odificar la form a d e  s u  gobtarao.

P o r s u  parte, el articulo 9, pén e te  segundo d e  la  C o a ste ud ú n  Local, « « tableo»  q us 

al pueblo ejerce su soberanía  por m edio d e  tos R e d e ra » del E s ta d o  e n  tas casos de 

su com petencia  y  e n  los térm ino« que  satabtocan la Constitución PtoHtoa d e  los 

Estados U nido* M exicanos y  la Constltuaión.
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E l articulo 41 párrafo segundo d e  la Constitución Federal, establece que  la 

renovació n  d e  los poderes Legislativo y  E jecutivo  se  realizará m ediante elecciones 

libres, auténticas y  periódicas, conform e a las siguientes bases: Los partidos! 

políticos son entidades de Interés público: la ley determ inará las norm as y  requisito^ 

p ara  su registro legal, las form as especificas d e  su Intervención i 

electoral y  los derechos, obligaciones y  prerrogativas que  les i 

partidos políticos tienen co m o fin prom over la participación dei | 

dem ocrática, contribuir a  la integración d e  los ó ig a n o s  d e  repre 

co m o  organizacio nes d e  ciudadanos, h a ce r posible el acceso d e  éste 

del p o d er púbflco, de acuerdo co n  los program as, principios e  Ideas q u e l  

m ediante  el sufragio universal, libre, secreto y  dirécto, asi co m o las regias para 

ga ran tiza r la  paridad entre loe género s, en candidaturas a legisladores federales y 

locales. S ó lo  ios ciudadanos podrán  form ar partidos políticos y  afiliarse libre e  

Individualm ente a ellos: p o r tanto, quedan prohibidas la Intervención de 

o rga n izacio n es grem iales o co n  objeto social diferente en la creación d e  partidos y  

cualquier form a d e  afiliación co rpo rativa .'

E n  este sentido, la Constitución Local en sus artículos 1 0 ,1 1 ,4 2  y  43, seftalan: Q u e  

s u  fo rm a d e  gobierno e s  republicana, representativa y  popular, pata  su ejercicio se 

divide en Ejecutivo, Legislativo y  Judicial: q ue  el P o de r Ejecutivo se deposita en un 

ciu da d an o  q u e  se denom inará G o b ern a do r del Estado U b re  y  Soberano de 

T a b a s c o , cu ya  elección será popular y  directa: p o r su  parte la Le y  Electoral en el 

articulo 13 num eral 1, establece q ue  el ejercicio dei P o der Ejecutivo se  deposita en 

u n  solo individuo que  se denom ina G o b ern a do r del Estado Libra  y  S o berano de 

T a b a s c o , electo ca d a  seis altos por el principio d e  M ayoría  Relativa.

P a ra  q ue  una  elección se  coneidens dem ocrática, se deben observar loa principios 

constitucionales, tales com o: libres, auténticas y  periódicas: m ediante sufragio 

universal, libra, secreto y  directo; se  garantice e l finandam iento póblloo d e  los 

partidos políticos: cam panas electorales en las cuales prevalezca e l principio de 

e quidad; organizació n de las etacdo nes a  través d e  un organism o póbfico y

autó nom o ; q ue  im pere la C e rte z a , Legalidad, Independencia,

M áxim a Publicidad y  O bjetividad c o m o  principios rectores del pi 

c o m o  el control d e  la constitucionalidad y  legalidad de los actos y  

las autoridades adm inistrativas y  jurisdiccionales electorales.

P o r s u  parte, la Le y  Electoral e n  los artículos 5, 6 y  7 establecen los derechos ) 

obligaciones d e  los ciudadano s, reládonado s co n  su Intervención en el proceso 

electoral, destacando el ejercicio del voto co m o un derecho y  u na  obligación que se 

e je rce  para p ara  integrar lo s  ó rga n o s d e  elección popular dei estado; el voto debe

se r universal, libre, secreto, dirécto, personal e Intransferible; el ejercicio del derecho 

al voto co rrespo nde a los ciudadano s que  se  encuentren en pleno ejercido de sus 

d erech o s políticos, estén inscritos e n  el padrón electoral correspondiente, cuenten 

co n  la credencial para votar y  n o  tengan impedim ento legal p a ra  el ejercicio de ese 

d erech o; asim ism o; se  prohíben  los actos q ue  generen presión o  coacción a los 

electores; en aú caso, dichos actos serán sancionados conform e a lo  dispuesto en 

las leyes respectivas; d e  la m ism a m anera és derecho exclusivo d e  los ciudadanos 

m exicanos participar, libre e  Individualm ente o a través d e  una  asociación, com o 

obse rvad o re s d e  las actividades electorales en toda la Entidad, d e  conformidad con 

la L e y  G en eral, de la Le y  Electoral y  las reglas, lincamientos, criterios y  form atos. 

q u e  e stablezca  el IN E .

E ta p a s  d e l p ro c e s o  e le c to ra l. E n  términos de lo dispuesto p o r el articulo 164 de la 

L e y  Electoral s e  prevé que el proceso electoral es el conjunto d e  actos previstos por 

la Constitución Local, la L e y  G eneral y  la L e y  Electoral, ejecutados por las 

autoridades electorales nacionales y  estatales, partidos políticos, candidatos y 

ciudadanos, q u e  tiene por Objetó la renovación periódica de los Integrantes de los ¡ 
P o de re s Legislativo y  Ejecutivo del Estado, asi co m o  de los Ayuntam ientos. 

A sim ism o , el articulo 166 del m ism o ordenam iento legal prevé  les i 

co m p re n d e  el proceso electoral local ordinario, siendo las siguientes: | 

d e  la elección  q ue  principia co n  la prim era  sesión que  el C o n s e jo  Est

para el p ro ce so  electoral respectivo y  concluye al Iniciarse la jom ada 

jo m ad a  electoral q ue  M o la  a  las 8:00 horas del prim er domingo del m es dé julio y 
co ncluye  c o n  la clausura d e  casillas en d o n d e  se  recibió la votación d e  los 

ciu da d an o s; etapa d a  resultados y  declaración de validez, inicia co n  la remisión d e  

la docum entación  y  expedientes electorales a  los C onsejo s Electorales Distritales y 

M unicipales, co ncluyendo con loé có m putos y  las declaraciones que  realicen los . 

m ism os, e n  a l c a so  d e  que  no se  présenten im pugnaciones, o tas resoluciones que 

pronuncien  en última instancia los órga n o s juriadlccionafea locales o  fedéralas.

E l P ro ce so  Electoral Local O rdinario 2 0 1 7 -2 01 8 , Inició el prim ero d e  octubre de dos 

mil diecisiete, fecha en que  el C o n s e jo  Estatal declaró formalm ente el Inicio del 

proceso electoral; la jo m ad a  electoral tuvo verificativo el prim ero de julio del ario en 

curso, fecha en que  los funcionarlos d e  las m esas directivas de casilla 

recepclo naron  la votación d e  los electores d e  esta Entidad Federativa para elegir al 

Titu la r del P o d e r Ejecutivo, Integrantes del C o n g re s o  y  de los ayuntamientos y  

efectuaron el escrutinio y  có m puto d e  cada una de las casillas Instaladas en las 

secciones q u e  conform an el territorio d el Estado, y  en  su oportunidad remitieran los 

paquetes electorales adjuntando la docum entación correspondientes a los consejos 

electorales distritales y  m unicipales.

P o r lo tanto, al haberse resuelto p o r las autoridades jurisdiccionales locales y 

federales, los m edios d e  Im pugnación Interpuestos e n  contra d a  los Acuerdos y  (  

R esoluciones del C o n se jo  Estatal, relacionados co n  los actos encam inados a llevar \ 

a ca b o  la elección de G o b e rn a d o r del Esta d o , sin qua hasta la facha < 

d e  im pugnación  alguno pendiente d e  resolución, circunstancia q ue  t 
los actos y  resoluciones d e  este C o n s e jo  Estatal g enera  presund 

los actos d el Consejo  Estatal, y  p o r ende, la regla general e s  i 

resoluciones y  A cu erd o  del C o n s e jo  Estatal, adquieren deflnltividsd '  

d ispuesto p o r el Apartado D  fracción I, d e  la Constitución L o c a l ;'e S SSsa* i 

circunstancias los actos, resoluciones y  acuerdos emitidos por este Consejo  Estatal,

e n  to m o a  la  elección a  la G u b e m a tu ra  del E stado de Ta b a s co , son  válidos, por lo 

q ue  se  declara la validez de la elección d e  G o b ern a do r del Estado d e  Tabasco.

24. R e q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d . La  elegibilidad as el derech o q ue  tienen ios ciudadanos 

de se r elegidos, sin  diferencia o  pertenencia alguna de clases o  partidos, en lanío 

cum plan con los requisitos previstos en la legislación.

E n  prim er lugar los requisitos de elegibilidad d eben acreditarse al m om ento en que 

se  realiza el registro d s  la candidatura para contender en un proceso electoral; lo 

anterior, n o  e s  obstáculo para que  dichos requisitos se verifiquen nuevam ente al 

concluir el có m puto final d e  la elección, previo a realizar la declaración de validez y 

otorgam iento de constancia d e  m ayo ría  y  validez del candldatofa que obtuvo la 

m ayoría  d e  voto s en la contienda; lo anterior, porque resulta trascendente el examen 

que  d e  n ueva  cuenta se  revisen las cuestiones relativas a  la elegibilidad dei 

candidato q ue  haya obtenido el m eyo r núm ero votos en la contienda electoral 

respectiva, p ue s sólo de esa m anera  quedará garantizado que  estén cumpliendo 

los requisitos constitucionales y  legales, para que  dichos ciudadanos puedan 

d esem peñar tos cargos para los q ue  fueron alectos, situación que  d eb a  mantenerse 

co m o imperativo esencial; d é  conform idad co n  lo dispuesto por los artículos 1 8 9 ./

190,281 num eral 2 de la Ley Electoral y  70 num eral 1 inciso c ) de la 

de Im pugnació n  en M ateria Electoral del E s ta d o  de Ta ba sco .

El criterio anterior, es sustentado por la Sala  Superior del T rib u n a V l 

Poder Judicial de la Federación, e n  la Jurisprudencia  11/67 con>] 

ELEGIBILIDAD DS CANOtDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN, 

publicado e n  Justicia Electoral. Revista del Trib un a l Electoral del P o der Judicial de 

la F ederación, S uplem ento 1, A rio  1997, páginas 21 y  22.

A hora  b ien, tratándose d e  la elegibilidad d e  los candidatos a cargos d e  elección 

popular, se  e xigen  requisitos d e  carácter positivo y  otros e n  sentido negativo; entre 

los prim eros t e  encuentra  ser ciudadano m exicano por nacim iento; tener una  edad 

determ inada; se r originario del Esta d o  o  M unicipio en q ue  se  haga la elección o
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vecino d e  él con residencia efectiva; entre  los se g u n d o « podem os considerar no 

pertenecer al estado eclesiástico o  s e r ministro de algún culto; no tener empleo, 

ca rgo  o  com isión de la Federación, d el E stado o M unicipio, a m enos que  ee separe 

del m ism o  e l tiempo que  señale  la L e y  Electoral; no tener m ando d e  potista; no ser 

m iem bro d e  alguna  corporación d e  seguridad pública; loe requisitos d e  carácter 

positivo co rrespo nde acreditados a  los propios candidatos o  partidos poüticos que 

los postulen, mediante pruebas atin sntae; p o r lo q ue  ra s p a d a  a  los d a  carácter 

negativo s e  d eb e n  presum ir sabérsenos, puesto q ue  ee contrario a  la lógica Jurídica 

probar h e ch o s d e  esa  naturaleza, d e  aW  q ue  corresponderá a  quien afirme que no 

t e  satisfacen a po da r m edios d e  convicción suficientes para dem ostrar esa 

circunstancia.

E n  este sentido se  lia  pronunciado la Sata  Superior dei Trib un a l Saetera! del Poder / 

Judicial d e  la Federación, s i emitir la teels X M M M . E u a a w u o a o . c u a n d o  s e  t r a t a  ( 

DE REQUISITOS DE CARÁCTER NfiQATtVQ, LA CARGA OS LA PRUEBA C 

q u ie n  a s ir m e  n o  s e  SATISFACEN, p u b ic a d a  # n  Justicia Saetera!.

Trib un a l Electoral del P o de r Judicial d e  la Federación, Suplem ento 5. A lto '! 

páginas 54 y  65.

E n  e se  o rden  d e  cosas, el articulo 11 num eral 1 d a  la L e y  Electoral, prevé que son 

elegibles p a ra  los cargos de  diputaciones, G ubem atura , presidencias munictpetes y 

regidurías, las personas q ue  reúnan los requisitos previstos e n  la Constitución Local. 

A d em ás, a l num eral 2 del m ism p p recepto legal establece q ue  loe ciudadanos que 

aspiren a postularse a un cargo d e  elección popular, deberán  estar Inscritos en el 

padró n  electoral correspondiente y  contar co n  credencial p ara  votar.

P o r lo q ue  corresponde a  toe requisitos oonstitudonatae q u e  d aban cubrir loe 

aspirantes a  candidatos a  G o b ern a do r d e l Estado, se encuentran previstos en el 

articulo 4 4  d e  la Constitución Local, estableciendo antee otros los toguientas 

requisitos:

I. Sor ciudadana mexicana por naaimteala y nstiw del Estado, o  con issHqnda en M 

no menor de cinco tetes ¡reradManank interiore« d  dta da til steídón;

La residencia no se pierde por ausencia an al desempato de cargos públicos da 

elección popula’ en representación del Estado.

II. Tañer Ireinta arios o más al d a  de te elección;

III No ser ministro de cuite retigioso alguno;

IV. No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública dal Estado, ni 

Fiscal Genaral dal Estado.de Tabasco; o titular de Oigantenos Autónomos; ni 
Presidente Municipal, regidor, secretarlo de ayúntente*) o titular de alguna dlraccEn 

en las administradones munidpates; ni Magistrato del Tribunal Superior de Justicia,

del Tribunal de Justicia Administrativa o del Ttounal da Concitación y 

diputado al Congreso dei Estada; ni ser miembro de tes toarías armadas, 

tenido mando de (uarza pública o policial alguna, ni leglstedor o servidor 
con rango de Director General o superior, a manos que permanezca 

definitivamente de sus fundones desda ctanto veinte días naturales antes ds te 

deis elección.

No ser Ulular de alguno de loa organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que w  separa 

definitivamente de sus tendones dentó veinte días naturales antea de la lecha de la 

elección;

No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral, Juez Instiuctor, ni Consejera 
Presidente o Consejero Electoral en (os Consejos Estatal, Obtiftates o Munbipatee del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni Secretario Ejecutivo, Contralor 

General. Oirector o personal protosional directivo del propio M u l o ,  salvo que u  
hubieren separado de su encargo, de manara detinWva, dos atoe antes del día de la 

elección; y

V. No estar comprendido dentro ds alguna de las incapaddsdes del adobo 116 de la 

Constitución Política de los Eriadoe Unidos Mexicanos.

D e  te docum entación q ue  presento la C o a ttd ó n  'Ju n to s  H arem o s Historia" anta este 

C onsejo  Estatal, al m om ento d e  presentar t u  solicitud d e  registro corno candidato a 

la G u b em atura  del Esta d o , ee advierte q ue  el ciudadano A d á n  Augusto López 

H ernández, presentó la docum entación q ue  obra agregada e n  el expediéntese, 

■adataos dichos requisitos, en razón  d e  lo  siguiente:

D e  toe e lem entos descritos e n  las fracciones I y  ti d e  te no rm a  constitucional, se 

a c n d tia  fehacientemente con ta c o p ie  oariM eada «tal so la  d e  naotntento d e  Adán 

A ugueto L ó p e z  H ern án d ez, t e  advierte  q u e  naoiá el veinticuatro d el m es d e  / 

septiem bre d el ario de m i  novecientos sesenta y  trae (1 9 6 3 ), an la ciudad d e (

P e ra lto , T a b a s c o , por lo q ue  entelen atentante» q u e  perm iten 

tebaaquefto p o r nacimiento, co n  le cu al s e  dem uestra  le 

le norm a constitucional y  que, p e r  otra parte, tiene m ée de  treinta

A d em ás, d a  la referida docum ental, ae trátase q u v  A d án  A ugu sto  L ó p e z K 

as d e  nacionalidad m exicana p o r natamlento, acto stendiando al hecho dé nacer en 

territorio del E stado d e  Tabaeoo , y  co nform e oon lo  dtepuetto p o r al articulo 30 Inciso 

A )  d e  la Constitución Federal.

Cirounstanefa que  ee aoorde oon lo  preoeptuado p o r e l articulo S  fracciones II y  III 

d e  ta Constitución Local, q u e  presé  q u e  t o n  tebaequerios toe hijos d e  padree 

tabaequefloe, asi co m o toe m exicanos q u e  U n g e n  domlotita establecido con 

residencia efectiva d e  d o s  tr io s  p o r lo m e m a , dentro de 'la  d rcu n to rip d ó n  territorial 

d el E stado y  estén d e d ica d o « e l desa m pe rio  d e  actividad licita.

N o  obstante lo anterior, h a  que d ad o  acreditado que  A d á n  A ugusto López 

H ern án d ez, ee ciudadano tebeequ erie , acreditándose te te  hecho oon te oopia 

certificada d e  su  acta de  nadm tento; por le tanto, n o  requiera acreditar su residencie 

e n  e l E sta d o  d e  Ta ba sco , de oonform fdad d a n to  previsto e n  ta ftasdón I d e l articulo 

4 4  d e  ta Constitucional Local q u e  p revé  d o s  requisitos para ser G o bernado r del 

Estado, al prim ero ser ciudadano m exicano p o r nadm lento y  nativo del Estado, o 

co n  residencia en é l n o  m en o r d e  cinco arios Inmediatamente anteriores al d ía de la

P o r lo que. con la circunstancia d e  q ue  A d á n  Augusto L ó p e z H ernández es 

ciudadano m exicano y  nativo del Esta d o , s e  cum ple la prim era d e  las exigencias / 

previstas y  por satisfecho al requisito de. m érito; el segundo d e  los requisitos es V 

exigióle en aquellos casos en q u e  el candidato n o  sea originario deá 1 

que  se  justifica plenam ente la presentación de ta constancia d e  rasjj 

en la especie  no sucede. • i

A d em ás, ee un hecho, notarlo, que  A d á n  A ugu sto  L ó p e z H ern án d ez ha o c u p a d o ' 

diversos ca rg o s  en te Adm inistración Estatal, c o m o  s e r Notario Públlce, Presidente 

del C om ité  Directivo Estatal d e l Partido M O R E N A  y  S en a d o r d e  IsR sp úb lIcs.

Loe  elem entos snteriormanta « a flatados , evidencian que  el ciudadano Adán 

A ugu sto  L ó p e z H ernández, h a  realizado aptos q ue  denotan su residencia en el 

territorio estatal k »  últimos cinco artes, ton que', p o r si contrario, en el expediente 

súdete elem ento alguno o  se  co no zca  hacho notorio orientado e dem ostrar que en 

algún tiem po de su vida haya variado su residencia. A un a do  a que  al registro de la 

candidatura d e  que  toe objeto no toe Im pugnado, se  actualiza e n  los casos sri que  

te autoridad electoral co ncede el registro se  considera expresa o  implícitamente que 

e e  acreditó la re s id e n cie  exigida por la ley, y  este resolución se  tom a definitiva, en 

virtud d a  n o  haberse im pugnado, pudiendo haberlo hacho, para loe efectos de 

oontinuedón del proceso electoral, y  d e  conform idad con e l principio d e  oerteza 

rector e n  materia electoral, por lo q ue  t o n »  de base  para las etapas subsecuentes, 

c o m o  son las de cam pada, jo m a d a  electoral y  d e  resultados y  dootaraclón de 

validez, co n  lo que la acreditación del requisito d e  ra eid e nc ta  adquiera to rango d e  

presunción legal, d e  conform idad con ta tesis d e  J u r is p ru d e n c ia  t/300t so n  to 

ru b ro  RESIDENCIA. SU ACREDITACIÓN NO IMPUGNADA EN EL REGISTRO 

DE LA CANDIDATURA GENERA PRESUNCIÓN DS TENERLA, pubticeda an
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Jurisprudencia  y  Te s is  R e le va n te « 1997-2006. Com pilación Oficial. Tribunal 

Electoral del P o der Judicial d e  la Federación, páginas 291 a 293.

Igualm ente, está dem ostrado e l cum plim iento del requisito idenl 

III d e l articulo 4 4  de la Constitución Local, dado que  es un 

c iudadano A d á n  A ugusto L ó p e z  H ern án d ez, no es servidor públli 

q ue  último cargo con esta característica fue el de S enador d e  la 

solicitó H cenda p o r tiempo Indefinido a partir del 14 de enero de  2015, 

e n  la página d el Senado d e  la R epública . *

P o r lo que  corresponde a los restantes requisitos negativos, el candidato ahora 

g a nador, presentó con la docum entación respectiva, copla certificada del oficio 

CAR/35117, d e  veintisiete d e  noviem bre  d e  d os mil diecisiete, suscrito por el 

C o o rd in a do r G e n eral de A sunto s Religiosos de la Secretarla d e  G obierno, del 

G o b ie rn o  del Estado de Ta b a s c o , en el que  s e  indica que el ciudadano Adán 

A ug u sto  L ó p e z  H ern án d ez N O  E S T Á  R E G I S T R A D O  E N  L A  B A S E  D E  M IN IS T R O S  

D E  C U L T O ,  p o r lo que se  cum ple  c o n  el requisito previsto en la fracción III del 

articulo 4 4  d e  la  N orm a Constitucional Estatal.

A sim ism o , exhibió escrito en el qué  s e  expresa bajo protesta d e  decir verdad, que 

no se  encuentra  en los supuesto previstos en las fracciones IV. y  V  del Invocado 

articulo 4 4  d e  la Constitución Local.

E sto s requisitos deben considerarse satisfechos, porque la experiencia enseria que 

su acreditación directa ofrece un alto grado d e  dificultad, ante lo cual ai legislador 

suele  acoger, co m o solución Idónea, la d e  arrojar la carga probatoria para quienes 

aseveren  los hecho s contrarios; d e  m o d o  q ue  cuando alguien afirma lo contrario al 

ha ch o  negativo, sobre éste pesa el gravam en de dem ostrar su s  afirmaciones con 

las pruebas respectivas, tal y  co m o  se  prevé en el articulo 15 d e  la Le y  d e  Medios 

d e  Im pugnación en M ateria Electoral del Estado d e  Ta ba sco ; en ese  sentido se ha

pronunciado la Salé  S uperio r del T rib u n a l Electoral d e  P o de r Ju d id i 

Fed e rac ió n  al emitir la tesis LXX V I/2 00 1 , c o n  el ru b ro  E LE G IB ILID A D . 

T R A T A  D E  R E Q U IS ITO S  DE C A R Á C T E R  N E G A T IV O , LA  C A R G A  D E  

C O R R E S P O N D E  A  Q U IE N  A FIR M E  N O . S E  S A T IS F A C E N , publicada 

Electoral. Revista del Tribunal Electoral del P o de r Judicial d e  la 

S up le m en to  5, A rio  2002, páginas 64 y  66.

A h o ra  bien, en el caso, no existe e n  e l expediente elemento alguno que  evidencie 

el incum plim iento de los requisitos e n  estudio, ni durante el periodo d e  registro de 

candidatos, ni e n  el curso de las fases posterioras del proceso electoral, Inclusive la 

presente, relativa al cóm puto y  declaraciones d e  validez y  de gobernador, dentro 

del cual cualquier Interesado, representante d e  partido político, candidato 

Independiente o  ciudadano en general, haya  'presentado escrito con elementos de 

prue b a  relativos a la posible inetegbnidad del candidato g anador de  la elección que 

s e  califica.

P o r lo q ue  corresponde a los requisito« legales, el candidato A d á n  A ugu sto  López 

H e rn án d ez, presentó copia certificada de la credencial pera votan en ese  sentido, 

se  desprende q ue  la credencial p ara  votar con fotografía e s  expedida, ai ciudadano 

interesado, c o m o  culm inación d e  Un detallado proceso d e  elaboración en el que la 

autoridad electoral federal com petente observa diversos requisitos Ineludible«, entre 

ellos, el d e  la previa Inscripción del ciudadano en el padrón electoral.

E n  efecto, el Instituto N acional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del 

R egistro Fed e ral d e  Eleotores, form a e l padrón electoral con base  en el catálogo 

genera l d e  electores y  a partir de  la solicitud Individual presentada por al ciudadano, /  

a quien  Incluye en la sección correspondiente del Registro Federal de Electores >( 

expide la respectiva credencial para votar. E n  tal sentido, el requisito q ue  «  

legislaciones s e  exige para ocupar un ca rgo  d e  elección popular, 

e star Inscrito e n  el padrón electoral, c o m o  su ced e  e n  el articulo 11 n u m s iS  2 c 

L e y  Electoral, p ueda debidam ente cum plim entado co n  la presentación p o r p S k  >1 

interesado d e  su  credencial para votar co n  fotografía, expedida por el c ia d o  Ir

Electoral, careciendo, por tanto, d e  todo sustento lógico y  jurídico la exigencia de 

cualquier otro docum ento, distinto a  la m ism a, para tener por acreditada la 

m encionada Inscripción; en conform idad co n  la tesis relevante de la Sala Superior 

con clave XClil/2001 y rubro C R E D E N C IA L  P A R A  V O T A R  C O N  F O T O G R A F IA  H ACE 

P R U E B A ’P L E N A  D E  L A  IN SC R IP CIÓ N  D E  S U  T IT U L A R  EN  E L  P A D R Ó N  E L E C TO R A L , 

publicada en Justicia Electoral.. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 6, Ario 2002, páginas 51 y 52.

De la m ism a  m anara, el ciudadano A d á n  A ugusto L ó p e z H ernández, no se 

encuentra com prendido dentro de las Incapacidades previstas en el articulo 116 de 

la Constitución Federal, puesto que  el ciudadano A d á n  L ó p e z H ernández, es un 

hecho notorio q ue  haya ocupado en m om ento alguno el cargo de Go bernado r del 

Estado d e  Ta b a s c o , electo popularm ente, e n  elección ordinaria o extraordinaria; 

asim ism o, tam poco ha ocupado el ca rgo  d e  G o b ern a do r con carácter de interino, 

provisional, sustituto o  encargado del desp a ch o ; por lo que, también se cum ple con 

este requisito constitucional.

C a b e  hacer notar, que  en el expediente q u e  contiene la docum entación de solititud 

d e  registro del ciudadano A d án  A ug u sto  L ó p e z H ernández, co m o  aspirante a 

candidato p o r la Coalición ’ Juntos H a re m o s Historia’ , no se encuentra documento 

alguno q ue  perm ita Inferir de m anera  presuntiva que dicho ciudadano resulta 

inelegible para el desem peño del cargo d e  G o b ern a do r del Estado d e  Tabasco . (

E n  consecuencia, este C o nsejo  Estatal debe  declarar que  el 

Augusto L ó p e z  H ern án d ez, resulta elegible para ocupar el cargo di 

Estado de Ta b a s c o .

Por lo tanto, este C o n se jo  Estatal deberá  proceder a expedir la Constancia d e 1 

M ayoría y  V alide z, al C iudadano A d á n  A ugu sto  L ó p e z H ernández, por haber 

obtenido la m ayo ría  d e  votos d e  la elección d e  G o b ern a do r del Estado.

25. D e c la ra c ió n  d e  v a lid e z  da la e le c c ió n  y  e n tre g a  da c o n s ta n c ia  d e  va lid e z  de la 

e le c c ió n  d e  G o b e rn a d o r . Atendiendo q ue  e n  lá elección d e  Go bernado r del Estado 

se  cum plió con las etapas q ue  co m p re nd e  el proceso electoral ordinario, y  se 

efectuaron todos los actos y  resoluciones que  se  establecen en la Ley Electoral, que 

adem ás, dichos actos y  resoluciones estuvieron sujetos al control do 

consUtudonaUdad y  legalidad previstos en la ley de m edios d e  Impugnación en 

materia electoral del estado d e  T a b a s c o ; que  se  efectuó e l computo de dicha 

elección en la que  el ciudadano A d á n  A ug u sto  L ó p e z H ernández, obtuvo la mayoría 

d e  votos; y  que  adem ás, cum plió con todos y  ca d a  uno de los requisitos 

constitucionales y  legales.

E n  virtud d e  lo anterior, que d ebe  declararse válida la elección de gobernador y , 

toda v e z  q ue  ha sido realizado al có m puto final determ inándose el candidato que 

obtuvo la m ayo ría  d e  votos d e  la elección; a de m ás de q ue  satisface los requisitos 

de elegibilidad para d esem peñar el Cargo d e  G o b ern a do r Constitucional del Estado 

de Ta b a s c o , según s e  razonó con anterioridad, este C o n s e jo  Estatal estima que 

debe declararse al propio ciudadano A d á n  A ug u sto  L ó p e z H ernández, G o bernado r/ ' 

para el perío do com prendido del prim ero d e  octubre d e  d os mil dtetqfpi<T al_t 

de septiem bre d e  d o s  mil veinticuatro.

26. A trib u c ió n  d e l C o n s e jo  E sta ta l p a ra  d ic ta r  a c u e rd o s . Las a trib u lo  

Consejo  Estatal, se  encuentran previstas e n  articulo 115 num eral 1 con 

an la fracción X X IV , 167 num eral 4 d e  la Le y  Electoral, que establecen como 

atribución propia  y  explícita del C o n se jo  Estatal, sin que  esta sea  delegable el 

realizar el có m puto d a  la elección d e  G o b ern a do r, hacer la declaración de validez 

de la m ism a y  expedir la constancia correspondiente.

P o r lo expuesto y  fundado, se  expide el siguiente;
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A C U E R D O

P R IM E R O . D e  conform idad con lo establecido por el articulo 115, num eral i ,  fracción 

X X V  d e  la le y  Electoral y  de Partidos Políticos del Estado d e  Ta b a s c o , se  declara la 

validez de  la Elección  O rdinaria  de G o b ern a do r Constitucional del Esta d o  d e  Tabasco.

S E G U N D O .-  S e  declara al ciudadano A d á n  Augusto L ó p e z H ernández, Gobernador 

Electo del E stado U b re  y  S o berano d e  Ta b a s c o , para el periodo com prendido del uno de 

enero de dos mil d ieciocho al treinta d e  septiem bre d e  dos mU veinticuatro.

T E R C E R O . -  E l ciudadano es elegible para ejercer e l cargo d e  G o b ern a do r del Estado 

U b re  y  S o berano d e  Ta b a s co .

C U A R T O .-  E s p íd a s e  y  entráguese la constancia d e  m ayoría  al ciudadano A d án  Augusto / 

L ó p e z H ernández, postulado por la Coalición 'Ju n to s  H arem o s Histeria* Integrada p o ( 

los Partidos M O R E N A , del Tra b a jo  y  Encuentro  Social, al. trabar obte n id o ,^)"a  

núm ero  de vo to s  en la Elección O rdinaria d e  la G u b em atura  del Estado d s jT a l 

celebrada el uno de julio del alto en curso, conform a al cóm puto Anal reato 

C o n se jo  Estatal.

Q U I N T O .  E n  térm inos de lo dispuesto por loe artículos 114 y  117, num eral 2, fracción 

V il, d e  la Le y  Electoral y  d e  Partidos Políticos del Estado de Ta b a s co ; se instruye al 

Secretarlo Ejecutivo, tom ar las m edidas necesarias para publicar en el Periódico Oficial 

del Estado, asi co m o  e n  la página d e  internet del Instituto, el contenido del presente 

acuerdo.

D ebiéndo se publicar en el exterior del edificio q ue  ocupa este instituto Electoral, los 

resultados del có m puto de la elección d e  G o b e rn a d o r del Estado U b re  y  S oberana de 

Ta b a s co .

S E X T O .  H á g a s e  del conocim iento a  la H . LXII Legislatura Local, a  través del Presidente 

d e  la Junta  d e  Coo rdinación  Política del H . C o n g re so  del Estado.

S É P T IM O . S e  instruye a  la Secretaria  Ejecutiva para que. a través d e  la Coordinación de 

V inculación co n  el IN E  notifique el presente acuerdo al criado organism o n a d e n « ,  a 

través d e  su U n id a d  Té c n ic a  d e  V inculación co n  los O rganism os Públicos Lócalas, para 

los efectos correspondientes.

O C T A V O . E l m anejo  de los datos personales relacionados con la docum entación e 

Información presentada con motivo del presente acuerdo, deberá realizarse en apego a 

lo dispuesto por los articulo 88, fracciones III y  V I, de la Le y  G eneral de Transparencia  y 

A c c e s o  a la Infbrm aclón Pública; 17, párrafo cuarto, 73, fracciones III y  V I; 124, d e  la Leí

d e  Tra n spa re ncia  y  A c c e s o  a la Información dpi Esta d o  d e  ta b a s c o ; 3, frar 

y  X X V I, d e  la L s y  d e  Protección d a  D atos Personales.en posesión de 

d ef E s ta f o  de Ta b a s co .

E l presenta acuerdo fue apro b ad o  en sesión especial y  perm anente d e  c 

•fecW M ta al o cho d e  Julio d el ario d o s  mil dlaciopho, por votación unánim e de. las y  los 

co nsejaras electorales d el C o n s e jo  Estatal d p i Instituto Electoral y  de P a rtd p a d ó n  

C iud a da n a  de Ta b a s co : O ra . Claudia  del C ern ía n  Jim é n e z López; Mtro. David C uba  

H errara, Mtro. Jo s é  O s c a r G u z m á n  G a rd a ; M ira. Roeselvy del C arm e n  Dornlnguez 

A rá va lo , U c . Ju a n  C o rre a  L ó p e z, V ícto r H u m b e rto  Majfa N aranjd y  la Consejera 

Presidenta, Mira. M a d a y  M edí

C O N S E J O

EN LA CIUDAD DE VK-LAMERMOtA, CAPITAL OEL SSTAOO PC TABASCO, A LOS DIEZ 

OÍAS DEL MES DE JULIO OeL AflO DOS M L OMCMCHO, EL SUSCRITO LICENCIADO 
ROBERTO FÉLIX LÓPÉ2,' SECRETARIO EJECUTIVO DEL INBTTTUtO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON PUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE

PARTIOOS POLITICOS OEL ESTADO DÉ TABJtSCO. — i----------------------------------------------------------

-------- :------- -----------;------- C  M.tt T  I F  I C  A ---- ---------------------------- -
que LAS PRESENTES COPIAS FbTOSTATICAa CONSTANTES DE (32) TREINTA Y DOS 
HOJAS, CONCUEROAN ÉN TODA* Y  CASA ÜNAOE « »  PARTES CON EL ORKJIRAL DEL 
AQUERDO NÚMERO CE/201*IOn, DE FECHA OCHO DE JULIO DEL ARO DOS ME. 
DIECIOCHO, EMITIDO POR EL CONSCJO ESTATAL DES. INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTtCiraOlÓN CIUOADANA pE.TAEASQ O , MBBtAIW» EL CUAL SE EMITEN LAS 
oeCLAMÁciÓMSS DE VALIDEZ DÉ LA BLSDCtÓN Y OS OOSÉRNADOR ELECTO DEL 
ESTADO UBRE Y SOSERAMÓ ÓE TABASOÓ Y SE EXPIDE LA CONSTANCIA CE 
MAYORÍA, RELATIVA AL P R O C ESO 'EtEfrM tA I. LOCAL ORDINARIO 2017-101», « *  
OSRA EN EL ARCHIVO OS ESTA EtSTtTDClBN) SESMO QÜE TU YEA  LA VISTA; LAS QUE

SELLO, RUBRICO Y  FIEM O.----------- ;------- :-------- -----------------------------f!------r-,-----------;--------------------
SE EXPIDE PARA SER ENVtAOO Á LA SMEtÉTARiA DE ODWBRNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OPICIAL 0 & . ESTADO, ÓE CONFORMIOAO AL 
ARTICULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTÓRAL Y DEPARTIDOS POLITICOS ÚÉL 
ESTADO DE TABASCO.---------- i---------------------------- ---------------------------------------------------------------------

2
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No.- 9559 A C U E R D O  
CE/2018/074

IN S TITU TO  ELEC TO R A L Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IE P C
f A M A  : c o

TU PARTICIPACIÓN, ES
msmswmm?

A C U E R D O  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O I  
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C Ó M P U T O S  D E  C IR C U N S C R IP C IÓ N  P L U R IN O M IN A L  D E L  P R O C E S O  
L O C A L  O R D IN A R I O  2017-2018.

In ic io  d e l P ro c s s o  E le c to ra l L o c a l O rd in a r io  2 017-2018, E l Coqsj 

celebró sesión el uno d e  octubre d e  dos mil diecisiete, en la que d edá 'ib  elj 

P ro ceso Electoral Local O rd inario  201 7 -2 01 8 , para renovar la\ 

diputaciones y  regidurías del E sta d o  d e  Ta ba e co .

C  O N S I D  E R A N D O

G lo s a r lo . Para efectos d e  este acuerdo se  entenderá p o r

C o n s titu c ió n  F e d e ra l: Constitución Política d e  loa Estados Unidos 
M exicanos. -

C o n s titu c ió n  L o c a l: Constitución Política del Estado Libro y  S oberano 
de Ta b a e co .

C o n s e jo  Esta ta l: C o n sa jo  Estatal del Instituto Electoral y  de 
Participación C iud a da n a  de Ta ba sco .

In stituto  E le c to ra l: Instituto Electoral y  d e  Participación Ciudadana 
d e  Ta b a e co .

IN E :
Instituto N acional Electoral.

L e y  d s  P a rtid o s : Le y  G e n eral de PartWop Políticos.

L e y  E le c to ra l: Le y  Electoral y  d e  Partidos Políticos del Estado 
de Ta b a s co .

L a y  G e n e ra l: L e y  G e n eral de Instituciones y  Procedim ientos 
Electorales.

S e c re ta rlo  E je c u tiv o : Secretarlo Ejecutivo del Instituto Electoral y  de 
Participación C iudadana da Ta ba sco .

A N T B C S D 6 N T B S

I. A tr ib u c io n e s  d e l C o n g re s o  d e  la U n ió n . E l P o de r Reform ador 

Constitución Federal, aprobó la  adición a la fracción X X IX -U , del 

q ue  reservó al Co n gre so  d e  la U nió n, la facultad para expedir las layes generales 

q u s  distribuyan com petencias entre la F a d e ra d ó n  y  las Entidades Federativas en 

m aterias de partidos políticos, organism os electorales y  procesos electorales, 

co nform e a las bases previstas en al ordenam iento Constitucional; asim ism o, emitió 

disposiciones en materia político electoral relativas a  la organizació n  y  estructura 

d el IN E , y que  fueron publloadaa el d ie z  d e  febrero de doe mil catorce en el Diario 

Oficial d a  la Federación.

Perm an 

articulo 73, por el'

E n  e se  sentido, al quince de m ayo  del ario des mil oato rea, la Honorable  C ám a ra  da 

D iputado s del Congreso d e  la Unión,- aprobó la L e y  G eneral y  la Le y  de Partidos, 

q ue  fueron publicadas en el D iario O fW a l d a  la Federación de veintitrés d a  m ayo del 

ario citado.

II. R e fo rm a  C o n e fi tu otoñal y  L e g a l L o c a l . E l veintiuno d a  Junto d e  d os mil catorce, 

se  publicó en al Periódico Oficial del E sta d o  núm ero 7491, Suplem ento fi, el Decreto 

117, p o r si que  se reforman, adicionan y  d erogan diversas dlspostotones de la 

Constitución Local en materia electoral.

Igualm ente, el C o n g re so  del E sta d o  d e  Ta ba n co , al d os d e  Judo d e  dos mil catorce, 

e p ro b ó la L s y  Electoral, que  se publicó en  la fecha citada en e l párrafo anteridr, en 

el Perlódloo Odolal del Esta d o  núm ero  7494, Sup le m en to  C . (

1. F u n o ló n  e stata l d e  o rg a n iz a r  la s  e le c c io n e s . Q u e  conform e con lo previsto por 

tos artículos 4 1 , Apartado C „ . fracción IV  y  116, fracción IV, Inoiso c). de la 

Constitución Federal, la organizació n d e  las aleccionas es una función estatal que 

se  realiza a través del IN E , y  e n  las entidades federativas las elecciones estarán a 

ca rgo  de los organism os públicos locales, en los términos que  establezca dicho 

ordenam iento, y  ejercerán entre otras fundo nes: llevar a  cabo el cómputo de la 

a le c d ó n  del Titular del P o de r Ejecutivo, asi co m o  la declaración de validez y  el 

otorgam iento d e  las constancias d e  las elecciones respectivas.

A d e m á s , dichas autoridades gozarán  de autonom ía en su funcionamiento a 

Independencia  en sus decisiones,

P o r su  parte, los artículos 9, A partado C , fracción I, d e  la Constitución Local; y  100 

d e  la L e y  Electoral, establecen que  la organización d e  las elecciones estatal, 

distritales y  m unldpales, sa  una  función pública del Estado, que  se realiza a  través 

del Instituto Electoral, organism o d e  carácter perm anente, autónom o en su 

fundo nam lento, Independiente en sus decisiones y  profesional en su desamperio, 

dotado de personalidad jurídica y  patrim onio propios, deposltarip de la autoridad 

electoral, responsable del e jercido de la funolón pública d e  organizar las elecciones,/' 

que se rige por los principios de C erteza, Im parcialidad, Independencia;-¿ejalldac!, - 

M áxim a P ublicidad y  Objetividad.

2. A c tiv id a d e s  d e l In stituto  E le c to ra l. Q u e  el articulo 9, Apartado C , frecclc..,.^ , , - , ^ ... 

i) de  la Constitución Local, dispone que  el Instituto Electoral, tendrá a su cargo en/ 

forma Integral y  directa, adem ás, d e  las que  le determ ine la ley, las actividades 

relativas a: tos derech os y  prerrogativas d e  tos partidos políticos y  candidatos; 

educación cívica; preparación d e  la Jom ada electoral; escrutinios y  cómputos; 

resultados prelim inares; encuestas o  sondeos d s  opinión con fines electorales; 

observació n  electoral, y  contaos rápidos, conform e a  toa lineamlantoa que 

establezca el IN E ; organización, desarrollo, cóm puto y  declaración de resultados en 

los m eca n ism o s de  participación ciudadana q ue  prevea la legislación local; asi como 

todas las n o  reservadas al IN E .

3. F in a lid a d e s  d e l In stituto  E le c to ra l. Q u g -e l articulo 101, d e  la Ley Electoral, 

establece c o m o  finalidades del Instituto Electoral, las siguientes: Contribuir al 

desarrollo d e  la vida pública y  dem ocrática en al Estado d a  Ta ba sco ; preservar el 

fortalecimiento d sl régim en de partidos políticos; a segurar a tos ciudadanos el 

ejarototo d e  los derechos políticos electorales y  vigilar el cumplimiento de sus 

o b U g a d o n e tl garantizar le celebración periódica y  pacifica de las aleccionas para 

renovar a  toa Integrantes de tos poderes legislativo, ejecutivo y  toa ayuntamientos 

del estado ; velar por la autenticidad y  efectividad del voto; llevar a  cabo la promoción 

d é  voto y  co a d yu va r a  la difusión d e  la eduoación olvloa y  de  la cultura democrática, 

y  orga n izar o  co adyuvar a  la realización de loa ejercicios da consultas populares y
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dem ás form as de participación ciudadana, de conform idad co n  lo q ue  dispongan tes^J 

leyes.
j j » » '“«

E s tru c tu ra  y  d o m ic ilio  d el In s titu to  E le c to ra l. Q ue  el articulo 104, 

fraccionas I. II y  til, de  la Le y  Electoral, señala que  el Instituto El 

dom icilio e n  la C iud a d  d e  Vlltahennoaa, y  ejercerá sus funciones en 

d e  la entidad, co n  u na  estructura q ue  co m prende Ó rganos Centrales, con 

en la c a p ia !  del Estado, Ó rg a n o s Distritales, en cada Distrito Electoral Unjnom¡ñéT 

y Ó rga n o s M u ntap aia « en ceda M unicipio del Estado.

5. Ó rg a n o s  C e n tra le s  del In stituto  E le c to ra l. Q u a  el articulo 108, de la Le y  Electoral, 

determ ina co m o  órganos centrales del Inatituto Electoral, los siguientes: si Consejo 

Estatal; Presidencia  dal C o nsejo  Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretarla 

Ejecutiva y  el Ó rg a n o  Té cn lo o  d e  Fiscalización.

6. Ó rg a n o  S u p e r io r  de D ire c c ió n  d e l In s titu to  E lec to ra l. Q u e  el articulo 106, de la 

Ley Electoral, señala que el C o n se jo  Estatal, com o órgano superior de  dirección, es 

respo nsable  de vigilar el cum plim iento de las disposiciones constitucionales y 

tagalas e n  materia electoral.

7. A p lic a c ió n  d e  la L e y  E le c to ra l. D e  conform idad con lo dispuesto p o r al articulo 3. 

num erales 1 y  2, d e  la L e y  Electoral, la aplicación corresponde, en su s  respectivos 

ám bitos d e  competencia, a l Instituto Estatal: al IN S ; a  las autoridades 

jurisdiccionales nacionales y  lócalas e n  materia electoral: así co m e  a  la  C ám ara da 

Diputados del C o n gre so  del Esta d o ; y  su  Interpretación s e  hará conform e a tos 

criterios gram atical, sistem ático y  funcional, atendiendo a  lo dispuesto por si último 

párrafo del articulo 14, de la Constitución Federal.

E x p e d ic ió n  d e  las c o n v o c a to ria s  p ara  Iqp e le c c io n e s  lo c a le s . E n  sesión 

ordinaria d e  treinta de noviem bre del ario dos mu diecisiete, el Consejo  E sta ta l/  

apro co ol a cue rd o  núm ero CE/2017/053, mediante el cual expidió las convM tatéflSí,' 

para la elección d e  G o b e m s d o ria  del Estado U b re  y  S o b e ran o  d é  ; f  

d iputaciones d e  la LXIII Legislatura al Honorable  C o n g re s o  dot Estaco ; i 

Presidencias M unicipales y  Regidurías, durante al Pro ceso Electoral LocirM 

2 017-2018:

Articulo 39. La soberanía nadonal reside esencial y arigtoariamahk an si pueblo. /

Todo podar púbtico dimana del pueblo y as instituye para bsnsfcto ds éste. B  pueblo 
tone sn todo Hampo si InaHenable derecho da adirar o modificar la formada su 

gobierno.

Articulo 40. Es voluntad del pueblo-mexicano .oonsHUras sn i— ftsgé— ti 
representativa, democrática, Mea, fcdeni compuesta da Estados to ra ty fte e t iim  

«  todo b  concerniente a su lágirean Interior, pero unidos sn ad|i;jMdHMM 
sstaWedda «atún los principios ds asís ley fondamento.

Atlisulo 4 1 .a  pueblo aproa su soberanía por medio da los Podares da la Unfon, an 

tes Pasos ds la competencia as éstos, y  par toada las Estados, enfoque tocas sus 

regimanas Interiores, en les lámanos respscHvsmsnte establecidos por la presante 

Constitución Federal y las paributares á t los Estados, las que sn ningún caso podrán 

ocntovenlr las naHpiiiorionae dal Pacta Federal.

La renovación da los poderes LagM eHuo y guattivo se tasl r i r t  maritante elecciones 
tfcrw.auMnticasypertodtosAoarionnsatas aiutatesi bassa:

I .  . . .

Los partidos poHttocs tienen como Hn promover la pafltoipacton dei puabto en la vida 

demócratas, contribuir a te Integra— ! ds la rspreasnlacfon nadonal y  como 
orgshizadonat ds dudsdanot, hacar podbls si accaso ds éstos al alsrelds dal podar 

pùbico, de amento con loa programas, principios a fosse que postulan y mediante al 

sufragio untwssl, Ibrejesereto y (tirate). U t o  toe dudadnos podrán formar partidos 
pdlHeos y al— hi  ibre a MMdualmtnte a dios; pór tenlo, quedan pattatosi Is 
Intervendón ds argéntateme gremiales o  con objsic sodai ritiéronte an te creadón 
de partidos y cualqutar forma de uMacton corporata.

Las autoridades stoctardss ashmsnte podrán « t a n « *  en loa s t u r i «  M arma de 
loa partidos poINcos en loa términos qae adteisneate ContHtudAn y  la ley,

Articulo 111. B  podar pOIHfco da toa talados as dMdfré, para su ejercido, an 
Ejecutivo, Laglstetivo y Jutetiti, y no poèta  rautdrst dos o más de estes p o d e re s »^ /  _ _ 

usaaola parsone o capotad— , ddapcidtensaltegisteHvoan marito todMHuo./ í / . - -

i [■ . J
■■■»• El número de n p rasentoatoa a n  tostogtototaat da tos Ettedos tí# /*
propordond d  de habilantes d i cada tmp; pan, enlode caso, no podrá asr menor
date diputedos sn los Estados cuya ptatodón no tagua s 400 m i habitantes;

nueve, en aqueHoe cuya pabtacfta a w s d i ds esto número y no tagua a 000 mi 7
habitantes, y da 11 en los Estados cuya poblacfon tas superior a atol «broa etite.

...Las legislatura ds los estados s i  « -g ra te n ’ «sn  «p u ta * »  electos según los 

principios ds mayoría retativi y ds reprewntadéá pnpardond, sn toa Montas que 
seriden sus tayas...

Por su paria d  articulo 7, feKcton I. ds teQ em tikdín Local, aatebtocs qus: 

Articulo 7. Son derechos dalos d u d a d o «  TatanOMAos;

9. F a c u lta d  d a  lo a  p a rtid o *  p o lític o s  d a  p o a tu lar c a n d id a to s . Q u *  a l articulo 9, 

apartado A , fracción I, d a  te Constitución Local, dispon* qua  los pariktoa políticos 

son entidades de interés público, cuya participación en el proooeo aleetorai, con el 

fin d e  postular candidatos, se encuentra  determ inada e n  la L e y  Electoral, conforme 

lo salteriado s n  el articulo 88, párrafo S, d e  la Ley de Partido*.

10. In te g ra c ió n  d el C o n g re s o  d e l E s ta d o . Conform a con lo establecido por el articulo 

12, d e  la Constitución Local, el P o d a r Legislativo aa deposite  e n  un Congreso 

integrado p o r la C á m a ra  de  Diputados, com puesto por 38 representantes populares, 

d e  loe cuales 21 diputados son alecto s  p o r el principio d e  M ayoría  Ratetiea y  14 por 

al principio d a  Representación Proporcional, atoctoo ca d a  fres arios d s  manara 

directa, d a  conform idad con lo  q ua  dtepono la tey electoral.

11. D is p o s ic io n e s  c o n s titu c io n a le s . Q u a  los arttoulo* 38, fracetonaa I y  II; 3 « ,  4 0 ,41 . 

fracción I, párrafos segundo y  tareero, y  116, párrafo se gun d o , fracción N, párrafos 

prim ero y  tercero, de la Constitución Federal, disponen:

Articulo JS. Son derecho« del dudadtno:

I. Volar en tes elecctones populares;

H.Podm ser votado para todos m cstgoa de stecctonpoootar, tentando tas caidsdes 

que establezca la ley. S  derecho de soHciter «I isgtelic de candMatoeante tel^torli 
electoral corresponde a los Partidos PoHtace, asi como a toa dudadnos tpij| aotaj 

a i reglslro de manera tedepentoente y cumplan con toa requisitas. condlíítati 

iérminosque determínela legislación; h »

I, Velar an tas steecfonsa popteares y  ser elscto para tos cargoe póbtooe. El derecho 

ds solicitar al ragtatro da randidétoésterte autoridad statemi corresponde a bs 

P artid« Potitieos. asi como s  toscfodadkxaqM  ds manera independenta deseen 

parttoipir. En « a b «  cases, datate oanpHns con tos requisitos, aondfotonN y 
tin te n « qus »statai m is tey.

Atimbmo, el arttoulo 9, Apartado A  frstaión I, pénala segundo, ds te Constitucton 

local, y  el numeral 33, párraá>4, ritta tsy& sotonlYO EParidas PctNcMdalEstafo 
ds T a b a s » ; aiteblscsn q w  tos patito« patotas como rag— adrara* ds 

ciudadanos, Im an pos—  al accese ds ésto« «I ajotado del poder pùbico, ds 

acuéitio con tos programa, piM ptos a t o e «  que postulan y  msdtente al «trincio 
unhrarsaL — a, sacrato, dbeetek perscusf» ttireMMbte.

12. F a c u lta d  d e l IN C  p era  d e to n M n a r lo *  d to trtto a e tec tD M ie* . Otre conform a con lo 

dlepuaafo p o r lo* articuto* 41, fraccéón V , A p e rtatio  B , botato a ), numarari 2  de la 

Conetituolón Foderai; 32, num erai 1, knelbó 4 ), fraoción fi, y  2 14 , num erai 1, d e  la -  

L a y  G e n eral, a l I t e  tia n t la atrtbuoten d a  oonéwm br y  aoéuailzar I* ge o g ra fi/  

alagtoraL asl co rn o  al d is e rte y  dtotenraiM dón d e  loe O M rito ss  

del territorio e n  aeociones atacto ralea e n  el in ib ito  locai.

13. A c u e rd o  d e l C o n s e jo  Q e n s ra l d el IN B  q u e  a p ro b ó  la dan

lo e  d is trito s  e le c to ra le s  u n ln p ro ln a lat  lo c a le s . Q u e  el veintiocho d e  i

d e  d os m il dieoiáéia, el C o n se jo  G e n e ra l del IN E , emitió *1 Acuerdo 

IN E/C Q 682/2016, a  través del cual a pro bó la dem arcación territorial da lo* veintiún 

Distritos E lectorales uninomlnatoa ló ca la « en q u *  sa divide e l E s ta d o  d a  Ta ba sco  y  

sus respectivas C a b e ce ra s  Día fríteles.

C o n fo rm a  al citada acuerdo, la d en— ta ló n  territorial d a  lo* Distrito* Electoral** 

uninom inale* en lo* que  se d M d ló  al E s ta d o  d a  ta b a a co , y  su s  respectivas
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cabeceras distritales, que  deberán ser m ateria de este Proceso Electoral Local 

O rdinario 2 0 1 7 -2 0 1 8 , es la siguiente:

frifí 'J  nmSSíii ' ; ? ’ , 1 ( ».! í ■2 ■■ •01 Tanoriqua
02 Cèròana»
03 Cárdanos
04 HulmanguUk)
06 Canda
06 Cantra
07 Cantra
06 Cantra
06 Cantra
10 Cantre
11 Tacotalpa
12 , Cantra
13 Comatea ico

14 ■ Cunduacèn
15 Emiliano Zapata
16 Hutmanguio
17 jalpada Mènda*
18 Mecuspana
19 Nacajuca
20 rivalso
21 Cantra

14. C irc u n s c r ip c io n e s  p lu rin o m tn a le s  p re v is ta s  e n  la C o n s titu c ió n  y  L e g is la c ió n

E s ta ta l. Q u e  el artfculo 14, d e  la Constitución Local establece que, para la se cció n  

d e  los diputado s, según el principio d e  R epresentación Proporcional y  el sístama da 

listas ragionalea, se  co nstitu M n  d o s  circunscripciones electorales plurinomtnales; 

q u e  la Legislación Electoral del Estado, determ inará la forma de establecer la 

d em arcación  territorial d e  estás circunscripciones.

E l articulo 16 num eral 2 , de la Le y  Electoral, e n  lo conducente describe que, e n  las 

d o s  circunscripciones plurinomlnalee, serán electos catorce diputados según el 

principio d e  R epresentación Proporcional, a  través del S istem a da Listas 

R egio nales, integradas ca d a  u na  po r siete fórm ulas de  candidatos propietarios y sus 

respectivos suplentes p o r cada  partido político contendiente.

E l num eral 3, del precepto legal citado, establece que es facultad del Instituto 

N acio nal Electoral la determ inación d e  la geografía electoral, que  Incluirá la 

delimitación geográfica y  com posición po b la d o n al de los distritos electorales y  su 

división e n  sanciones electorales, asi co m o  la integración y  delimitación de las 

circunscripciones electorales plurinomtnales y  el establecimiento d e  las respectiva^ 

ca b ecera s distritales y  d e  circunscripción.

«

f
15. D e lim ita c ió n  d e  c irc u n s c rip c io n e s  p lu rin o m ln a le e  para el P ro e e d tg f l#

L o c a l O rd in a rio  201 7 -2 01 8 . Q u e  m ediante A c u e rd o  CE/2016/049,

Estatal determ inó las dos circunscripciones plurinomtnales electorales, y  sus 

respectivas cabeceras p ara  a l proceso electoral local ordinario 2017-2018, con 

base  e n  el A cu e rd o  IN E/CG 882/2016, em itido p o r el Consejo  G eneral del IN E, 

m edíanle  el cual a pro bó le dem arcación territorial d e  loe distritos electorales 

unlno m lnales locales e n  q ue  se  divide el E s ta d o  de Ta ba sco ; en los términos 

siguientes:
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E n  ese contexto, las dos circunscripciones plurinominales quedaron d e  la siguiente 

m anera:

16. R e q u is ito s  c o n s titu c io n a le s  p a ra  a e r D ip u ta d o  lo ca l. E l a rt lc $ W lj 

Constitución Local, establece los requisitos para ser diputado, 

encuentran los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano y tabasqueflo, en pleno ejercido de sus derechos. En todo 

caso, se deberá contar con residencie electiva en el Estado por un periodo no menor 

de dos ellos anteriores al dls de la elección.

II. Tener vslnliún eftos cumplidos el dls dele olecdón;

III. No estar en sendcto «divo en el Ejército ni tenar mando de algún cuerpo pódela! 

en el distrito donde se haga la élecdón, cuando manos nóvenla días naturalet antes 
de la fecha de la elección;

IV. No aer titular de alguna dependenda de la Admlnlatradón Pública Ealatal, ni Fiscal 

General del Estado da Tabasco; ni Magistrado del Tribunal Superior da Jusdds, del 

Tribunal da JutUda Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, ni 

Presidente Municipal, regidor, concejal, atentarlo da ayuntamiento o Mular da alguna 
dirección en las administraciones munlclpatos, ni servidor público federal con rango 

da Director General o superior, á manos que permanezca separado definitivamente 

de sus fundones desde novante días naturales antes de la fecha de te elección;

El Gobernador del Estado no podrá aer electo, durante el periodo de su encargo, aun 

cuando sp aspare del puesto.

No ser M a r  da alguno de loa óiganteme» autónomo«, ni M iar da alguno de los 
organiamo« dsaoenifsfeado«  o descontoriliido«  da bArimtolstrsdónPOblIc« Estatal, 

a manos que se sepan deMNamente da tus tendones noventa dias naturatei antes 

de te techarte te steodón.
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No ser Magistrado, ni Secretarlo d$l Trfeunai Electoral, Juez Instructor, ni Consejero 
Presidente o Consejero Electoral en tos Consejos Estatal, DWrttate» o Municipales ~  
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni Secretario Ejecutivo, Contralor f  Y  
General. Director o personal proles ion al directivo del propio tosftuto, salvo q u «M  \ ^
hubteren separado da su encargo, da manara definitiva, dos aftoe antea da la tostó
da la elección; y V.- No ser ministro da cuto religiosa alguno ]

H  .
Para poder figurar las Halas da las circunscripciones electorales pludnominatefrr 
como candidato a Diputado, se regulan ser originario da alguno da loa municlpíoa o ” '-íi,S ; i 1-  

distolo que comprende la clrcunaeripelón en la que se natos la afección, o vedno da 
eiia con residencia efectiva da máa da doa arios ardedoras a la tocha en que la misma 

se celebra

a) Comenta natural, y

b) Rateo mayor.

IU. Al partto potito) que cumplí con lu d ia  fraccione» anteriores, Maptndtonte y 

adtdonatmanta a los c a n te a d «  de mayor!» reiatho que hubieaan obtenido sus 

candidato», la satán asignadoa por al principiada rapwsentacton proporcional, de 
acuerdo oon su votación estatal amHda. al número de dputedoe da su Rala regional 
que la «resp o n d a  en cada draunscripbón plgrinomsul. Sn la aalgnadón sa seguya 
m orden que luvtesan los candidato» an laa M a s ccrreapcndtontas;

IV. En ningún caso, un pando poMco podrá contar con más da 21 diputadot por 
ambos principios;

17. R e q u is ito s  le gales para s s r  c a n d id a to  a D ip u ta d o  L o c a l. A dem ás, de los 

requisitos constitucionales, el articulo 11 de la L e y  Electoral, solíala que los 

c iu da d an o « que  aspiren al cargo de Diputado, deberán e star Inscritos en el padrón 

electoral correspondiente y  contar con credencial para votar.

1S. E le c c ió n  d e  d ip u ta d o s  p o r  a m b o s  p rin c ip io s . Da conform idad con lo dispuesto 

por los artículos 13 y  14, de la Constitución Local, se elegirán diputados por los 

principios de M ayoría Relativa y  R epresentación Proporcional, en los tárminos que 

estableaos la Le y  Electoral.

19. E q u id a d  y  p a rid a d  d a  g á n e ro  e n  la L e g is la c ió n  L o c a l. Q u e  la fracción IV, del 

apartado A , del articulo 9, d a  la Constitución Local, sédala que  los partidos políticos 

e n  la selección de sus candidatos garantizarán la paridad de gánero en las 

candidaturas s legisladores locales y  regidores, por am bos principios, conforme lo 

d ispo nga la ley.

V. Ningún partido político podrá cortar con un número dá Diputado! por ambos 

principen que mpmsantenim porcentaje d d  total de la Cámara qua exceda en ocho 

punto» a su porcanbfa de votadas estatal anttoa. Esta disposición no se aplicará al 

partido político qua, por sus triurfna an dMritai uMnomindes, obtenga un porcentaje 
de curules del total da la Cámara superior a la suma dal porcentaje da au votación 

estatal entela más el ocho por ciento; asimismo, en la Integración de la legislatura, 

el porcentaje ó» representación de un partido Político no sari manor al porcentaje de 

votación que hubtem recibido manos ocho puntas porcsnktalsa; y

VI. Ea toa lómanos de lo Mtettookto áh ha traedoras ti, M, IV y V  «tortores, las 

diputaciones da rapmssniadón proporcional « a  raslsa después da asignar las que 

correspondan al potete potete qut sa hrfa sa las supúsote» da las tendones IV o 
V, se adjudicarán i  los demás partidos potooos oon rimeoho a t ía  en caria una ds 

lee drcanscripdoneapáirinonilB sfa . en proporción riSects oon la raapactiv» votación 
estatal emitida de a sá» últimos. La ley dosamtifrrá  las reglas y tormuta para setos 

electos.

23. B a s a s  le g a le s  p ara  la a s ig n a c ió n  d a  d ip u ta d o «  d a  R a p r e a ^ ^ f e ^ T

P ro p o rc io n a l. E l articulo 17, d e  la L e y  Electoral, refiere la asignación d e  diputado»

por el principio d e  R epresentación ProporelonaJ, til cual sa sujetará a  laa siguientes

D e  acuerdo al articulo 33, num erales 5  y  8 , d e  la Le y  Electoral, loe partidos políticos 

locales garantizarán la paridad d a  g ánero sn  las candidaturas a diputados al 

C o n g ra s o  del Estado y  regido ra» tabalea, debiendo establecer criterios objetivos y' 

a segurar condiciones de Igualdad entra  géneros. E n  ningún caed sarán admislblef 

criterios q ue  tengan co m o reouBudo q u e »  álgiutw d a  k ¡* gá n e no sle  ee^jjltfcteKteHíaq 

exclusivam ente aquellos distrito« en loa q u e  e l partido haya  obtenido t o * W 4 f f l l n S ‘l 

d e  votación m ás bajos e n  el proceso electoral anterior.

20. A c u e r d o  C E / 2 0 1 8/051. Q u e  el C o n s e jo  Estatal, por A cu erd o  C E/2018/051, aprobó 

los lin e am ie n to s  para el c u m p IM a rá o  del principio d a  P aridad d a  G á nero, en la 

postulación de candidaturas a  ca rg o s  d a  d iputadosjas) p o r lo s  principio» d a  Mayoría 

Relativa y  Representación Proporcional en el Estado d e  Tabaaoo.

21. A c u e r d o  C E /2 0 1 8/009. Q u e  el veintinueve d e  enero del afto en c u n o , el Consejo 

Estatal aprobó el A cuerdo CE/2018/009, mediante el cuel t e  establecen ios 

U n a a m ie n io s  para la asignación paritaria en las diputaciones de representación 

proporcional, del H Co n gre so  del Estado de Tabaaco.

22. E le c c ió n  d e  d lp u ta d o e  p o r el p r in c ip io  de R e p re s e n ta c ió n  P ro p o rc io n a l. Q ue

el articulo 14, de la Constitución Local, establece que, para la elección de loa 

diputados, p o r el principio d s  Representación Proporcional y  el sistema de lletas 

regionales, se  constltuirén do* d rcu na crip d o n ss  electorales piurinorr,inalee.

La Legislación Electoral del Estado, detam tinaré la forma de establecer la 

dem arcación  territorial d e  satas otrcunscripdonae.

La elección d e  esos D iputados se sujetará a las Bases G enerales siguiente« y  a lo 

nue s n  particular disponga la Legislación Electoral:I. Para obtener el raglstro de sus M ee regtonálM, el Partido Potitico qut lo eoicite, 

laceró acreditar que participe con candldatoe a Olputsdo» por mayoría relativa en,
cor lo menos. les dos torceras partes de los Olstrttoe Electoral»» Unlnqmlnalai; (

, i 1
II. Todo partido político que alcence por lo menos el tras por denlo deis  vslaMón ; 

válida emitida para les Usías regionales de les clrcunecrtpdon»» plurinosdnteefc,/ 

tendrá derecho a participar en la aalgnadón de diputad» según « I  prlndpfc de' 

representación proporcional, medíanle la apfcadón da una tórratis ds 

proporcicr.ú,ibad pura, 'negrada por los siguientes »tomento»:

I. Para obtener el registro de mu Retae «gtonato, te Parfdo Potete que b  solicite, 

deberá acreditar que parfdpácoA candWeeadiputodespor meyorla relattra an. por 

lo menos, las do» terceras parto» de les rtiriWtoe electoral»»  unlnomlnato»;

II. A ceda Parido Potitico que ateneo parto mano» te Iras por otonto íelsvotedán 

váida emitida para les Itotae ragtonttoe, se le ntgnará una ound por d  principio de 
representación proporcional;

IU. Al Partido Pditice que cumpla con lea áos fracciones anterioras, independiente y 

addonalmento a tos esnstondas da mayoría rnUtira que hubiesen obtenida eut 
condMatot, le serán asignados por al p ia $ to  de tapneentodón proporcional, de 

aouarfo oon eu porcentaje da votación M t t t t M W Í Í t e  nóm a» derfputodos de au 

Rita reotonsl que te cornupenda sn cada dtwnacrtpclón plurinomlnte;

IV. En ningún caso, un Partido Potitico pedrá contor con más tto 21 diputados por 

ambo» pdndptoe;

V. Ningún PartM> Potitico podrá ocntar oon un núnwo do (Rputodos por ambos 

princlpica que raprat enton un prasNlq frttliM a ló i la Lagtolatiia que exceda en 

ocho puntoa w  porcentaje da la «to c ó n  estatal emitida. Esta norme no se apicaré 

al parfdo potitico que por sua triunfraa en driNtot unhominato» obtenga ua poroantoj» 
d »  curatos dte total de la LagáM un, aupado a te sama dteporoonlaj» da su rotéete 

estatol emitid» más el ocho por denlo. A date n », en la Integración da le topbtotun. 
d  porcentaje de ropresentadón de un partiáopoUltoe no podré aermenordpotoenlije 

de vqtadón que hubiere redbldo menos otite puntos porcentitatot.

VI. Se ategnarán en primer termino y si fuero el caso, tos dfputootonaa por el prtncipto 

de mpresanladónproporotonal que corra ipnniten te Paríalo Político queeeencuantie 
en loe supuaatM de las fraedonea IV y V  «tortora»;

Vil. Postettormanto, ae otorga» una curte a cada Parido Potitico qu 
ofctetedo, por lo mane* el Irea por danto de te votadón váida emitida sn I 

de dlputadoe por el pdndpto de representación proporcional, excluyendo 

Potete queso hubtem ubicado en el aupuaeto de la fracción anterior,

r
i

VBL Finalmente, se ategrarfn loe curutoe «eelaiilN a  to» Parida» Potetes con 
dM BÁo «  d b  «n  paporeta A te la  oon 1#vetacta cp » PuMarta a to n to , y

K  Sí ningún Potito Potete se encuanfra en loe suputóte da tandonas IV o V 

« « t o r a s ,  rarfergar» una cund a rad»P lri(to P cM tequ»habteei obtenido, por lo 

manca, »1 tea» por denlo r te liieteeliiii iiijto tamtiWay, pote» i»  rnii nli ,a »  atepartii 
toa curulee reatantes an proporción dtiacti oon la mtsctenradbiria por cada uno de
m  r V w Q t  rOUUOOB.
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24. A p lic a c ió n  d a  la fó rm u la  da R a p ra a a n ta c ló n  P ro p o rc io n a l. E n  tórmlnoa de lo 

dispuesto por el articulo 18. de la L e y  Electoral, para la asignación de diputados por 

el principio d e  R epresentación Proporcional,, se  procederá a la aplicación de una 

fórmula d e  proporcionalidad Integrada por loe siguientes elementos:

I. Porcentaje mínimo'. En tármhoe de lo dispuesto en la fracción II del articulo 14 de 

la Constitución local y 28, párrafo 2, de la Ley General, es al equivalente al Iras por 

denlo de la votación válida emitida en la eleoción de diputados por el principio de 

representación proporcional; Lay Electoral y de Partidos Políticos det Estado de 

Tabasco.

II. Cociente natural: Es el resultado de restar a la votación estatal emitida el total de 

votos utilizados por los Pariktoi Poilflooa para alcanzar el porcentaje mínimo y dividir 

el resuttado de ésta operación, sntre el número de curatos pendientes de repartir, que 
so obtiene después de haber deducido de las catorce cumies por asignar, las 
diputaciones otorgadas medianía porcsntsje mínimo;

III. Coclenta rectificado: Es el resultado de restar a la votación estatal emitida, el 

total de votos utüzadoe por los Paridos Políticos para alcanzar el porcentaje mínimo, 
y al total de votos obtenidos por el Partido Poético al que se la hubiese aplicado alguAc 

da los M e s  establecidos an las fracciones IV o V del articulo 14 de la Constituís 

Local, y dividir el resultado de esta operación, entre el número de diputados p ^  

asignar, que ss obtiene después de haber deducido de las catorce cumies por repartir, 

las diputaciones asignadas mediante porcentaje mínimo y las asignadas al Parida 

Político al que se le hubiese apicado alguno da los limites establecidos en las 

referidas fracciones IV o V, y

IV. Resto m ayo r Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 

Partido Ponteo, una vez hecha la asignación ds cumies, aplicando el cociente natural 

o, en su caso, el cociente rectificado. El testo mayor se utilizará cuando aún hubiese 

diputaciones por distribuir.

25. P ro c e d im ie n to  p a ra  a s ig n a c ió n  d a  d ip u ta d o s  d e  re p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n a l. 

Q u e  el articulo 19, d e  la L e y  Electoral prevé que, para la asignación d e  diputados 

por el principio de Representación Proporciona!, se seguirá  el procedimiento 

siguiente:

, ^
I. Se mateará un ejercicio pera determinar, si es si caso de aplicar a algún Partido 
Político los M e s  establecidos en las fracciones IV y V  del articula 14 de la 

Constitución Local; para alto ss obtendrán las cumies que se le asignarían a cada 

partido pctttico, conforme a lo siguiente:

a) De las catorce diputactohes por reperir se otorgará una a cada Partida Pdltlco que 

tenga el porcentaje mínimo;

b) Para las cumies que queden por distribuir, se aplicará el cociente natural, 

determinando confórme a números enteros, las cundes que corresponderían a cada 

Partido Poético, y

c) Si aún quedaren diputaciones por distribuir, se uWzará el resto mayor para : 

determinar a qué Partido Poético corresponden.

II. Se asignarán las diputaciones por al prinrjae ds mpresenlacton pmporcionáfef sá  'u 

orden y con los resultadas obtenidos del ejercicio realzado en témtinosuáe taí> 

dispuesto en la fracción I de este articulo, en el caso de que a ningún Partido ratee** v  

te fuere apticabte alguno <fe tos timées establecidos en las fracciones IV o v & £  

articulo 14 da la Constitución Local;

III. En el supuesto de que sfgán Parido Pellico alcanzara un número de diputados 

por ambos principios que excediera ée'21 o de que su porcentaje de curulaedeHotaf 

de 1a Legislatura, excediera en ocho puntee o más a su porcentaje de votación estatal 
emitida, le serán asignados diputados de representación proporcional, hasta el limite 

establecido, en su caso, an las referidas fracciones IV o V  del articulo 14 de la 
Constitución Local;

IV. Para al caso de lo establecido en la parte Anal de la fracción V del articulo 14 de 

la Constitución Local en cuanto a subrenesantaclón, si una vez que as haya 

distribuido una cutul a cada partido política que alcance el Iras por denlo de la 

votación váida emitida, n a u ta s  que su porcentaje de representación en el Congreso 
fuese menor al porcentaje de votación que hubiere recibido, menos ocho puntos: 

porcentuales, aa la asignarán cundas hasta que dicho porcanta no se coloque en 

ese supuesto, y

V. U n í vez hecha la asignación ai Parido P o dó » que se hubiera ubicado en alguno 

de los supuestos mencionados en la (faedún anterior, se asignarán las cundes 

pendientes de repartir, entre las danés Partidos Poéticos an los siguientes terminote

a) Se asignará una cuné a cada Partido Político que tenga al porcanta{e mínimo: b) 

Para jas cumies que queden por seignar, ae aplicará un cocíanle rectificado, 

asignando conforme a números enteros les cumies a cada Partido Poético, y c) SI aún 
quedaren diputaciones por asignar «e utilizará el resto mayor.

26, A s ig n a c ió n  d a  e s c a ñ o «  d e  ra p ra a a n ta c ló n  p ro p o rc io n a l p o r el C o n se jo  

E s ta ta l. La  previsión a  q ue  se refiere el articulo 20, d e  la Ley Electoral, establece 

q ue  una v e z  q u e  s e  haya determ inado el núm ero d e  diputados por el principio de 

Representación Proporcional que  corresponda a los partidos poéticos conforme s f  

las bases y  procedim iento previstos e n  los artículos anteriores, el Consejo Estatal ( 

realizará la distribución de cúreles a cada  partido político porifCíhfMtiacripcprt.?

V  I***'
plurinom inal, bajo ©I siguiente procedim iento:

I. Rabotará una teta de los Partidos Politicos a ios que se les hubiesen < 

diputados por el principio de representación proporcional, en orden c

diputados por si pdndpto de representación proporcional;

II. La distribución de cumies comenzará por el Partido Político que hubiera obtenido 

el mayor número de votos sn la elección, es decir d  que encabeza la Usía señalada 

en el punto anterior. Para este efecto, se obtendiá un codeóte, que será el resultado 

de dividir et total de te votación obtenida por el Partido Político entre el número de 

diputados plurinomlnales a que tenga derecho;

III. Una vez obtenido el cociente, se distribuirán las tépdacionea que te correspondan, 

determinando, conforme a números enteros, las cumies en cada una de las 

circunscripciones, a partir de los votos obtenidos por al Partido Político en cada una 

de las dos circunscripciones plurlnomlnstes, comenzando por aquella.en te que 

hubiese obtenido el mayor número de votos; en su caso, si realizada 1a dislribución 

de cumies por números enteres, lañare alguna diputación por distribuir, ésta se te 

asignará en 1a circunscripción plurinominal en 1a que tenga el mayor remanente de 

votos o resto mayor;

IV. Una vez distribuidas las cúreles al Partido Poético con mayor nómero de votos, se 

reaézatá 1a distribución de los demás Partidos Poéticos, uno por uno, en el orden da 
1a lista señalada en la fracción I de este articulo, apécando en lo comárcenle las reglas 

contenidas sn tes fracciones II y til anteriores, y V. En si supuesto de que al realizar 

la distribución de diputaciones cunforme a tos puntos anteriores se hubiesen agolado 

tes curatos a distribuir en una circunscripción plurinominal, se asignarán en la otea.

V. En el supuesto de que al realizar la distribución de diputaciones conforme a los 

puntos anterioras se hubiesen agolado las cumies a distribuir en una circunscripción 

plurinominal, se asignarán en te otra.

27. D is tr ib u c ió n  d s  c u ru le s  en ca s o  d e  re c e p c lo n a r la m is m a  v o ta c ió n ,^ t ie ' ei '0

articulo 21, num eral 1, de la Le y  Electoral, prevé que  en caso de que Æ “p i i 3 o  i"
[ts '

poético tenga la m ism a votación en las dos circunscripciones plur¡nom na!#j¿|á 

distribución d e  cúreles se Iniciará a partir de la prim era circunscripción.

28. O rd e n  d e  p re la c ló n  en a s ig n a c ió n  d a  d ip u ta c io n e s . E n  términos d s  lo dispuesto 

por el articulo 22, párrafo 1, d e  la L e y  Electoral, en todos los caso9, para la 

asignación d e  los diputados por el principio de Representación Proporcional, se 

seguirá  el o rden  q ue  tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas.

29. R e g is tro  d a  lis ta s  re g io n a le s  d e  c a n d id a to s  a d ip u ta d o s  d e  representació n  

p ro p o rc io n a l. Del contenido del acuerdo CE/2018/30, emitido por d  Consejo 

Estatal, el veintinueve de m arzo  del ario en curso, se advierte que sn aprobaron las 

solicitudes de registro de las candidaturas a  diputaciones locales por el principio de 

R epresentació n  Proporcional, presentadas por los partidos políticos para ul Proceso 

Electoral Local Ordinario 2 017-2018.

Lo s partidos políticos en su oportunidad registraron fórmulas de candidatos de 

m ayo ría  relativa, as i co m o  éstas regionales de diputados de representación 

proporcional.

30. Im p u g n a c ió n  d al A c u e rd o  CE/2 0 1 8/030. Q u e  el acuerdo citado fue Impugnado per

el N icolás C a rlo s  Betllzia A boaf, radicándose el expediente T E T -JD C -3 2 / 2 0 1 8 , ante 

el T rib u n a l Electoral de T a b u c o ,  al que, m ediente resolución d a  veintinueve do abré 

d el a no  a n  c u n o , confirma el aeuardo C E/20187030 d e  treinta de m arzo d e  dos mil 

d iecio cho. / " \
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Q u e  la ciudadana M ónica R o d ríg u ez P o te nd a no , Im pugnó al A cu erd o  C¡ 

radicándose  ante el Tribunal Electoral d a  Ta b a s c o  el expediente T E T -J I  

lll, d ictándose  el once de m ayo  d e  dos mil dieciocho, la resolución que  co rqJnniQ pf 

en la q ue  fue materia d e  Im pugnación, el acuerdo CE/2 0 1 8/030 aprobado por el 

C o n s e jo  Estatal del, el veintinueve d e  m a rzo  d e  dos mil dieciocho, y  por ende, la 

inscripción de la ciudadana M a ría  R e yn a  L ó p e z Pérez, co m o candtdata del Partido 

V e rd e  Ecologista  de México, al cargo d e  diputada propietaria por te tercera .fórmula 

d e  la se gunda circunscripción plurinominal en el Estado d e  Ta ba sco .

No obstante, lo anterior, la sentencia do mérito fue Impugnada ante la Sala Regional 

Xalapa, mediante el juicio ciudadano 3 X -J D C -352/2018, que confirma, la sentencia 

emitida por el Tribunal Electoral de Tabasco.

La  ciudadana O n dina  de Je s ú s  T u m  P é re z, im pugnó el A cu erd o  d e  referencia, 

presentando Juicio para la Protección d e  los D erechos Polltloos Electorales del 

C iu d a d a n o  ante Tribunal Electoral d e  Ta b a s c o , quien radicó los expedientes T E T -  

JD C-41/2018-1  y  T E T -JD C -4 6 / 2 0 1 8 -1 , resueltos el veintisiete d e  abril anterior, que 

confirm a e n  lo que fue m ateria d e  Im pugnación el acuerdo CE/2Q18/030, de 

veintinueve d e  m arzo del dos mil d ieciocho, al declararse Infundado el agravio 

planteado p o r la actora y  reencauza  el juicio ciudadano derivado del expediente 

TE T -JD C -4 6 / 2 0 1 8 -1 , a  la C om isión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 

R evo lución  D em ocrática. Inconform e con dicha Setermlnaclón, presentó demanda 

ante la Sala  Regional Xalapa, radicándose el expediente S X -JD C -30 1 /20 1 8  y 

acum u la do  S X -JD C -3 0 2 / 2 0 1 8 , resueltos el veinticuatro de m ayo del arto resolvió 

confirm ar las sentencias em itidas por el Tribunal Electoral de Ta ba sco , recaldas en 

lo s  expedientes TE T -JD C -4 1 / 2 0 1 8 -1  y  su acum ulado TE T -JD C -4 6 / 2 0 1 8 -1 , asi corno' 

la diversa T E T -JD C -4 7 / 2 0 1 8-11. '

1. S  simputo Ostasi de la votación pan  Diputados se sujetaré at procedimiento 
siguiente;

I. S í  harán las operaciones »rtalsdas en les fraodonesl, II, m. IV. V y VII del 

articulo 281, En lo procedente, es apücsble el articulo 262 da esta Ley;

II. la  suma de los resultados obtenido« después ds matzar esas operaciones 

consMuirá el cómputo distési de la afección de apipados de Mayoría RetaOva, que 

ee ieahtari en el sola correspondente;

III. Acto seguido, es abrirán loe paquetes en que se contengan be expedientes de las 
osabas «pedalee, pera extraer el de te eleedóade Dentados y se precederé en loe 
tombos de las (modenesi, a, H y  IV deferito*) 281 Ce tefe Ley;

IV. a  cómputo de la elección de CXpufefot por et Principio ds nspresspleclón 

Piopordonal. será al resudado desumer les Mina obtanidis ssgúirlas dos fracciones 
anterioras, y  se asentará en al ada correspondente l i a  elección de Reprasenladón 
Proporcional;

V. Rendir «I Consejo cabscere dsCtounscripdón Plurinomiuri d  aria Orioni, co p i»  

cerWcadas y  dentos documantas de la atocdón de Diputados ds R^meantadón 
Proporcional;

V t 0  Ceriselo venteará al csmplmianto da los requWtoe formalee da la atocdón y 

que loecanddatoe dele tormsls que haya oMankfo la mayoría de votos cumplan oon 

los requisitos del articulo 15 dele Constitución Local y esta Ley; ¿

Vil. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión loe resuttadoc de Ü  L  Trí-
■< ■'11H

cómputos, ¡os inddMtss que «unieran duneta Ja raima y deetoraelfin de veldw  •

de la elección y de « b g i W M  de loe candidatos de tiMénnula que hubtoee obtenido 

la mayoría de los votos; y

Vili, lo s Prosidentos de los Cornejos Etoctotetee Distraes fijarán en el exterior de 
sue foeptes, al (Armino de la sesión de cómputo toe feeuftedos de cada una de las 

elecciones,

El ciudadano Ricardo Enrique  Flores Lororto, Im pugnó el acuerdo C E  

integrándose en el Tribunal Electoral de Ta b a s co  el expediente T E T - J D C - (  

lll, quien d ese ch ó  d e  plano la dem anda al actualizarse la c a u s a l d e  improcedS 

consistente e n  falta d e  interés Jurídico; por lo que  acudió ante la Sala Regional 

Xalapa, d o n d e  se radicó el expediente S X -JD C -3 3 3 /2 G 1 8 , resolviendo el 

veinticuatro d e  m ayo  anterior, confirm a la resolución d e  o cho d e  m ayo  de  este ario, 

emitida p o r el Trib un a l Electoral d e  Ta b a s c o  en el expediente T E T - J D C - 50/2018-111, 

p o r las ra zo n e s expuestas en el considerando cuarto d e  esta sentencia.

A sim ism o , el Partido Encuentro  Social y  el Partido de la Revolución Democrática, 

im pugnaron  el acuerdo de referencia, ente el Tribunal Electoral d e  Ta ba sco , donde 

se radicaron los expedientes T E T -A P -4 1  /201 8 -II y  acum ulado TE T-A P -4 8 /20 1 8-II, 

cu ya  resolución consistió en confirmar el acuerdo CE/2018/030, d e  veintinueve de 

m arzo  d e  d o s  mil dieciocho, emitido por e! Consejo  Estatal.

C o m o  p ue d e  advertirse, todos ios partidos políticos acreditados ante el Consejo 

Estatal, cum plieron con el requisito consistente en registrar listas de candidatos a 

Diputados por el principio de M ayoría  Relativa en, por lo m enos, las dos terceras 

partes d e  los Distritos Electorales Unlnom ínaJes, cum pliendo co n  lo previsto en el 

articulo 189, num eral 5, d é  la L e y  Electoral. A d em ás, todos los registros de 

candidaturas por el principio d e  R epresentación Proporcional quedaron Armes, 

m ediante las resoluciones de los órganos jurisdiccionales m encionados.

31. C o n c e p to  d e  V o ta c ió n  E sta te ] E m itid a . Q u e . para la asignación de las

diputaciones por el principio de Representación Proporcional, se debe tener 

presente q ue  el articulo 15, num eral 2, d e  la Ley Electoral, define com o votactóq 

estatal emitida, la que resulte d e  deducir d e  la Votación Total Em itid^, 

favor d e  los partidos políticos que  no hayan obtenido el tres por ciento £tg£ 

votación, los votos emitidos para candidatos independientes, para cantifclati 

registrados y  los votos nulos.

32. P ro c e d im ie n to  de c ó m p u to  d e  c irc u n s c rip c ió n . Q ue  d e  conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 263, de la Le y  Electoral, debe sujetarse a lo siguiente;

33. F e c h a  d e  e le c c io n e s  y  d e  c ó m p u to s  dtetrttalee. Q u e  e s  un hecho notorio para 

este Ó rg a n o  Electoral Administrativo q ue  el prim ero del m ea en c u n o , se llevó a 

c «b o  la jo m ad a  electoral; askniem o, q ue  lee sesiones de cóm puto distrital en los 

términos previstos por el articulo 258, d e  le  Le y  Electoral, tuvieron verificativa el 

cuatro del m ism o m es, e n  los q ue  Ice veintiún Consejo s Electorales Distritales 

obtuvieron loa resultados de la elección d e  esputados locales, consignados en las 

actas de có m puto distrital d e  diputados, asi eom o las relativas a las casillas 

especiales. Igualm ente, se  llevó a  ca b o  e l cóm puto de  Circunscripción Plurinominal 

por los Distritos C ab e ce ra  de drcunscripdión, respectivo.

34. C u m p lim ie n to  d e l re g is tro  d e  c a n d id a to s  a  d ip u ta d o s  d e  m a y o ría  relativa. De 

conform idad co n  lo previsto e n  el artfoolo 17, num eral 1, fracción I, d e  la Ley 

Electoral, u no  de los requisitos q ue  d eb e  cum plir un partido político para participar 

ep la asignación d e  diputados p o r e l principio d e  R epresentación Proporcional, es 

af relativo a  q u e  acredite que  participe con candidatos a  diputados por mayoría 

rétatlva e n , p o r lo M eno s, las d o »  terneras partas d e  los distritos electorales 

uftlnomlnales.

A h o ra  bien, al precepto 12 num erai 1 d e  la Le y  Electoral, diai 

Legislativo del Estolto Libra y  S o b e r a i »  d e  Ta bp a co , s s  

q ue  s e  deno m ina  C èrnara  d e  Q lputadee, integraci* p o r vWntióri 

segùn al principio d e  M ayorla Relativa, y  p o r ceto rea dlputados 

principio de R epreaentadón P ro p ó ic lo n a t m ediente et sistem a d s  

en dos clrounscripctones plurinomlnales.

E n  e se  sentido, si af C o n g ra so  del Esta d o  se conform a con veintiún dlputados 

ejactos por el principio de M ayorla  Relativa, las d os (arcaras partes d e  dicha 

cantidad equivale a catorce, que  son  las fórmulas los partidos políticos deben 

registrar co m o  m ínim o p o r el principio d e  M a yo ría  Relativa.

A p i se  tiene que, este C o nsejo  Estatal m ediante A cuerdo C E/2018/029, aprobó 

cfnd ida tu ra s a diputados por el principio de M ayorla  Relativa, postulando la 

’ Coalición P o r Ta b a s c o  al Frente- , conform ada por los partidos potitleoe Acción 

Nacional, D e  la Revolución D em ocráttos y  M ovim iento C iudadano, un total de
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35.

veintiún fórm ulas; e l Partido Revolucionario Institucional un total d e  2 0  distritos 

electorales Uninom lnales; el Partido V e rd e  Ecologista de  M éxico e n  veintiún distritos 

electorales uninom lnales; los parados políticos M O R E N A  y  del T ra b a jo  registraron 

dieciséis fórm ulas de candidatos m ediante la figura d e  candidatura co m ú n  y  cinco 

distritos cada uno d e  m anera Individual, m ediante A cu erd o  CE/2018/057: el Partido 

N u e va  A lia n za  registro candidaturas e n  veintiún distritos electorales uninemlnalee; 

y  el Partido E n cuentro  Social registro un total d e  dieciocho fórmulas d e  candidatos 

a  diputado s p o r el principio d e  M a yo ría  Relativa.

O b s e r v a n c ia  d e  lo s  p rin c ip io s  d e  P a rid a d  d e  Q é n s ro , o rd e n  de prefació n  y  

a lte rn a n c ia , e n  la in te g ra c ió n  d e l H . C o n g re s o  del E s ta d o . Q u é , asim ismo, se, 

advierte q ué  este C o nsejo  Estatal en la asignación de los diputados di 

representación proporcional deberé  observar los principioa de Paridi 

orden de prelación y  a lle m a n d a , en la asignación de los Integrantes d o t i .. 

del Estado. V }

A s i las co sas, este C o n se jo  Eftata l, d e l contenido de la legislación electoral, 

advierta que  la Constitución Lo cal y  la  L e y  Electoral, e n  los arricióos 9 , Apartado A , 

fracción IV ; 33. num erales 5 y  8 , 18S num eral 3, y  66 num eral 1 fracción X XI, 

respectivam ente, Im ponen a los partidos polltioos nacionales con acreditación local 

garantizar la paridad d e  génerp  e n  la postu ladón de Isa candidaturas a  diputados al 

C o n g re so  del Esta d o , por am b o s prindpios.

E n  ese sentido, para la asignación d e  diputaciones de representación proporcional, 

en prim er térm ino, se  observaré el orden d e  prelación de la lista d e  las fórmulas 

registradas p o r los partidos polltleas, previsto e n  los artículos 20, fracciones I, IV  y  

22, d e  la L e y  Electoral.

A s i tenem os que, la paridad d o  género es un principio constitucional transversal, 

tendente a  a lcanzar la participación igualitaria d e  las m ujeres en la política y en los 

cargos d e  elección popular. S u  observancia  y cumplim iento no solo es un deber de 

'as autoridades, sino también de los partidos políticos, los cuales so encuentra^ 

obligados a garantizar esa paridad y  a segurar condiciones de I g u a k ^ ’e g f í ip ^ s f j  

género s. l!

P o r tanto, no se  podré considerar que el .ajuste en el orden de prelación deqíífáhes - \ 

Integran la lista d e  candidaturas por el principio de Representación Proporcional, 

por sf m ism o , resulte vlolatorio del d erech o de auto organización de los partidos 

políticos, porque  cuando e se  ajuste se  realiza con la finalidad de hacer efecllvos los 

principios d e  Igualdad sustantiva y  paridad d e  género, encuentra su justificación en 

la necesidad  actual de Im pulsar Ib  participación del género femenino y  denlbar las 

barreras contextúales que  históricam ente le han Im pedido acceder a los cargos de 

elección popular.

Lo s Linea  m ientas de referencia serón aplicado s para la asignación de diputados de 

presentación proporcional, porque si bien es cierto que el articulo 22, de la Ley 

Electoral, p revé  que  las diputaciones obtenidas por cada uno de ios partidos 

políticos s e  asignarán siguiendo el orden q ue  tuviesen los candidatos en las listas 

regionales previstas, cierto e s  también q u e  acorde a  las obligaciones establecidas 

a ca rgo  d e  loe partidos políticos, u na  d e  ellas e s  cum plir con el principio de Paridad 

y  acatar c o m o  obligatorios los criterios em itidos por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de. la Federación, tal oom o la jurisprudencia 36/2015, con el rubro: 

REPRESBMTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD OS GÉNERO COMO SUPUESTO OE 
MODIFICACIÓN DEL ORDEN OE PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS 
RBOUTRADA,

E n  segundo lugar, de conform idad oon lo previsto por los e dícu lo s 15 y  « ,  de los 

Unssmtentos para la  asignación p arita ria  en les diputaciones de 
representación proporcional del H. Congreso d e l Estado da Tabasco, 
apro bados p o r este C o n se jo  Estatal, Identificado con al núm ero CE/2018JP09; que 

prevé q ue  e se  orden podré m odW carse en caso de q ue  el g é ne ro  femenino se 

encuentre  sub-repraaentado, a  fin d e  aplicar en todo m om ento la a o d é n  afirmativa 

tendente a  la Igualdad sustantiva.

E n  e se  sentido, los presentas fineamlerttos solam ente serón aplicados paré el caso 

d e  que  la m ayo ría  d a  las diputaciones d e  representación proporcional se ejt^ ' 

o c up a da s e n  un m ayo r núm ero p o r el g é ne ro  m asculino, acorde a lo 

articulo 186, num eral 3, de la Le y  Electoral.

E n  e se  contexto, este C o nsejo  Estatal observa  los principios de  Paridad d e  Género, 

o rden  d e  prelación y  alternancia, en la Integración del H . C o n g re so  del Estado de 

T a b a s c o , e n  la asignación d e  diputaciones por el principio de Representación 

Pro porcio nal, a fin de  a lcanzar la Integración paritaria de los géneros e n  el C ongreso 

Local.

C o n fo rm e  a  lo que  d is p o n e é l articulo 12, num eral 1, d e  le Ley Electoral, p  Poder 

Legislativo del Estado se deposita e n  u n  C o n g re so  Integrado por veintiún diputados 

alectos s e g ún  el principio de  M ayoría  R elativa y  por catorce diputadoa electas según 

el principio d e  Representación Proporcional.

C a b e  h a ce r notar que  la S ex agé sim a  Prim era Legislatura d el H . C o n g re so  del 

Esta d o , co n  la reforma electoral d e  d o s  m il catorce, dictó norm as p ara  d a r m ayor 

Im pulso a  la participación d e  las m ujeres  e n  el acceso a  los cargos d e  pleeclón 

p o pular y  q u e  la pretensión a s  q u e  éstas s e  Incorporen al ó rga n o  legislativo en 

co ndiciones d e  Igualdad real o  sustantiva. Asim ism o , d icho Ó rg a n o  Legislativo 

Im plem ento el derech o d a  los ciu da d an o s y  obligación para los partidos políticos, la 

Igualdad d eo po rtunldade* y  la paridad entra  hom bres y  m ujeres p ara  tener acceso 

a  ca rg o s  d s  elección popular.

Lo  anterior se  encuentre acorde con lo prevista en los preceptos constitucionales de 

los artículos 1, 4 , 3 5 ,4 1  b a se  I, párrafo segundo, 06 y  115 base 41, Base I, de la n  

Constitución Fed e ral y  2  párrafo se gun d o , fracción VIII, 7  num eral 1, 9 apartado f\ 

Ira cd ó n  .lV, y  apartado C  num eral 1 1ncisos a ) e  I) de Is Constitución L o q j ^ ^ l  c o m c /  

los preceptos Jurídicos 3 num eral 1 y  2, 5, 33 num eral 5 y  6, 56 fraccIM es '

185 y  155  num erales 2 y  3 d e  nuestra L e y  Electoral. V
TSaJ í

A si, un p rim e r ejercicio d e  asignación de diputados por el principio" líe  

Representación Proporcional, se realizaré d e  acuerdo al articulo 20 fracciones I y 

IV, asi c ó m o  el articulo 22 de la Le y  Electoral, siguiendo el orden de prelación que 

tuviesenilos candidatos en las listas, por lo que  en caso de que  se  sdvieria la paridad
I

en la asignación d e  las diputaciones plurlnom inales, no habré necesidad de aplicar 

dicho Hnjeamiento.

E n  caso q ue , d e l prim er ejercicio de asignación, no se obtuviera una conformación 

paritaria e n  las cúrales plurlnom inales, se  realizaré un segundo ejercicio, donde se 

identificará la última o  ultimas diputaciones de representación proporcional 

asignadas a  la fórmula del género m asculino en tas que  se  haya obtenido la menor 

votación y  se  modificaré el orden para asignar a la o las m ujeres que sigan de forma 

Inm ediata en el orden d e  prelación de las listas registradas por ol partido que lleno 

derecho a  esa  cuntí, a fin d e  lograr la paridad de género a favor d e  las mujeres.

E s  decir, siguiendo tas regles d el articulo 14, 17,19 d e  la  Constitución Local, asi 

co m o  el artículo 20 y  su s  fracciones I, II, III, IV  y  V  d e  la Le y  Electoral, se Inicia la 

asignación d e  acuerdo a la circunscripción donde se obtuvo la m ayo r votación, 

respetando el orden propuesto por cada  partido de sus listas regionales.

D e  darse  el supuesto anterior se im plem entaré la acción afirmativa, adoptada en _ 

base  a los siguientes pasos: ^

1. Identificación de las asignaciones d e  los partidos que o b tu v le rr^ ija ^ iá s  bajé';, 

votación, pero que alcanzaron al porcentaje del 3 %  para o b te j^ r '

representación proporcional. V .  S t ó í '  .iiij
& . /
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2. Identificación de la asignación de la diputación o diputaciones '

d e  votación m ás baja, que corresponda a la perso n a(s ) d e  gónero m asculino/ .

3. Identificación de la fórmula d e  m ujer o  m ujeres inm ediata a la fórmula a que 

refiere el punto anterior, es decir en la m ism a circunscripción que obtuvo el 

escaito de votación m ás baja, ocupada por hom bre.

4 . Sustitución d e  la fórmula d e  m ujeres, a que  se refiere el punto anterior por la 

fórm ula d e  hom bres a  que  se  refiere en el punto 2.

A cció n  afirmativa q ue  se  encuentre e n  arm onización a los preceptos enunciados 

con e| articulo 22 num eral 1. d e  la Le y  electoral co m o  una extensión d e  ello a través 

d e  las listes regionales d e  cáete circunscripción, realizando te o  las modificaciones 

necesarias para que  e l lugar q u e  pertenezca al partido correspondiente que es 

o c upado p o r un hom bre, sea sustituido p o r el d e  la m ujer que  continúe e n  la Asta da 

la circunscripción ganadora q ue  corresponda en el orden d e  prefación de dicho 

partido, pare q ue  las em ules d e  representación proporcional se an  paritarias, para 

q ue d ar la conform ación final d e  tea cúreles de representación proporcional.

36. R e s u lta d o s  o b te n id o s  e n  tea a cta s  d e  C ó m p u to  Otetritaf. Q u e  como 

co nsecuencia  d e  loa cóm putos distritales que  llevaron a  ce b o  loa veintiún (21 ) 

C o n se jo s  Distritales Electorales a partir d el cuatro d a  judo del alto actual, sa 

generaron  actas que  contienen ei C ó m pu to  Distrital d e  te elección de diputados por 

los principios d e  M ayoría  Relativa y  d e  R epresentación Proporcional, a n  las que . r  

consignan resultados obtenidos por los partidos políticos q u a m r e e w s iM & P  13 

• elección.

P o r lo que  se  procede a extraer de las actas de cóm puto d is f lH L J M  W U U M n j t ie  

la votación recibida en tas urnas por cada partido político, p o r d i ^ M M p p r y  de 

esta m anera obtener la Votación Total Em itida q ue  está constituida poretÁotal de

los votos emttfdqs en les urnas, m ism o que  sa obtiene por Circunscripción
v

Plurjpom lnal: .,<■

17. Bases p a ra  asignar diputaciones d a  representación
conform idad co n  lo previsto por los artículos 14, d e  te Conctttuotón L o c a l i  

num eral 1, fracción IV, d e  te Le y  Electoral, el Estado d a  Ta ba a co  se  i 

veintiún distritos electorales uninom inatos y  d o s  etrounscrtpclones plurinomiruties, 

a n  tes q u e  serán electos catorce dipu tados  se g ún  el principio de Representación 

Proporcional, a través dal S istem a da U á te s  R eglonates, integradas cada una por 

siete fórmulas de candidatos propietarias y  su s  respectivos suplantes por cada 

partido política contendiente.

La Votación To ta l Emitida está., constituida por la s u m a  d e  to do s los votos 

depositados en las urnas; por lo tanto, Sn la Prim era Circunscripción Pkjrinomtnal, 

con cabecera en la C iud a d  d e  C árdenas,' Ta b a s co , correspondiente aI Distrito 

Electoral 02, la  votación total emitida as por la cantidad d e  574,635 voto s según se 

advierte del cu ad ro  esquem ático siguiente:

La  Votación Total Emitida en la Segunda Circunscripción Pluri n im ia  

C a b e ce ra  d e  Circunscripción corresponde II Distrito Electoral 06, con Sega,jffiM '-í' 
M unicipio d e  Centro, Ta ba sco , la votación total emitida es por la cantidad de / 

604,974  votos según se  advierte del cuadro esquem ático siguiente:

A co n te  con el articulo 14, d e  te Constitución Local, la aatgnaolpn de diputados se 

realizará iniciando co n  loe partidos políticos q ue  alcanzaron por lo m anca al 3  -t ra s - 

por ciento d e  la Votación To ta l Em itida.

La asignación d a  diputados p o r e l prindpfo d e  R e p re sentación Proporcional está 

sujeta ai registro da listas regionates por parte d e  ios partidos poilticoe, siempre que 

participen co n  candidatos a diputados por m ayoría  rotativa e n , por lo m enos, tas dos 

terceras partes d e  ios distritos electorales urtinominatos; y , adem ás, que  obtengan 

por lo m enos el ira «  por ciento d e  te  Votación Váttda Em itida.

M ediante A c u e rd o  C E / 2 108/029 al C o n se jo  Estatal apro bó los registros de 

candidaturas a diputaciones por el principio d a  M ayoría  Relativa propuestas por los 

partidos politicos, coaliciones y  candidatura co m ún, d e  donde se  advierte que los 

partidos politicos Acció n  N atio nal, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Dem ocrática, V erde  Ecolo gista  d e  Méxtoo, N u e va  A lia nza , del Trabajo, Movimiento 

C iudadano, M O R E N A  y  Partido Encuentro Social, satisfacen al requisito eij■ 
cuestión.

° o r su parte la fracción IV, dei articulo 14, d e  te Constitución Local; y  te ^ a o  

num eral 1, del articulo 17, d e  te Le y  Eleetoral, prevén  que, e n  ningún uf y ‘ 
p a rt id o  político podrí cantor con m tétto 21 dlputodoa por a m b o #  p r t e c í

Lo  anterior adquiera relevancia atendtenóo q u e  co m o  s a  advierte d e  la tabla  inserta 

tm el considerando anterior, y  as un ha ch ó  notorio para asta C o n se jo  Estatal, según 

sa  advierta d e  las constancias d e  m ayo ría  relativa expedidas por los consejos 

etoctoralea distritales electorales, q ue  Otaren a gregadas en los archivos d e  esta 

Instituto Electoral, q ue  loa partidos poKtioos M O R E N A  y  del Trabajo, participaron an 

te elección de diputados por el principió d e  M ayoría  Relativa bajo te figura de 

O endidatura C o m ú n  en tilico  (5 ) distritos electorales uninominates, y  M O R E N A  

participó de m anera Individual e n  dlechóte distritos electorales, obteniendo el triunfo
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an la totalidad d e  eatoa d la d s ü a  distritos, aal co m o an loa cinco distritos en que 

participo a n  candidatura co m ún, no obstante lo anterior, debe co nsiderarte  que an 

al C o n ve n io  d e  candidatura co m ún que  las cinco candidaturas e n  que  participaron 

M O R E N A  y  el Partido del Trá b elo , form aran parte d e  la fracción parlamentarla de 

M O R E N A , p o r lo q ue  d icho partido político a lcanza  las veintiún dlputaoiones por el 

principio d e  M ayoría  Relativa, que  es el limita previsto por la Constitución Local y  la 

L e y  Electoral.

A n te  la disposición constitucional y  legal d e  referencia, consistente e n  que  ningún 

partido político podrá contar co n  m ás d e  veintiún diputados por los principios de 

M a yo ría  R elativa y  R epresentación Proporcional, M O R E N A  n o  participará en la 

asignación d e  diputados por el principio d e  R epresentación Proporcional.

La  Interpretación arm ónica, sistemática y  funcional de las norm as q ue  rigen el 

sistem a d e  representación proporcional e n  el Estado de Ta b a s c o , Conlleva a ,  

precisar q ue  la asignación de cu m ie s  d ebe  realizarse, a travás de k>{ 

procedim ientos siguientes, los cuales s e  ajustan en m ayor medirla

proporcionalidad pura, sin d esconocer los m árgenes m áxim os y  mli 

o cho p unto s- que  se  prevén  e n  el articulo 113. de la Constitución F e d e rá is  

evitar la sub-representación y  sobrerrepresentación de m odo que  el núm ero de 

votos obtenidos en las urnas equivalga e n  m ayo r m edida con el núm ero d e  cum ies 

q ue  se deba asignar a ca d a  uno d e  los pedidos políticos que contendieron en el 

pasado proceso electivo local para la renovación del Co n gre so  en esa Entidad 

Federativa.

A co rde  co n  lo  dispuesto p o r el articulo 14, de la Constitución Local, la asignación 

d e  diputados se  realizará iniciando con loe partidos políticos que  alcanzaron por lo 

m enos el 3 %  (tras por ciento) del total d e  la V otación To ta l Emitida. Asim ism o, tal 

asignación se llevará a ca b o  d e  acuerdo con su Votación Estatal Emitida.

Q U a  conform e a  lo dispuesto p o r los edícu lo s 15, num eral 1, fracciones I y  II; 17, 

num eral 1, fracción II, d e  la Le y  Electoral, en la asignación de escalios pueden 

participar solam ente los partidos que obtuvieron p o r lo m enos el 3 %  de la Votación /  

Válida Em itida, por lo que  e s  necesario calcular su  valor. Para ello, d e  la Votación!

To ta l Em itida se restan los voto s nulos y  los votos emitidos a favor de lo s^ 

n o  registrados. D espués, se  calcula  el porcentaje d e  votos de cada pan 

d e  la Votación V álida  Em itida. fl

A ) D e te rm in a c ió n  de la  v o ta c ió n  v á lid a  em itida. D e  conform idad con

por el arilculo 15 num eral 1 fracción II d e  la Le y  Electoral, la Votación Válida 

Em itida es la que  resulta d e  reatar a la  Votación Total Em itida, los votos a favor 

d e  los candidatos n o  registrados y  los votos nulos.

A s i sa  tiene que  la V o ta ció n  To ta l Emitida fue por la su m a  d e  1 '179,809 votos; 

por lo q ue  se  procede restar los votos emitidos a favor d e  los candidatos no 

registrados que  fue por la s u m a  de 1,488 sufragios; Igualmente se restan los 

votos nulos, los q ue  ascendieron  a la sum a de 53,275, p o r lo que la Votación 

Válida Em itida es por un total d e  1 '125,048 sufragios.

A s i, en la legislación electoral local se aprecia que  se recogen los Hmites a la sobre 

y  sub-representaclón previstos en la Constitución Federal. Ta m b ié n  debe 

puntualizarse que es conform e a D etecho considerar com o parám etro para la 

asignación d e  cúreles p o r el sistem a d e  representación proporcional la Votación 

Estatal Em itida, al ajustarse ai arilculo 118, Constitucional y  a lo previsto en la 

Constitución Local; a partir d e  la configuración legislativa que se  confiere a  favor del 

C o n g re so  local. Para realizar la asignación d e  las catóm e diputaciones de 

representación proporcional, enseguida se desarrollan las dos etapas que  señala la 

ley para tal efecto, esto es, por lado, un procedimiento d e  asignación para 

determ inar cuántas cúreles le corresponden a cada partido político y , por otro, las 

q ue  le han sido otorgadas a  cada partido a fin de distribuirlas entre las dos 

circunscripciones plurinominales.

3 8 . P ro c e d im ie n to  d e  a s ig n a c ió n  p ara  d e te rm in a r cu á n ta s  d ip u ta c io n e s  da 

R e p re s e n ta c ió n  P ro p o rc io n a l le c o rre s p o n d e n  a c a d a  p artid o  p o lítico . D « 

conform idad con las norm as precisadas c o n  antelación, para tener derecho a ls_ 

asignación de cúreles, los partidos poHtlcos d eben reunir dos requisitos:

1. Acreditar que participaron con candidatos a diputados por mayi 

en por lo m enos las dos terceras partes d e  loe d is trito s ^  

uninom lnales.

2. A lc a n za r por lo m en o s el 3 %  -tres- por ciento de la Votación

R especto al primero d e  loe requisitos m encionados, del acuerdo 

emitido el veintinueve de m a rzo  del alto e n  curso por el C o nsejo  Estatal, sobre la 

procedencia  d e  las candidaturas a diputaciones locales, entre otros aspectos, se 

advierte que  los partidos políticos cumplieron co n  el requisito previsto e n  el articulo 

17, num eral 1. fracción I, d e  la L e y  Electoral, consistente en registrar candidatos a 

diputaciones por m ayoría  relativa en, por lo m enos, las dos tercerea partes de los 

distntos electorales uninom lnales.

D e  ese m odo, satisfacen el requisito en. m ención los partidos A cció n  Nacional, 

Revolucionarlo Institucional, d e  la Revolución Dem ocrática, V erde Ecologista de 

M éxico, N ue va  Alianza , del Tra b a jo , M ovim iento C iudadano, M e m n a  y  Encuentro

Social.

Para  una m ejor ejemplificación se  presenta la siguiente tabla esquemática;

y % 35, 394.27

iiIi1e:

1

A r t  1 3  n u i n a r o l  1,  In c a . U  I E P P T .

V o t a c i ó n  T o t a l  E m i b d a 1, 179,809

C a n d k M m n o  R a M n d o t 1,406

V o t o s  Ñ u t o s 53,275

3 * 3 3 , 7 3 1 .4 4

n

B ) D e te rm in a c ió n  de la V o ta c ió n  E sta ta l E m itid a . C onfo rm e con lo estab.M faól 

en el articulo 15, num eral 2, d e  la Le y  Electoral, la aplicación de la .fr¿páon-rfy 

del articulo 14 de la Constitución Local, para la asignación de d lputadonp$fiflg$ 

el principio de Representación Proporcional, se entenderá com o Votación I 
Estatal Em itida, la que  resulte d e  d e d u d r de la Votación Tota! Emitida, (os votos 

a favor d e  ios partidos políticos q ue  no hayan obtenido el tres (3 % ) por ciento 

d e  d icha  votación, tos votos em itidos para candidatos Independientes, para 

candidatos no registrados y  tos votos nulos.

P a ra  una  m ejor sjem püficación se  presenta ta siguiente tabla esquemática:

'  ■  " f e

P a r t i d o s  4 n  « 13%

P A N 23,399

P T 22,938

M o t t n t a n t o  O u d a d e n o 24,599

N u e v a  A t a ñ í a 16,517

E n c u e n t r o  S o d a ! 24,121

C a n d i d a t o s  I n d e p e n d i e n t e s 9,038

C a n d t o e t o t  n o  R e g i s t r a d o s 1,486

V o t o s  Ñ u t o s 53,275
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A sim ism o , as requiera antee d e  aplicar las fórmulas pare distribuir escarice, as 

determ ina cuáles partidos políticos obtuvieron el porcentaje de votaotory'"'' 

requerida pare poder participar e n  la asignación d e  los 

representación proporcional. |  ^  ‘

Para  tener derecho a la asignación, los partidoa d eben 

participaron con candldatoe a diputados por m ayoría  relativa e n  por romSStéápl 

las d os torceras partos d e  los distritos electorales uninom lnales, Situación qua 

se  cum ple  en todos los casos.

A sim ism o , sólo los partidos q ue  a lcancen el 3 por cierto d e  la  v o ta c ió n  válida 

e m itid a  (votación total emitida m en o s votos nulos y  votos de' candidatos no 

registrados) tienen derech o a  la asignación d e  diputados d e  Representación 

Proporcional (Articulo 14, fracción D, Constitución d e  T a b a s c o ).

1'179,S09 r u a b a s

0 e  la ta b la  Inserta en el inciso anterior, se  desprenda q ue  los Institutos políticos 

q a e  afcanzan el 3  -t r a s - p o i d a n ta  d a  la  vctacfón estatal emitida son el 

R svo lu d o ria rio  tnsatudonsl, d e  1« R evolución D em ocrática, V erde  Ecologista de 

M éxico y  M O R E N A

D a d o  lo anterior, y  tom ando en consideración que  d e  tas constancias de 

m ayo ría  relativa expedidas por los co nsejos electorales distritales electorales, 

se  advierte q ue  los partidos pofflfcoa M O R E N A  y  del Tra b a jo , participaron an la 

elección d e  diputados por al prinolpto d e  Meyorfá Relativa trajo la figura de 

Candidatura  Consûn en d r i r »  (6 )  d W rtto t ataotorates untoomtnalee y  M O R E N A  

participé d e  matrera individuel e n  dtooisái»  dMáritee electorale s , obteniendo el 

triunfo en la totalidad de satos dieciseisdistritos, asi c o m o  e n  los cinco distritos 

en q u e  participó en  candidatura co m ún; asi co m o as d e  considerarse que en el 

C o n ven io  d e  candidatura co m ún q ue  lae cinco candidatures an que  participaron 

M O R E N A  y  al Partido del Trabajo, formaran parte d e  la fraesión parlamentaria 

d e  M O R E N A , resulta evidente que  d icho inatNuto politico alcanza las veintiún 

diputaciones, que  es el Im ito  previsto por la  Constitución Local y  la Ley 

Electoral.

P a ra  una  m ejor ejemplificacióo s e  presenta la siguiente table esquemática:

C ó m o  s e  observa de la tabla, sólo los partidos Revolucionario institucional, da 

la R evolución D em ocrática, V erde Ecologista d e  M éxico y  M O R E N A , alcanzan 

el 3 %  d e  la vo ta c ió n  v á lid a  e m itid a . E n  el caso de M O R E N A , la Ley Electoral 

e n  su articulo 17, num eral 1, fracción IV, establece que, en ningún caso, un 

partido político podrá tener por am b o s principios m ás de 21, diputaciones. Si 

bien M O R E N A  ganó 16 distritos d e  forma Individual y  5 en candidatura común 

con el Partido del Trabajo, en ei co nvenio de candidatura com ún se establece 

que  estas cinco candidaturas form arán parte d e  la fracción parlamentaria de 

M O R E N A , co n  lo que  alcanza las 21 diputaciones limite establecidas por la ley. 

P o r lo anterior M O R E N A  ya  n o  tendría  derech o a  la repartición d e  diputados de 

Repreaentaclón Proporcional.

Los partidos políticos A cció n  N acio nal, del Tra b a jo , N ue va  A la n z a , Movimiento 

C iud a da n o  y  Encuentro Social, n o  alcanzaron el um bral m ínim o del 3 %  pare 

po d er participar an la asignación d e  diputados por a l principio da 

R epresentación Proporcional, por lo tanto, n o  participarán en la asignación de 

diputados d e  Representación Proporcional. _

C)  A s ig n a c ió n  d irecta d e  d ip u ta c io n e s  d e  R e p re s e n ta c ió n  P ii 

C o n fo rm e  co n  lo establecido e n  los artículos 14, num eral 1, freip 

Constitución Local; y  17, num eral 1, fracción II, de  la L e y  Ele 

partido político que  alcance por lo m enos el tres por ciento d e  la Voi 

Em itida pata  las listas regionales, se le asignará una curul por el principio de ' 

R epresentación Proporcional.

P o r lo qua, M O R E N A  se encuentra  e n  el Supuesto corral 

consistente en q u e  ningún partido político podrí contar e q ¿. 

veintiún dlputedo* por loa principies de Iteydríe 

Repreeenteclón P ro p o rcio na /, y  corito consecuencia  d e  ello, di 

político n o  participará an la asignación d e  diputados p o r si 

Representación Proporcional.

R e alizad o  lo antartor, sa  asigna por porcentaje m ínim o una  diputación a los 

Institutos políticos que  lo obtuvieron, esto  es: al Parbdo Revolucionario 

Institucional, de le R evo lución  D em o cléSoa y  V e rd e  Ecologista de México.

wu 1t2,7S0 33,7*1.44 1

PRO 138,606 33,751.44 1

i m » i 74¿M6 MJS1.44 1

Com o se han asignado 3 diputaciones por asignación directs, restan 11 por asignar.

D ) C á lc u lo  d e l co s ta n te  re o tW c s d o . A t questqr d lp utad o n e s pendientes por 

asignar, e n  cumplim iento a la fracción HL num eral 1 del artlguto 18, de la Ley 

Electoral, « e  deben asignar m ediante a tm e c a n tvn o  d e  cocíante rectMoado, qua

es deRnldo co m o  al reaultado d e  re s te ra  te votocfon « t o t a l  emitlda, el total de 

votes utützadoe ppf I «  paritdos pc taaos p ara  a toanzarel porpentaje mtnimo. y 

al total d e  tea votes o b te n k k » p o r  at parfkto p c M o o  a tq u a  s a la h ubieta  apücado

alguno de- tos Umitas « t a b t e d d o s  en tos fraocfones IV  o  V  del articulo 14, de la t 
Constitución Local, y  dividir s i resultado d e  « t e  operación, entre el núm ero de 

d ip u t a d «  por asignar, que  s e  obtiene d esp u és de  haber deducido c 

curutos p o r reparta, tos d ip u ta c ió n «  asignadas m ediante e l u 

m ín im o y  tos a s ig n a d «  al Partido P o M p o  al que  se le h u b to M S  

de tos lim ites e s ta b le c ió «  en toe referidas fracciones IV  o  V , ¡i 

dem uestra  a conánuactón:

m rano
T S p 136,006 SÍ« ;« « ¡ E S $ n jt* 33W TM 11 ai a im

TO* toni.« MtÊÊÊ lifc

O e e e e m o d o , e n  lo tocante a  esta e ta p a s e  desprende que  corresponde asignar 

tas curutos d e  to forma siguiente:
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C o m o  p uede observarse a loe partidos políticos Revolucionarlo Institucional 

de la R evolución Dem ocrática, conform e a suS porcentajes, le corresponden 

cuatro diputaciones a cada  uno; y  al partido Verde Ecologista de México I )  

co rrespo nde una diputación; por lo tanto, de las catorce diputaciones q u »  

co rrespo nden por el principio d e  R epresentación Proporcional, que d an  dos 

se d eb e n  asignar a través de Resto M ayor.

s q u ;

R especto a ía aub-representactán, la ley establece que el porcentaje de 

representación proporcional que  corresponde ai partido politico no podrá ser ^  

m en o r al p o rc e n ta je  d e  v o ta c ió n  que hubiere recibido menqá'oeho^puntóS 

porcentuales. •

P R O El 6 6 17.14 11.49 2.41 U 1  *

PR1 0 S 3 14.28 10.4t 3.49 0.90

P V EM 0 3 3 S.S7 6.30 •1.70 •0.63

di

C o m o  se  observa, ninguno d é  los partidos se  encuentra 8 puntos porcentuales 

abajo de! porcentaje de votos obtenidos por lo que  se encuentra dentro de los

E )  A p lic a c ió n  d el R e sto  M a yo r. A l que d ar dos diputaciones porljáaigi 

procede a aplicar el resto m ayo r que conform e al artículo 18, fracdodH V /dé íi 

Ley Electoral, que  define que es ei rem anente m ás alto entre los restos'* 

votaciones d e  cada Partido Político, una  v e z  hecha la asignación de curuies, 

aplicando en este caso el Cociente Rectificado. E l resto m ayo r se utilizaré 

cuando aún  hubiese diputaciones por distribuir, por k> que, al quedar pendiente 

de asignar d os diputaciones, estas d eben otorgarse a loa Partidos Políticos 

V erde  Ecologista de M éxico y  D e  la R evolución Dem ocrática, co m o se muestra 

a continuación.

limites d e  am bos parám etros.

D e  esta  m anera  el co ngreso quedaría  integrado de la siguiente manera;

F ) A s ig n a c ió n  d efin itiva  d e  d ip u ta c io n e s  de re p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n al.

Para una  apreciación en su  conjunto so b re  el resultado del procedimiento de 

asignación d e  diputaciones d e  representación proporcional, conform e a las 

fórm ulas contem pladas en el articulo 18, fracciones i, il y  IV , d e  la Ley Electoral, 

se d eprende que  las catorce curuies d e  representación proporcional quedan de 

la form a siguiente:

G )  R e v is ió n  d e  lím ites d e  s u b  y  s o b re  re p re s e n ta c ió n . U ri^  v A & S o k & ) te,- 

repartición se debe verificar q ue  ningún partido se  encuentre  c & M t f f f  

diputaciones por am bos principios, o  los límites establecidos en las

IV  y  V  d el articulo 17.

Ta m b ié n  se  puede calcular cuál serla  el m áxim o de diputados que  podría tener 

cada partido. En  primer término, to m am os su porcentaje d e  Votación Estatal 

Em itida  y  le sum am os 8  puntos porcentuales. El resultado lo dividim os entre el 

V a lo r d e  Diputación (V D P ) que en este ca so  se obtiene de dividir 100 entre ei 

total d e  curuies del congreso (100/35). A s i el valor V D P  es d e  2.8571.

39. D is tr ib u c ió n  d a  C ú r a le s  p o r  c irc u n s c rip c ió n . E n  términos del artículo 20 numeral 

1 d e  la L e y  Electoral que  prevé, q ue  una v e z  q ue  se  haya determ inado el número 

d e  diputados p o r el principio d e  R epresentación Proporciona! que  correspondan a 

los partidos políticos, el C o nsejo  Estatal realizará ta distribución da curuies a cada 

Partido Político por circunscripción plurlnominal.

E n  prim er término, se  h a ce  una lista en orden descendente tom andb'é  

total de votos obtenidos de la elección d e  diputados por éf p. 

Representación Proporcional: '

P R O 138,006 6

PR1 122,780 5

P V E M 74,346 3

A s ig n a c ió n  c u ru ie s  P R D

Para realizar la distribución de curuies se  co m ienza  con el partido con el mayor 

núm ero d e  votos, se debe realizar un cociente, que  será el resultado de dividir el 

total d e  la votación obtenida por el partido entre el núm ero de diputados 

plurínominales a  que  tenga derecho.

S e  debe  iniciar co n  la circunscripción con e l m ayo r núm ero de votos, en este caso, 

la prim era. R especto al resultado por circunscripción se obtiene el núm ero de 

e scario » a  partir del núm ero d e  veces que  el co d e n te  es alcanzado.

Prim era 94,192 4

S e gu n d a 41,414 1

T O T A L 136,606

C o m o  se  observa  deberán asignarse 4  curuies a la primera a

la se gun d a. C o m o  aún falta por asignar una  curul. asta debqrá aawn&'rke eryla 

circunscripción co n  el m ayo r rem anente de votos o  resto m a y o r . ^ % ^

Primara 94.1W 90,404 4.17
¡¡espisi

3.788

Segunda 41,414 22,601 1.63 18,813

TOTAL .131,600 - *



20 PERIODICO OFICIAL 14 DE JULIO DE 2018

D e  lo anterior se  desprenda que  el último curul deberá  ser asignado s n  la segunda 

circunscripción,

A s ig n a c ió n  c u ru ls s  P R I

E l m ism o procedim iento se  repite por cada  partido politice:

A

.. r  - m Nejan Humberto 
Galegas vaca '

JjgĴ Psblo fibras H

«o i«r tegrW Margarita Reaae 
Pantojs

Meriha (Carine Lujeno 
Radrtguez M

m 2fito NteolAa Cartee itaftWa
AHoar

yántete» Cabrera■ *--Manara H

PVEM 1er Joaé Wwual 
SepútoedaDalVW»

Patee MdMwtea Catcénao ArgOeHea H

S e  inicia en este caso con la segunda circunscripción debido a  que  es la que  obtuvo 

el m ayo r núm ero de votos.

P o r lo anterior, la última curul debe asignarse a  la segunda circunscripción. 

A s ig n a c ió n  c u ru ls s  P V E M

Finalm ente corresponde asignar las curules de este partido.

S e  inicia la asignación en la segunda circunscripción por. contar con m ayo r número 

de votos.

tóffiSPüi&iíli
Prim*r» 36.490 1
Segunda 37.926 1
TOTAL 7444«

L is ta s  p o r  c irc u n s c rip c ió n

D e  lo anterior se  tiene que  las listas deberán quedar de la siguiente m anera:

| | | |
m H rn B n ■

PRO " t h Etay Lydia Izquierdo 
Morales

Marta de la Paz 
Rodríguez Suarae M.

PRO 2do Ricardo Fitz Mendoza Abreham MMws 
Garda H

PRO 3ro Patricia Hernández 
Calderón Anai Madrigal Madrigal y

P RD lar Aguate« Sltva Vidal tmt*Mago Montaos

PRO 2ar Dolores Del Carmen 
Gateérraz Zurita Atena Fría» Hernández M

PRI 1er Minar«* Santos Qsreta lucia Sartas Santiago M

PRI 2do Gante Washington 
narrare CaatelMnoi

Patea Gutiérrez 
ifttetewz H

PRI 3ro Kaüá Omefafa 08 ¿Xana Hernández 
Ctedova M

PVEM 1ar Odesa Carolina Lastra
Garda

Irla taabal Sánchez
.Mardn U

PVEM 2rio Cartea Mario ftaamoe 
Hernández

Diego Enrique Da la 0 
Caflna '

!--------- :
H

40. R e v is ió n  d e  re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d . La  stegibMdad ee e l derecho que  tienen 

los ciudadanos de se r elegida*, ski dtferaitisla  o  pertenencia alguna de ciases o 

partidos, sn  tanto cum plan co n  loe m q u W M e  p m v tto s  e n  le Constitución Política 

del ¡Estado d e  Ta b e s co , y  la Legislación Secundarla  Electoral, normatividsd que 

e s t w e c a  que  para s e  requieren para s e r ¿ d a ta d o  Ideal.

Los requisitos de elegibilidad de co nform idad con e l Criterio sustentado por le Sala 

S upério r del Tribunal Electoral del P o der JutRbtal d e  la Federación, puede revisarse 

cuando se  Heua a  ca b o  el registro d e  los candidatos ante la autoridad electoral, y 

cuando t e  califica la  eteceión. E n  este últfcne s a to , puedan existir d o s  Instancias: la 

prinjpre, aptoHa autoridad afectara!. y  la snfemrts e n  (d o n a  OefW tiva e  inatacable,, 

a n t f  f e  autoridad jurtagfcdo nat ya  q u e . s t  referir»#  la  clrgfcllrtod a  - 

inherentes a le persona d e  k »  am tendtartta* a  ocupar el cargo p e r a j  

fueron propuestos e  incluso indispensable« pare d  e jercido d d  r 

q u d e n 'e l m om ento en q u e  s e  reotlos d  r e g i d »  d e  u ne  cancSdebrra $ 

en u n  proceso electora! t e  Haga la osificación, sino q u e  

trascendente el exam en que d e  n ueva  cu en ta  electúe la : 

moénonto en que  se realice d  aóm puto final, antes dé proceder a 

deoferación d e  valldsz y  otorgamiento d é  oonafenefe d e  m ayoría  y  validez: por lo 

q u e  las cuestiones relativas a la elegibilidad d e  los candidatos q u e  hoyan resultado 

triunfadores e n  la contienda electoral, quedarán  garantizadas e n  tanto se  cum plan 

to s ra q u W ta e c o n s titu d o n a fe s y fe q a fe » .g d »q u e  le »o te ó  ador a n q u e o b tu d e ro n  el  ̂

nta|or «tim b ro  d a  vetos puedan dso O rtqfefla rlo s  cargos 'riera los « f e  to n  

postulados, situación cu ya  aatveguarda d e b e  m antenerse oem o Imperativo.

E l articulo 11 de les L e y  Electoral y  (fe Partidos Políticos d d  Estado d e  Tabasco , 

establece que  son elegibles para loe ca rg o s  d e  Diputado, G o bernado r del Estado, 

Presidente M unicipal y  R e gid o r d a  los Ayunfem teetos, tas personas que  reúnan los 

requisito* previsto* s n  ta Constitución Loeot; a de m ás, les ciudadanos que  aspiren 

a en sargo público deben estar fñ o c rfc» a n a l  padrón electoral correspondiente y 

co M a r co n  credencial p ara  votar.

P q r su  parta et articulo 189, d e  ta Invooad* tay electoral d e  Ta b a s co , requiere que 

a fe ««ifesuH  <fe registro d e  oandkfetarae daborti saftatar al partido Pofitieo o 

o s íp ió n q u ilo s p o a tu te y lo s rig a ta n ta g d fe o a p a ra o a É to a rie lQ a a d ld a to :

I, Apeltido paterno, apellido m aterno y  nombra oompfsto:

II. Lug a r y te c h a  d s  nadm lo nto ; (
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.¿ '¿ fe

III. Dom icilia y  tiempo d e  residencie e n  el m lem o;

IV . O cupació n;

V . C la ve  d e  la credencial p a ra  votar, y

V I. C a rg o  para el que se lea poatule.

( . . I

3. La  solicitud deberá a co m p a ñ a rte  de lá declaración d e  aceptación 

candidatura, copla del acta  d e  nacim iento y  d e  la credencial para votar.

4. E l Partido Político postulante, en su caso, deberá m anifestar po r escrito que 

los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados da conform idad con 

las bases estatuarlas del propio partido.

5. L a  solicitud d e  cada Partido Político para el registro de las lletas completas 

d e  candidaturas a Diputados p o r el principio d e  R epresentación Proporcional 

para las d os circunscripciones pkirtnomkiatos, deb e rá  a co m p añ a rte , adem ás 

d e  los docum entos a que  se  refieren los párrafos anteriores, de la constancia 

d e  registro d e  por lo m e n o s 14 candidaturas d e  Diputados y  12 Planillas de 

R egidores, por el principio d e  M ayoría  Relativa, las que  se podrán acreditar 

con las registradas por el propio partido y  las que  correspondan a la có alclón  

a la que, e n  sú caso, pertenezcan.

S. Para  el registro de candidatos p o r coalición, según corresponda deberá 

acreditarse q ue  se cum plió co n  lo dispuesto en los artículos del 96 al 91 de 

esta Ley, d e  acuerdo co n  la elección que  se trate.

7. La  soUoitud d e  registro d e  las Netas de representación proporcional a q ue  se 

ha ce  referencia en loe párrafos anteriores, deberá  especificar cuáles d á  los 

integrantes d e  cada lista están optando por reelegirte  en sus caráóé 

n úm ero  d e  v e c e s  que han oc up a do  la m ism a posición de m anera c o rip e c u j¡y y ¡2 j.\

P o r lo que  u na  v e z  revisada la 

sido m otivo d e  la asignación d e  diputados p o r el principio d e  Representación 

Proporcional, continúan siendo elegibles, tocia v e z  que  su situación Juria ca  no se 

h a  sufrido rriódlflcacjón alguna, puesto q ue  n o  obra en el archivo q ue  se  Integró por 

esta autoridad electoral qué  se  h a ya  aportado docum entación q ue  asi lo kidlque, en 

e s e  sentido as declarar elegibles p ir a  o c up a r si cargo d e  Diputado Looál a todos 

loa c iudadano s que ha sido m otivo de' la asignación para ocupar e l cargo de 

diputados p o r si principio d e  Representación Proporcional. E n  consecuencia, este 

C o n s e jo  Estatal debe preceder a la entrega d e  la Constancia  de asignación de 

D iputado s p o r si principio d e  Representación Proporcional a la LX II Legislatura del 

C o n g re s o  del Estado.

docum entación aportada por loa candidatos ;

41. C o m p e ts n o la  p ara  e m itir  a o u e rd o a . C onfo rm e con lo dispuesto por los artículos 9 

d e  la Constitución Pollitos del Esta d o  U b re  y  S o b e ran o  d e  Ta b a  seo; ÿ  1 1S, num eral 

' 1 fracción X X V , de la l e y  E lectora l y  Partidos Políticos del E stado de Ta b a s co , este 

C o n se jo  Estatal s s  com patenta para efectuar el cóm puto total d e  la afección de 

diputado s alectóe según el prtnolpto d e  Representación Proporcional, co n  base  en 

los resultados conslgnadoe. en fes Sotas d a  có m puto distrital, amlUr fe dsplaradón 

d e  valid e z d e  la afección y , d e  acuerdo con la fórmula electoral respectiva Hever a 

ca b o  la asignación d e  dlpqtados según el p rind p lo  d e  R epresentación Proporcional 

y  espedir las constancias eprrespondfenfes.

P o r lo expuesto y  fundado este C o n se jo  Estatal del Instituto Electoral y  d e  P a r# d p a o ló p - 

C iu d a d a n a  d e  Ta b e a o o , emite el siguiente'. (

A C U E R D O
. ]  l í / y y

PRIMERO. En tármlnos da lo Sefebfeoldo en loe eeneiderandoe del pi . *  .

deefera fe vaMe* de le afeoslón «fe^Nputedee por el principie de 

Prqpordenel del feroeaao-Efeoteral Loeel Ordfeedo 2017-2018,

S E G U N D O , D e  conformidad con los m otivos y  fundamentos establecidos en los 

considerandos del presente acuerdo, se asignan las diputaciones por este principio a 

cada partido político en las dos circunscripciones plurinominales, de la siguiente manera:

PRD 1er Eley Lydia izquierdo 
Moretea

Marta de La Paz 
Rodríguez Suarez M

PRD 2 do Ricardo Fttz Mendoza Abraham Martínez
Garda H

PRD 3ro Patricia Hernández 
Calderón And Madrigal Madrigal M

PRD 410 Nelaon Humberto 
Gaflegoe Vaca

Joeá Pablo Flores 
Morale« H

PRI 1*r Ingrid Margarita Roeas 
Panto)«

Martta Karina Lu)ano 
Rodrfguaz M

PRI 2do Nicolás Cario« Batttzia 
Aboaf

Mauricio Cabrera 
Narrara H

PVEM 1er José Manuel 
Sepúlveda Del Vade

Pedro Aldbíadee 
Calcáneo Argodtee H

' r £7 j  -s
Çjwrnbp'tt

i t e
11111

PRO 1er Agustín Stfva Vkld Ángel Priego Montero« H

PRO 2er Odora« Od Carmen 
GuUárraz Zurita Juana Frías Hernández M

PRI 1er Minarvi Santos Garda Lucia Santos Santiago M

PRI 2do Geraid ' Washington 
Herrara Castellanos

Pedro GuttSrrax 
Gutiérrez H

PRI 3ro Katla Omdas G4
Diana Hernández 
Córdova M

PVEM 1er Odatta Carotina Laatra 
Garda

iris Isabd 8ánchaz 
Marcin M

PVEM Jdo Carta Mario Ramas 
Hernández

Diego Enrique De La 0 
Cetina

H

T E R C E R O . C o n  fundam ento e n  el artloufe 270  de !a Le y  Electoral y  de Partidos Polltlcoe 

dsl Estado d e  Ta b a s c o , sxp ld a ss a ca d a  Partido Político las constancias de asignación 

proporcional y  e nvíese  el aviso correspondiente a la Junta  d s  Coordinación Política del 

H. C o n g re so  d sl Estado.

C U A R T O . S a  Instruye a fe Secretarle Ejecutiva para que, a través d s  la Coordinación de 

Vinculación oon si IN E  notifique el presente acuerdo al oitado organismo nacional, a 

través d s  su U n id a d  Té cn ic a  d s  V ind u la dó n  con los O rg a n ism o s Públicos Locales, para 

los afectos correspondientes. ^

Q U IN T O . E n  térm inos d e  lo dispuesto p o r los artfoutós 114 y  117, num eral

V il, d s  fe L e y  E le c to ril y  d e  P a rtid o » Polltlcoe del Estado d a  Ta b a s co ; se jn ^ fc & j C y

Secretario Ejecutivo, tom ar las m edidas n ec esa ria» pera publicar s n  al Periódico Oficial

dsl Estado, sal co m o  en fe página d e  Internet del Instituto, el contenido del pregante

acuerdo.

E l presente aouerdo fue aprobado e n  sesión espada!, y  perm anente de cómputo estatal, 

celebrada al o c h o  d a  julio da doa mil dieciocho, por votación unánim e de fea y  los 

conge|eroa electorales del C o n se jo  Estatal d s l Instltufo Electoral y  de Participación 

C iudadana ds. T a b a s c o : Dra. C laudia  d sl C arm e n  Jim é ne z Ló p e z; M iro. OavkJ Cuba 

Herrera, Mtro. Jo s é  O s c a r  G u z m á n  G a r d a ; M ira. R ossalvy del Carm en Dom ínguez
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OfttOlHAi. D*L ACUERDO NÚMERO FECHA OCHO DB JULIO DEL AflO
0 0 « MB. DnCM XHO, EMtTIDO POR BL CONSEJO «S TA TA I OBU INSTfTUTOBLBCTQRAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CBJOADANA OB TABASCO, MEDIANTE EL. CUAL RiAUZA LA 

ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRSKDMO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL CON BASE EN LOS RESULTADOS OSTENWOS EN LOS CÓMPUTOS DE 
ORCUNSCRPCIÓN PLURINOMINAL DEL PROCESO-ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-fH«, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO Q(je TUVE A LA

VISTAS LAS SUB SELLO. RUBRICO Y FIRMO.,------------------ --------------------------------------------- :-------
SE DSPICC PARA SER ENVIADO A LA SBCNBTARlA DE OOSIERNO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PBWÓOICÓ OFICIAL DEL ESTADO, DE ÓONFÓAMIDAO AL 
ARTÍCULO T14, NUMERAL 1, DE Í.A LEY ELECTORAL Y BE PARTIOOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO' DS TASASCO. . ■---------------------- .■ ■ .......... :...........-  — — --------- r - —

ER’LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPTTAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ 

Q l^S'PEL MES DE JULIO D «L  AÑO DOS ME. DIECIOCHO, EL SUSCRITO LICBNCÍÁDo  
Ro b e r jo  Fé l ix  Ló p e z , s e c r e ta r io  e je c u tiv o  o sL p ís t it u t o  e l e Cto r a l  y  o e

pÍ íRTICÍAa CIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DtSPUESTO POR 

EL- ARTICULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN ¡QUV PE LA LEY ELECTORAL Ÿ DE

PARTIDÓS POLITICOS DEL ESTADO OE TABÁSCO.------- v-------------L--------------------------------------
----------------— L.:------------------------------C  E  R T I  F  I C  A ------------------------------------------ -----------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (•«) CWCUBNTA Y

■ D O Y

NUEVE HOJAS, CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE StlS PARTES CON EL

No.- 9560 ACUE:RDO 
CE/2018/075

IN S TITU TO  ELECTO R A 
CIUDADANA

LY  DE PARTICIPACIÓN 
DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

lE P t
TUP*fnrnr*ajóii,M 9

jmmsáSmm.

ACUER DO  Q UE EM ITE E L CO N SEJO  E 8 TA TA L  D EL IN S TITU TO  ó f
PAR TICIPACIÓ N CIUDADANA DE TA B A S C O , POR EL QUE SE R E A U Z fk y  A 3 tó N A «« ¡  
DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN P R O P O R a d n ^ A M K ÍE  
EN LOS R ESULTAD O S 0B TEN ID O 8 EN LO S CÓM PUTOS OE LAS iL Í c f lB f l I «  DE 
PRESIDENCIAS M UNICIPALES Y REGIDURÍAS D EL PROCESO E LEC TO R A L LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018.

q u f  distribuyan com petencias «ñ ire  la Federación y  las Entidades Federativa» en 

m aterias d a  partidos político«; organism os electorales y  procesos electorales 

coeform e a  las b a s a « prevista« an al ordanam iante Constitucional; aalmlamo, emitió 

disposiciones en m ateria político p e c to ra l relativa» a la organización y  eatruotura 

del IN E , y  q ue  fueron p u b lic a d «  a l d iaz d a  febrero d e  dos mil catorce en el Diario 

Olfclal d s  la Federación.

G lo s a rlo . Para  efectos d e  este acuerda se  entenderá por:

C o n s titu c ió n  Fed e ra l: Constitución Política da tos Estados. Unidos 
M exicanos

C o n s titu c ió n  L o c a l: Constitución Política del Estado U b re  y 
Sob e ran o  d a  Tabaaco

C o n s a jo  Esta ta l: C o n se jo  Estatal del Instituto Etaetoral y  de 
Participación C iudadana de Ta ba a co

In s titu to  E le c to ra l: Instituto Etaetoral y  d e  Participación C iudadana 
d e  Ta b a a c o

IN E : Instituto N acional Etaetoral.

L a y  G e n e ra l: Le y  G e n eral de Instituciones y  Procedim ientos 
Electorales

L a y  E ta e to ra l: Ley Electoral y  d e  Partidos Políticos del Estado 
d e  Ta b a a co

S a e re ta río  E je c u tiv o : Secretarlo Ejecutivo del Instituto Electoral y  de 
Participación C iudadana d e  T a b u c o

A N T E C E D E N T E S

I. A tr ib u c io n e s  d el C o n g ra s o  d a  la U n ió n . E l Podar R eform ador F

Constitución Federal, aprobó la adición a la fracción X X IX -U  del articulo 7 

que reservó al C o n g re so  de la U nión, la facultad para expedir las l e y «  generales

E n  e se  sentido, el quince de m aye  del arto doe mH catorce, la Honorable  Cám ara  de 

Diputados del C o n g re so  da la U nión, aprobó la Le y  G e n eral y  la L s y  de Partidos, 

qua fueron publicabas an al Diavio Oficial d a  la Federación da veintitrés de m ayo del 

arte citado.

/  ' -

II. R e fo rm a  C tiiis titu e lo n a i y  L e g a l lo ca l « a  m atarla  a tac to ra l. E l veintiuno da Junio 

da d o s  pié catares, s e  publicó e n  el * »  Sódico O rtdal d el Esta d o  núm ero 7491, 

SuJjIem ento E ,  e l O teselo 117, p e r el q ua  « B  reforman, adicionan y  derogan diversas 

disposiciones d e  la C onatitudón Local a n  instarla etaetoral.

Igualmente, e l C o n g re so  del E stado da  T s ta a e p , « Id o a d e ju t io  d e  d o «  mil oaloree, 

aprobó la La y  Electoral, q ue  sa  publleó an ta fecha citada « n  e l párrafo anterior, an 

el Periódico Oficial del Estado núm ero 7494, S uplem ento C .

III. E lè c c ló n  d e  re g id u ría s  p o r  al p r in c ip io  d a  R e p re s e n ta ció n  I f f o p r f l M M M b e  I I  

conform idad con los artículos 14 num eral 1, d e  la Le y  Electoral, e t f

M d n id p lo  constituye la base de la división territorial y  d e  la o r g a n B m ^ g ^ H P y  

adm inistrativa del Estado. S u  gobierno corresponde a un cuerpo colegiado 

d eno m inado Ayuntam iento, Integrado p o r un P resídante M utridpab uno o  dos 

síndicos d o  hacienda según la cantidad d a  habitantes, oeho regidores d e  M ayoría 

Rtaativa y  d e m á s regidores eleotos según el principio d e  Representación 

Proporcional, conform e a las n o rm a «  satebtaetdás an dtcha L a y ; « e l  mism o  an el
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articulo 23 d sl citado ordenam iento, señala  q ue  los ayuntam ientos d eb e la n  tener 

regidores oonform e a los principios d e  M a yo ría  Relativa y  Repraaentaclón 

Proporcional, con los requisitos y  reglas d e  asignación q ue  se establecen en la 

propia  Ley. y  q ue  los regidores electos p o r am bos principios cuentan co n  loa m ism os 

derech os y  obligaciones, cuyo m étodo d e  selección se encuentra previsto en el 

articulo 24.

IV . In te g ra c ió n  d e  lo s  A y u n ta m ie n to s . Q u e  el Esta d o  tiene co m o base  d e  su  división 

territorial y  d e  su  organización política y  adm inistrativa al M unicipio U b re , al que de 

a cuerdo con los artículos 64, tracciones I y  V  d e  la Constitución Local; 14, num eral 

4 1 y  23, num erales 1 y  2 d e  la L e y  Electoral, serán gobernados por un Ayuntam iento 

d e  elección directa, Integrado por un Presidente M unicipal, uno o  d os s in o c o s  de 

hacienda según la cantidad de habitantes, o c h o  regidores d e  M a yo ría  Relativa y 

dem á s regidoras electos por el principio d e  Representación Proporcional, electos 

m ediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e  Intransferible, y  que 

durarán en su  encargo tres arios.

E n  ese  contexto, el articulo 24, num eral 1, fracción II, Indao s a ) y  b ) d e  la Ley 

Electoral, prevén  que  en los M unicipios cu ya  población sea de sien mil o  m enos / 

habitantes, los A yuntam ientos tendrán adidonalm enta  d o s 'R e g id o re s , 

según el principio de R epresentación Proporcional; y  e n  aquellos M pn 

población sea  m ayo r d e  cien mil habitantes, se  asignarán tres regidon 

principio d e  R epresentación Proporcional.

E n  tal virtud, e l catorce d e  diciem bre d e  dos mil once, el C o n se jo  Estatal aprobó al 

A cu erd o  núm ero  C E / 2 0 1 1/020, en al que  determ inó los M unicipios e n  que  deberán 

elegirse d os síndicos p o r el principio de  M ayoría  Relativa y  habrán d a  asignarse tres 

regidores p o r e l principio de Representación Proporcional, estableciéndose en su 

punto de a cuerdo prim ero lo siguiente:

“ACUEftDO

Primero. P a n  al presase slseteral orritsaric dsl ario 2011-2012, los Muntelpioa qua 

Hartan más da clan mil habitantes ton; Cárdenas, C a n d i Centro, COmatosleo, 

Cunduacán, Hulmangulllo, Nacajuqa y  Mseuspaaa; por lanío en saos Municipio^ se 

elsglrári dóe síndicos porsi prfndpioda mayorla relativa y  as asignarán tras regueras 

por si prinolpio da reprasentaeM proporcional, por mandato da ley, a constelo 

sstnu, en los Municipios con manos da dan mJftebltantas que Integran la gaogrMa 
electoral dsl Estada, se aleglrá un sindico por al principio de mayoría relativa y sa asignarán 

d w  ragUona por el principio de raprSOanteclin proporcionaL*

Instrum ento jurldfoo q ue  continua vigente, toda v e z  que  el criterio pobtadónal se 

determ inó co n  base  en el C e n s o  correspondiente a  2010 a labo rado por el instituto 

N acional d e  G e o grafía  y  Estadística y  hasta la fecha no s e  ha m odificado al C an so  

d e  referencia.

a ) L in c a m ie n to s  p ara  al c u m p lim ie n to  d e l p r in c ip io  d e  P a rid ad  de G é n e ro . 

Q u e  en  sesiones ordinarias celebradas e n  los m ese s d e  noviem bre y  diciembre 

d e d o s  mil dieciséis, este C o nsejo  Estatal apro bó los acuerdos CE/2018/050 y 

CE/2016/051, m ediante los cuales emitió los Lincam ientos para garantizar el 

cum plim iento del principio d e  Paridad de G é n ero  en la postulación de 

candidaturas a presidencias m unicipales, regidurías y  diputaciones, por los 

principios de M ayoría  Relativa y  Representación Proporcional, 

respectivam ente.

b ) M a n u a l para la a p lic a c ió n  d e  lo s  lin e s m le n to s  d e  p arid a d  de g é ne ro . Que 

m ediante acuerdo CE/2018/019, apro bado en sesión ordinaria efectuada el 2 7 (  

de febrero 2018, el C o n se jo  Estatal emitió el m anual para la aplicaéídfi | 

lincam ientos para garantizar el principio d e  Paridad da Gái^ar 

postulación d e  candidaturas a  presidencias m unicipales, r e g í  

diputaciones p o r am b o s principios.

o ) C o n fo rm a c ió n  paritaria  en la In te g ra c ió n  d a  las re g id u rías  en los 

m u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s o o . E l C o nsejo  Estatal aprobó los 

llneam lsntos d e  C onform ación Paritaria en la Integración d e  las Regidurías en 

los M unicipios del estado d e  Ta ba so o , an el acue rd o  CE/2017/066, an sesión 

ordinaria celebrada el veintiséis de diciem bre del ario dos mil diecisiete.

IX . C o n v e n to  G e n e ra l d e  C o ta b o ra o ió n  c o n  el In s titu to  Ta b a s q u e fio  de 

T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a . E l trece d e  m a izo  del presente 

ario el Instituto Electoral celebró C on ven io  G e n eral d a  Colaboración para el 

D esarrollo d a  A ccio nas que  fortalezcan la  Cultura d e  Transparencia , Acceso a la 

Información Pública. Protección d e  Datos P ersonales y  Rendición de Cuentas, con 

el Instituto Ta b a a q u srio  de Transparencia  y  A c c e s o  a la Información Pública (ITA IP ), 

e n  relación a l m anejo y  uso de  datos personales relacionados co n  la documentación 

a  información presentada co n  motivo de la postulación d e  candidaturas.

X . R e g is tro  d e  p la ta fo rm a s  e le c to ra le s . M ediante A cu e rd o  CE/2018/004, emitido el 

dieciocho d o  ene ro  d e  dos m il dieciocho, este C o n s e jo  Estatal, aprobó al registro de 

las plataform as electorales d a  los partidos políticos A o d ó n  N ad e n* !, Revolucionarlo 

Institucional, d e  l a . Revolución Dem ocrática, d e l Tra b ajo , V erde  Ecologista de 

Méxioe, M ovim iento C iud a da n o , N u e va  Alianza , M o rena  y  Encuentro Social.

X I. R e g is tro  d e  c a n d id a tu ra s  a  re g id u ría s  p o r  e l p r in c ip io  d e  R epresentació n  

P ro p o rc io n a l. E l vs in d n ue vs  d e  m arzo  del ario e n  curso, al C o nsejo  Estatal e m it ió ^ "  

el a cuerdo C E /2 0 1 8/032, relativo a la procadencia d e  las solicitudes c 

las candidaturas a regidurías por el principio d e  representación 1 

presentadas p o r los partidos políticos y  candidaturas Independien^!

P ro ce s o  Electoral Local O rdinario 2017-2018.

V . C a le n d a rio  E le c to ra l. E l diecinueve do septiem bre de ario d os mil diecisiete, el 

C o n s a lo  Electoral apro bó an sesión extraordinaria el acuerdo CE/2017/023, en el 

cu al e sta b le e « a l calendario para al P ro ceso Electoral Local O rdinario 2 0 1 7 -Í0 1 8 .

V I. In ic io  d e l P ro c e s o  E le c to ra l L o c a l. E l C o n se jo  Estatal, ca li 

extraordinaria e l prim ero d e W tu b re  d e  dos mil diecisiete, en le q ue  c 

term al d e l Proceeo Electoral Looel O rd inario  2 017-2018, pera ro n  

O tto am e tura, D iputaciones, R e s id e n c ia s  M unicipales y  Regidurías del Estado de 

Ta b a e co .

r

V IL  E x p e d ic ió n  d a  C o n v o c a to ria  p ara  s ls c e lp n s a . E n  sesión ordinaria d a  treinta d e  

n o viem bre  del ario d os m »  d ieoM eta, « I  C o n s e jo  Estatal, aprobó al A cu erd o  

CE/2017/053, m ediente si cual erfoldló tea co nvo catorias para elegir, e ntre  oíros 

oargo s, Is s  ro gld urits  por al principio d e  R epresentación Proporcional, d ura rte  el 

P ro ceeo Electoral Local Ordinario 2017-2018.

V ID . R a g u la o lo n e a  o b s e rv a b le s , P a ra  a l desarrollo del Proceeo Electoral |t.ocal 

O rd inario  2 0 1 7 -2 0 1 «, atestan d ls p o U d c n o s  ngto m en te te M  que  «Multan * r  de 

caráoter obligatorio, entre ella*, Isa siguientes:

X II. D e re c h o  d e  las c a n d id a tu ra s  In d e p e n d ia n te s  a p o s tu la r re g id o ra s  da

Rspraasntadón 'P ro p o rc lo n a l C o n  la finalidad de cum plir con el principio de 

igualdad e n  al acceso a  cargos públicos, las candidaturas Independientes tienen 

d erech o  a  participar en te asignación correspondiente a regidurías por si principio 

d a  Representación Proporcional, para el efecto m encionado deberán postular las 

Halas da regidores a participar; d icho criterio se sustenta en la Jurisprudencia 

4/2016, publicada en la G a ce ta  d e  Jurisprudencia  y  Te s is  en materia electoral, 

T rib u n a l Electoral del P o de r Judicial da  la  Federación, Q uinta  E p o c a, Ario 9, Núm ero 

1 8 ,2 0 1 6 , páginas 16 y  17, cu yo  rubro y  texto e s  el siguiente:

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, U S  R E U C I0 N A 0 A S  CON U  

INTEGRACIÓN 0 E  AYUNTAM IENTOS, TIENEN DERECHO A  QUE SE LES  ASIGNEN 

REGIDURIAS POR E l  PRINCIPIO OE REPRESENTACIÓN PROPORCIONALOS la 

Interpretación de los artículos 1*. 35, fracción II, 41, Base 1,115, fracción VIII y 116, de 

la ConsBtudón PoHHca da loa Estados Unidos Mexicanos: 23. numeral 1. Incito b), de la

f t m r a t t n ,  Amsitsam « f t »  a n t t w . t t o M m s :  2?. W  Pacto lntemMtoMl.Jii
Dftedicw plvile« v PcNWoo«: a«f como 14ft 191,199.270 y 272. de la Lev Etectoral para 
*1 Estado ds Nuevo León, se advierte que las plantos Je  candidatos contornada» par* 

péridpar an la ateedén da miembros de les ayuntamientos, postuladas por partidas 

pajMcoa, asi como las Integradas por candidatos Independientes, deban reunir los 

mUmcs requWtoe, con lo cual participan an Igualdad d t oondidonss. En s m  sañudo, ■
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Bn de cumplir con el principio de Igualdad sn *1 acceso • cargo* públicos. IM  candidato» 
Ind^wKMwtes teoso tewwtK? opwteipsf so Is Mkjn^oión coffsspsodfifrts s  regidurisi 
por et principio de reprnentecldn proporcional.'

E n  ase  sentido, al emitir el acuerdo 06/2017/044, por ai que  se 

Lineem lentos a que  deberán sujetarse las y  loe d u d a d a n o » 

postularse co m o candidatos Independiantes durante el Propal o E ltifc g ^ l Lq 

O rd inario  2017-2018, asta C o n se jo  Estatal determinó, en e l articulo . 

lincam ientos d e  referencia, lo siguiente:

'Articulo 38. Representación proporcional.

En atención a los artículos 1, 36 Iraccióa H, 41, Base 1,115, Irecdóo VIII y t ild e  la 
Constitución Federal, y la jurisprudencia 4/2016, cantidanodoqua, le» autoridades Donen 
la obDgadón de maxlmizar los derechos humanos de las personas, antro estos, los 
derechos políticos, y toda vez que la Carta Magna no rSapánuye si derecho d» que los 
candidatos Independientes puedan acceder a la representación popular por al principio de 
representación proporcional, loe candidatoe a presidan Isa munldpatosy reflldorss, Donen 
derecho a que se les asignen regidurías, según corresponda, por el prindplo de 
representación proporcional, siempre y cuando alcancen si porcentaje »andado en los 
artlculoa 23, 24, 25 y 28 da la Ley Electoral, con el In da cumpDr con el pdndpto da 
Igualdad en el acceso a cargos póbücoe.'

E n  consecuencia, durante el P ro ceso Electoral Local O rdinario 2017-2018, las y loe 

candidatos independientes a loa cargos d a  prasldenctas m u n ld p e le i por SI principio 

d o  M ayoría  Relativa, estuvieron en apdtud d a  postular oandtdatunss a regidurías por 

el principio d e  Representación Proporcional, efeotuándoea, p o r lo tanto, ragtobos en ' 

toe m unicipios d e  Balancán, C an d a , Cunduaeán, Jalapa, Jalpa  de M éndez, 

M acuspana. Paneleo y  Tacotalpa.

C O N S I D E R A N D O

Ó r g a n o  roa portea ble d a  le s  e le c c io n e s  en T a b a e c o . Q u a  la ConatNucton Local, 

e n  su articulo 9. Apartado C , freccton I, prevé qua  la organlzaeM n d a  la »  alacotonas 

estatal, dietritalea y  m unicipales, s e  una  función pública del 

a  través d a  un O rganism o PúbDoo, dotado d o  personalidad Ji 

propio deno m inado Instituto Electoral y  da  Participación C iudadana 

la m ism a  m anara  el articulo 102, num eral 1, da la Ley Electoral Indica 

funciones y  actividades del Instituto Electoral, se regirán por toe principios d e  

C e rte z a , Im parcialidad, Independencia, Legalidad, M áxim a Publicidad yObjettvkfad.

A c t iv id a d e s  d el Instituto E le o to r il .  Q u e  el erttouto 8, A partado C , fracción I, Inciso 

I) d a  la Constitución Local, dispone q ua  a l Instituto Electoral, tendré • s u  oargo en 

form a Integral y  directa, adem ás, d e  las q ue  la determ ine la ley, las acúvtdades 

relativas a : los derechos y  prarrogallvee d e  toe partidos político» y  candidatos; 

e du cación  cívica; preparación d e  la jo m ad a  electoral; ascrutlntoa y  cóm putos an toa 

térm inos q ua  seftato la ley; resudados preDminaraa; encuestas o  sondaos d s  opinión 

co n  finas electorales; observación electora!, y  oonteoa rápidos, conform a  a toa 

lincam ientos que  establezca al IN E ; organización, desarroDo, cóm puto ydsotoraclón 

d a  resultados an los meoantotnos d a  p artid p ad ó n  ciudadana qua  pravas la 

legislación local; sal co m o todas las no reservadas al IN E .

F in a lid a d e s  d a l In stituto  S to a ta ra i. Q u a  al artfouto 101, d a  la Lay Electoral, 

establece co m o finalidades del Instituto Electoral, lea siguientes: Contribuir al 

desarrollo da la vida pública y  dem ocrática an al Esta d o  d e  Tabaaco; preservar al 

fortalecimiento del régimen d e  partido» pdW eoé; a s e g u ra r  * loé c iu d a d a n o s  al 

e je rc ió lo  d a  loa d e re c h o s  p o lític o s  e le cto ra les y  vigHar el cumplimiento de tu s  

obligaciones; ga ra n tiza r la oa lab ra o tó a  p erió dica  y  paotfloa d e  laa  efecslones 

p a ra  r e n o v a r  a loa In te g ran te s  d a  lo a  p o d e re s  tegtotatfve, e je cu tivo  y  loe 

a y u n ta m ie n to s  d el e stad o ; velar p o r la  sutanttoidad y  afectividad dal voto; nevar a 

ca b o  la prom oción del voto y  co adyuvar a ia  dttosión d e  la eduaadón:«Mea y  d a  la f  
cultura dem ocrática; y, organizar o co ad yu var a  la reaPzecton d a  t o » g ^ K i a « M f ( ,  

consultas popularas y  dem ás fo rm as d a  partictpaoión ciudadana, 

con lo q ua  diapongan laa layas.

Ó f § s n o  S u p e r io r  d a  D ire c c ió n  d e l In stituto  E le c to ra l. Q u a  el a r d c u l ^ l g ^ p r  

L e y  Electoral, ssflata que  #1 C o n se jo  Estotol. o o m o órgano superior de dirección, » *  / 

reápenstibt» d e  v Ig W r el cumpllmtonte d é  l ie  dltipoilctohes txtoatituctonatot y 

legatos a n  matarla atoctoral.

Daraatwa da lea aludada nos. Qua toa arricutot 35, fraccionas I y  II, da la 

Cititstiluiltia Federal; 7, fracción t de ta Constitución Local; 282, numeral 1, y  287, 

mineral 1, fracción I de la Le y electoral, áaflalan que toe Ciudadano» podrán ser 

votadoa para todoa toe cargos da otoedón popuilr, teniendo Ito candadas que 
eritabtocOata ley. aderadlodasofidtatdfragletrodacandtoatoéante la autoridad 

eMétoral eorreepond» a los'partido» potocos, sal como a toa ciudadanos que 

sákriton su registro da manará Independiante y  oumpton con toa raqulsltoa, 

condlotonaé y  tótmlnols qua datormtne I* t

P a rtió  Ip a o ló n d »  p a rtid o s  po H tico e  n ao io n alea  e n  « » c o t o n a »  ló c a le » . Q u e  toe 

airioulos 34, num eral 1; y 38. num eral 1 d e  la Le y  Electoral, diaponen que se 

consideran partido» potmaoe peatonales aquedoe que  cuentan con ragletro anta al 

INE, y partidoa p o M c c a  tocatas a g ú a lo s  q ua  c u e n ta n ' con a l registro 
correspondiente anta at Metttrto E fe c to rtily  tendrán dareeho a  participar an las

la n ía  al Coratoja Estatal que se

r attooarriran

fa c u lta d  d a  lo a  p a rt id o s  p o lít ic o »  d a  p o a tu la r c a n d id a to s , 

apartado A , fracoión I, d a  la Constitución  Local, dispone q ue  toa 

■en entidades d a  totoras púbdoo. c u y a p a ttid p e d ó n  en el procaaa 

fin d a  postu lar candidato», a# aneuantra determ inada e n  la L e y  

Id sen  toado en al arUoulo 8 5 , num eral 8 , d e  la L a y  d a  Partidos.

P o r su  parte, el articulo 53, num eral 1, fra e do n es II y  V  de la L e y  Electoral, establece 

co m o  d erech o  da loa partidoa poriUcoo participar en las elecciones conforme a lo 

dispuesto a n  la B esa  I, dal articulo 41 d a  to Constitución Federal, la La y  Electoral, 

la L e y  (H n e r a i, la L a y  d e  P a rtid »»  y  dorada dto|raalútori»i a n  la m ateria; edem a» de 

organizar proo eeo» totomea partí la le deiana r  y  poetutar oandldtitoa, p o r al mlamoa, 

ari eoálfctanea, o  ap  co m ún een.otroa padfcto» poRtooa, a  tos efecetoflae toealaa, en 

toa té rm in o » d a  la L a y  E le c to ra ly  su s  <

Etapas dai prooaeo slactorto. Da contonmldad con le dispuesto an al artfouto 166, 
da la Lay Electoral, al procese etootoral eompranda Iras etapa« La preparación ds 
to Stoodón qua totola con la primara aaaltpgue al Conseja Eatatot, celatile para al 
prooac« atoctoral respectivo y oonduya « loldaree la jomade atoatoral; to jomada 
toactoral so totola a las 8:00 horas dal primar domingo dal mea de junto y oonduya 
can la otoutura da casKIac; ffoarimanto, la atapa da raaultadáa y dedaraefón da 
validez da laa etoedonsa aa tolda con la remisión da la documentación y 
sápedlenles electorales a los Conseja* Etoatpratoe ototritotoe y Municipales, 
oanduyando con fot cómputos y las dedaractonaa qua raaUosn loa mlamoa o las 
rásoludonas qua, an su caso, pronuncian an última Instancia toa órganos 
jurisdiccionales qorraapondíentos.

Etoeclón da praaldanetoa munlclpato» y re g id u ría » . Da confi 
dhpuaato an al articula » 4 ,  fraeotonts ly  ti. tia la Conarituafón Locali 
etimo basa da su dlvWón territorial y de su organización potfRaa i 
Munloiplo Ubre; cada municipio gotiamado por un Ayuntamli 
populardlraota, Integrado por un ProalctotitaMunidpaly al nùmero dar ,
W lay atoctoral praacrttia. El nómaro da aindtooa sa datacmtoartian razón tilracta da 
topatitoalón dal MunMpto qua «prosanti; tiquafcw muntolploa con mtisdadanmH 
I «tritar»sa oontartin con dos síndicos. Todoa serán, atootpe mediente sufragio 
unhroroaL Itbm, asolato, dirado, paraoaal a Intranaferible o tiajo ai prindplo de 
Haiui— ito Prapordonal, y an su cobo, por quiente toa suatituyan an términos 
«jo d o t »  Constltualón. El Ayuntamiento durasti an ad anoarge traa aflea. El 
/ígtmMstoMo aa Magra* con al nùrasm da « a g W o ra »  qua determina to Lay 

itoiraapentilanto y radicarti an *



PERIODICO OFICIAL 2514 DE JULIO DE 2018

10. R e q u is ito s  c o n s titu c io n a le s  y  le g a le s  p a ra  s e r  re g id o r. E l articulo 94, fracción 

X I, d e  la Constitución Local, establece los requisitos para ser regidor, los siguientes:

'XI. Para ser regidor se requiero:

a) . Ser ciudadano mexicano por nacimiento;

b) . Tener residencia no menor de 3 aflos anteriores al día de la elección en el Municipio 
correspondente;

c) . No ser ministro de algún cuto relgoso;

d ) . No lener antecedentes pendes;

a). Haber cumpfldo 21 altos antes d d  día de la elección;

I).- No ser Ulular en alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 

Raed General del Estado de Tabasoo; o «ular de Organismos Autónomos, Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni dd Tribunal 

de ConoOadón y Arbitraje: Presidente Municipal, Sindico o Regidor, Secretario de 
Ayuntamiento o Mular de alguna de las dependencias, entidades o dbacdonei. de la 

propia admWsIradón municipal;, ni servidor púbtico federal con rango de C 

o superior, a menos que permanezca separado deMvamente de sus ti 

noventa días naturales antes de la lecha de la elección;

No ser btular de alguna de las entidades u organismos 

desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos i 

definitivamente de sus (undonee nóvenla dias naturales antes de la fecha d e l 

No ser Magistrado, Juez Instructor, ni Secretario del Tribunal Electoral, ni (

Presidente o Consejero Electoral en loe Consejos Estatal, Distritales o Municipales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni Secretario Ejecutivo, Contralor 

General, Director o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 

hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos arios antes del día de la 

elección; y . •

g) Los demás requisitos que ex|an las Leyes correspondientes.

P o r su parta el articulo 11, num erales 1 y  2  d e  la Le y  Electoral, salíala que los 

ciudadano s q u e  aspiren a los cargos de diputaciones, la G ubem atura , presidencias 

m unicipales y  regidurías, deberán estar Inscritos en el padrón electoral 

co rrespondiente y  contar con credencial p ara  votar.

11. O rg a n iz a c ió n  P o lítica  del M u n ic ip io . Q u e  de acuerdo a lo establecido por el 

articulo 14 d e  la Le y  Electoral, el Municipio constituye la base  de la división territorial 

y  d e  la organización política y  administrativa del Estado. S u  gobierno corresponde 

a un cu erpo  colegiado denom inado Ayuntam iento, Integrado por un Presidente, 

M unicipal, uno o  dos síndicos de hacienda según la cantidad d e  habitantes, ocho 

regidores d e  M ayoría  Relativa, y  dem á s regidores electos se g ún  el principio de 

Representación Proporcional, conform e a las norm as establecidas en la Ley 

m encionada.

12. R e p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n a l. E l Diccionario de la Real Academ ia  

co nceptualiza  el término representación proporcional, co m o  el Pn 

electoral q ue  establece una proporción entre el núm ero de votos obtenidi 

partido o  tendencia y  el núm ero de sus representantes elegidos.

13. In te g ra c ió n  d e  le s  A y u n ta m ie n to s . Q u e  el articulo 23 de la Ley Electoral, estipula 

q u e  los ayuntam ientos d e  los m unicipios deberán tener regidores conform e el 

principio d e  Representación Proporcional d e  acuerdo a  los requisitos y  reglas de 

asignación q ue  establece la citada Ley, los cuales tendrán los m ism os derechos y 

obligaciones.

14. R e g la s  p afa  la e le cció n  d e  a y u n ta m ie n to s  d e  lo s  m u n ic lp l¿ e  d e l Eatarjo . Q u e

el articulo 24, num eral 1, la Le y  Electoral establece, respecto a la etocdóri de los 

ayuntam ientos del Estado, lo siguiente:
■ e  ■ <

'I. Sé apticarfn tos Principios de Mayoría Relativa y de'Representadón ftoppreton«^ con 
dominante mayoritarla, y 4

II. Los AyuntanriáMos se Migrarán conforme a los dgutontss criterios pobtsetonatos:

a) En los Municipios cuya pottodón tes da den «tfo  manos hsbllantw, tai Apinlantitintoo 

tendrán adtctonilinentá dMiRagjdjMs, asignados según d  Principio de Usén i edMción 

Proporcional;

b) En aquellos Municipios cuya población sea mayor de den mil habitantes, se asignarán 
tres regidor»! por al principio de representación proporcional, y

c) Por cada Regidor propietario, as elegirá un suplente y ambos deberto cumpM con los 
requisitos del articulo 64, fracción XI, de la Constitución Locar.

15. P la z o  y  ó rg a n o s  c o m p e te n te s  p a ra  el re g is tro  d o  c a n d id a tu ra s  d o j

d e  re p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n a l. P o r lo q ue  corresponda al p lazo á ra F U T re g í 

d e  las candidaturas, este C o n s e jo  Estatal apro bó el A cu erd o  CE/2Q¡ 

al Calendario  Electoral para el P ro ceso Electoral Local O rdinario 2 ^ 1 7 -d

P o r lo q ue  el Ó rg a n o  Electoral Adm inistrativo competente, ante el 

presentarse la solicitud d e  registro, do conform idad con lo m andatado por l¿  

artículos 115, num eral 1, fracción X X I; y  188, num eral 1, fracción I, Inciso a) de la 

L e y  Electoral, tratándose d e  ■ regidores por el principio de Representación 

Proporcional, corresponde al C o n se jo  Estatal, recibir y  registrar las solicitudes de 

listas que  presenten los partidos políticos y  candidatos independientes.

16. E q u id a d  y  p a rid a d  d a  g á n e ro . Q u e  la fracción IV, del apartado A , del articulo 9, de 

la Constitución l ocal, séllala que  los partidos políticos en la selección de sus 

candidatos garantizarán la paridad de género en las candidaturas a legisladores 

locales y  regidores, por am b o s principios, conform e lo disponga la ley.

D e  conform idad con el articulo 33, num erales 5 y  6, d e  la Ley Electoral, los partidos 

políticos locales garantizarán la paridad d e  género en las candidaturas a 

diputaciones al C o n g re so  del Estado y  regidurías locales, debiendo establecer al 

efecto criterios objetivos y  a segurar condiciones de Igualdad entre géneros, por lo 

q ue  en n ingún caso serán adm isibles criterios que tengan co m o resultado que  a 

alguno de los géneros le sean asignados exclusivam ente aquellos distritos en los 

q ue  el partido haya  obtenido los porcentajes de votación m ás bajos en el proceso 

electoral anterior.

P o r su parte, el articulo 185, num erales 1, 2 y  3, de la Le y  en cita, establece que 

corresponde exclusivam ente a los partidos políticos el derecho de  solicitar el registro/^ 

de candidaturas a cargos d e  elección popular, sin perjuicio det^ 

candidaturas Independientes en lós términos de dicha Ley; y  que  en t 

candidaturas á  diputaciones y  regidurías a elegirse por am bos i>r¡nq 

registrarán p o r fórmulas d e  candidatos co m puesta  cada una  por un pía 

suplente, y  serán  co nsideradas, fórmulas y  candidatos, separadam ente 

los efectos d e  votación. En dicho articulo, se  reitera que los partidos poiil 

p rom overán, y  garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 

candidatos a los cargos d e  elección popular para la integración del Congreso del 

E stado y  d e  los Ayuntam ientos.

Las listas que  presenten exclusivam ente los partidos políticos para la elección de 

diputaciones y  regidurías por el principio de R epresentación proporcional, deberán 

Integrarse cum pliendo con el principio d e  Paridad de G é n ero  en forma alternada, de 

m odo q ue  a cada  fórmula integrado por candidatos de un género, siga una del otro 

género; en todos los casos, ca d a  fórmula de propietarios y  suplentes será Integrada 

co n  candidatos dal m ism o género , acorde a l<? dispuesto por el articulo 186, 

num erales 3 y  4 , de la Le y  en com ento.

N o  obstante, d e  conform idad con lo establecido en los lincamientos para el 

cum plim iento d el principio d e  P aridad d a  G é n e ro  en la postulación de candidaturas 

a los cargos d e  diputaciones, presidencias m unicipales y  regidurías por ambos 

principios, apro bados por asta Consejo  Estatal a través da los acuerdos 

CE/2016/050 y  CE/2016/051, se determ inó c o m o  una acción afirmativa promovida 

p o r el propio Instituto Electoral con el fin de com batir el rezago histórico que ha 

padecido e l grupo vulnerable que  constituyen las m ujeres en la participación política 

y  postulación a  ios cargos d e  elección popular, que  tratándose Botamente de las 

fórm ulas cu yo s  propietarios se an  personas d el género m asculino, podrán integrarse 

p o r suplentes d el género femenino.
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17. A c c io n e s  afirm ativas p ro m o v id a s  p o r  el Instituto  E le c to ra l er{ 

p a rid a d  d o  g é ne ro . Q u e  con el fin de establecer en forma < 

que  deberán observarse para garantizar el principio de Paridad < 

postulación de candidaturas a ios cargos d e  elección popular, adem é 

rezago histórico de un grupo vulnerable, co m o son las m ujeres, en ef acceso a i 

candidaturas, ei Consejo  Estatal, a propuesta d e  la Com isión Tem poral de Género, 

aprobó el acuerdo C E /2 0 17/066, por m edio del cual im pulsó una « x i ó n  afirmativa 

a través d e  ios "L in c a m ie n to s  p a ra  iá c o n fo rm a c ió n  paritaria  e n  la Integració n  

d e  fas re g id u ría s  en io s  m u n ic ip io s  del E s ta d o  d e  T a b a s c o "; ordenam iento que, 

entre otras cosas, establece lo siguiente:

“Articulo 17.

3. Primar ejercicio da asignación.

14 DE JULIO DE 2018

- U w T w Z i «  "

» H fgi -  J j j gg

En un primer ejercido de realizará la a^jnadAn de re idores por el principio de 

representación proporcional de acuerdo al ariicdo 273 de la LEPPT, por lo que en al caso 

de integrarse paritariamente la conformación del ayuntamiento de cada municipio (ej»mplo 

i), no habrá necesidad de opácame el preeente lina ennecio.

Municipio Integrado pur iá errado.

Municipio Integrado por tá mpeoio«

El IEPCT reaüzsri la acción afirma*« en arawnbadón a los preceptos e 

’árfloll» 273 numeral 1, como una eraepalórv desto  abarte  de las M n <  

i a las «ogMtsrtas por el principio de represenudó» prcpordonal. hadando tos «  

rteceseies pan qui el lugar que portunea» al partido o candidato ^dependiente
corresponrfente ocupado oor un hombre, sea suullutlo por el de la mujer que cooánóo en

te «ato de acuerdo alerten de la prttoclónrtedU » partido.

Lo cafe ae traduce como una soción o írm e *«  de tn ttna  afectación, «m ío a la auto
ragutaáóa de les patddoa, como a te voluntad tfc fe cbdadarda, en rirtud *  qim  adamante

Incide en uno solo de loe espacios de tea ragM ofas dU fepneenlaclón proporcional, que 

será la de menee votación o úntela.' -

C onform ados por el 5 0 %  hom bres y  5 0 %  rrt

-4. Segundo ejercicio de asignación.

En caso que del primer ejercicio de asignación, no se obtuviera una 

esto es, que el número de hombres sea  mayor al de mujeres, en 

regidurías asignadas por el principio de representación proporcional, conforme a las Usías 

de los parhdos y en su caso candidatos Independientes correspondan ««tusivamente al 

género masculino, se realizará un segundo ejercicio, donde se IdenHicsrá la última regiduría 

asignada a la fórmula de representación proporcional, y la misma se  modificará, por la 

fórmula de mujeres que' siga de forma inmediata en la preladón de la Usía registrada por el

partido o candidatura independíenle que tenga deredro si escario corresponrM e, • flh de 

lograr la paridad de género a favor de tes mujeres, come se ejempUca a continuación:

18. C ó m p u to  M u n ic ip a l. Q u e  el cuatro de ju lo  del ario en curso, los consejos 

electorales m unrdpalas, Iniciaron a partir d a  fea o c h o  horas la Sesión Permanente 

d e  C ó m pu to  para la elección de presidencias m unicipales y  regidurías da Mayoría 

Relativa y  d e  Representación Proporcional, conform a lo establece el articulo 280, 

d e  I* Le y  Electoral, en la que  se  obtuvieron toa resultados finales da cada  elección.

E l resultado d e  los cóm putos m unicipales, realizados por loa consejos electorales 

m untdpales. es el que  se anota en la tabla esquem ática q ue  a  continuación se 

m uestra, y  que  será la b ase  para la asignación de los regidores de representación 

proporcional:

C Ó M P U T O  E S T A T A L  O E  L A  E L E C C IÓ N  D E  PRESI D K N C IA S  M U N IC IP A L E *  Y  R E G ID U R ÍA S

n ü
H H ¡ B m m e m a

* 8 * o v o m OMINO 1
1

voucOh
.

m m«U O K
UMIDAKMe BURDA

balan cAn 334 5380 1253 5544 558 194 1682 4791 872 48 1 9» to s » 27*1« 17841 »924

c Aroehas 815 6308 27421 1422 1899 1402 879 Ü998 801 47 4338 ; 1 Í « Í » ' m a  í| 337» 11213

CENILA 1319 6850 13232 827 811 ‘ 1146 632 m u 7326 570 16 2463 M t o 5 « t t 77310 9670

CENTRO 11825 34801 23595 6879 8949 13381 4038 « M R - • 247 « t 3491» 333*» 83162 i m i

COMAICALCO 1195 18076 26454 1622 797 1220 1029 99563 704 16 3188 1 0 » « 108846 44532 146*4

CUNDUACÁN ' 1517 6287 10357 1298 *1257 1879 528 28651 381 8428 8 2728 80117 57361 25070 8357

EMUANO ZAPATA 3828 1275 487 5143 768 782 53 3483 2 786 18888 15615 10619 8310

HUMANQULIO 825 18979 29451 >73 1079 1001 490 33097 : «fe. * 53 4881 9Mto m » 44419 146»

JALAPA 173 3548 3947 4833 247 313 5471 204 278 0 896 19940 19014 izan 6184

■TALPA DE MÉNDEZ 275 6849 7025 5621 673 . 581 639 21983 3323 25 1745 48519 46749 22*18 11309

JONUTA 89 601 7321 M 182 5770 4849 - 2 886 19396 i t o » 11010 5610

MACUSPANA 1217 3879 8022 11170 693 1044 * 490 31877 m 1758 142 a » i » » 71641 M Í * «8 8

NACAJüCA 3198 3071 5281 12057 1098 1391 521 SMMMJBO a jí 39 tm M 8 « » e 23577 >989

PARAISO 775 3849 11064 (42 403 721 BOB 21910 ' lis : 3046 91 M » 48181, : «MS

TACCTAIPA 488 2371 2283 4808 253 3302 448 7862 :■ ■ é 777 30 u » M » rá & 2 1

J Í -

TEAPA 284 4324 1921 5181 413 845 3817 8802 N> 3 1494

TEN08I0UE 205 10779 1539 1329 • 386 196 14716 218 3 1913

4
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19. A p lic a c ió n  d a l p ro c e d im ie n to  p ara  la a s ig n a c ió n  d e  re g id o re s  p o r  el 

d e  R e p re s e n ta c ió n  P ro p o rc io n a l. E n  térm inos de lo dispuesto por el 

d e  la Le y  Electoral, el procedimiento para la asignación de regidores por 

d e  R epresentación Proporcional, oánstará d e  los siguientes elementos:

I. P o rc e n ta je  m ín im o . E s  el equivalente al tre s  p o r  cie n to  d e  la vo ta c ió n  válida 

e m itid a  en la elección d e  Regidores por el principio de Representación 

Proporcional.

P a ra  obtener la votación válida emitida, se  procede a restar a la votación total 

emitida, los votos a favor d e  los candidatos no registrados y  los votos nulos, de 

conform idad co n  lo dispuesto por el articulo 15, num eral 1, de la Le y  Electoral y  de 

Partidos Políticos del Estado d e  Ta b a s c o .

El porcentaje del tres por d e n tó  ( 3 % )  se obtiene mediante la reglé de tres, 

consistente en dividir la votación válida emitida entre cien y  el resultado multiplicare 

p o r tres; tal y  co m o se m uestra en la siguiente tabla:

m S B m m
b a l a n c An 29590 48 1926 27616 828.481

CARDENAS 11+485 47 4326 110112 3303.36 í

CENTLA 53680 . 16 . 2453 51211 1536.33 I

CENTRO 342136 247 8261 333628 ' 10008.64 I

COMALCALGO 109860 16 3196 106648 ’ 3199.44 1

CUNOUACÁN 60117 8 2728 57381 1721.43 |
EMILIANO
ZAPATA 16603 2 786 15815 474.45 j /

,'Sft -k^iiqBssaH 

HUIMANQUILLO 

JALAPA

| | g g

91002 

• 19910

53

0

4821

896

86128

19014 ■
JALPA OS 
MÉNDEZ 48519 25 1745 46749 1402.47

JONUTA 19338 2 896 18678 560.34

MACUSPANA 78521 142 3538 71841 2155.23

NACAJUCA 68028 38 2728 65262 1957.86

PARAISO 45101 91 1628 43382 1301.46

TACOTALPA 24210 30 1259 22921 687.63

TEAPA 26577 ■3 1404 25170 765.1

TENOSIQUE 30366 3 1013 29350 . 880.5

2 0. C o n c e p to  d e  V o ta c ió n T o ta l E m itid a . Q u e  el articulo 25, num eral 1, fracción II de 

la Le y  Electoral, p revé  que  la votación total emitida, es el total de los votos 

depositados en las urnas para Regidores.

E n  el ámbito estatal, el primero de julio del arto en curso, los d ud a da n o s electores 

del Esta d o  d e  Ta ba sco , emitieron su voto para elegir entre otros Cargos, a 

presidencias m unicipales y  regidurías d e  los diferentes municipios, miamos que 

fueron com putados a partir del d ía  el cuatro del m ism o m es y  aAo, por los. consejos 

electorales m unicipales.

21. V o ta c ió n  M u n ic ip a l E m itid a . Q u e  conform e con lo dispuesto por el articulo 25, 

num eral 1, fracción III, de  la Le y  Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de 

Ta b a s c o , la Votación M unicipal Em itida, es la que  resulte de restar a la votación 

total emitida los votos a favor d e  los candidatos no registrados, d e  los candidatos 

Independientes, d e  los partidos que  no hayan obtenido el tres por d a n to  de la 

votación y  los votos nulos. S e  restarán tam bién los votoe del perttdrkr 

candidatos Independiantes que  haya  obtenido la votación mayorltarta o, 

h a be r coalición, los de los partidos q ue  h ayan obtenido regidurías m ediante al 

co nve nio  suscrito.

D é  esta m anera, resulta conveniente determ inar cuál es la Votación Municipal 

Em itida, e n  ca d a  uno de los m unicipios de la Entidad, m ism a que  so presenta en el 

siguiente cu ad ro  esquemático:

• « f e
CÌML* porcài<•t o ^ r
"f-* SI»311*4

\ PAN 334
qalancAn 20590 48 •72 MC 556 1,926 MORENA 8.682 17.848

| NA 104
PAN 615
PV6M 1.422

CARDENAS 114485 47 PT 1.809 4.326 69.366 33,729MC 1,402 MJR04L

NA 679
PES 80t
PAN 1,319
PVEM 627

CENTLA 53660 16 570 PT 611 2,453 MORENA 18,898 27,210
MC 1,148
NA 632
PVEM 8,679

CENTRO 342136 247 PT 6,949 8.261 MORENA 228.552 83,192
NA 4,056
PAN 1,195
PVEM 1.822

COMALCALOO 100560 16 PT 767
3,195 55.553 44,532MC 1,220

NA 1.025
PES 704
PAN 1.517
PVEM 1,298

cumouacAn 60117 PT 1,267
2.726 25.651 25.070MC 1,679 UOMO«

NA 526
PES 381

EMUAMO 16803 PRO 487
5,143 10.619ZAPATA NA 63 '‘"■u

PAN 626
PVB4 873

HUMUNGULLO 81002 53 PT 1,079
4.821 37,097 44,460MC 1*001

NA 490
PES 503
PAN 173

JAUPA 19910 MC 247
5.471 12,32«NA 313

896 I t M M ,

PES 204
PAN 278

JALPA 06
MíNoez 48519 25 PT 673

21.963 22,618MC $61
NA 639
PAN 69

JONUTA 19336 2 PVEM 66 956 PRO 7.321 11.020
MC 162
PAN 1,217

MACUSPANA 7S521 142 PT 603
38,577 27,564MC 1,044 J.SM ucrtott

NA 490
PT 1,036

NACAJUCA 68021
MC 1,391 23,577
NA 621

Í 7 U

PES 351
PAN. 775
PVEM 842

PARAÍSO 45101 PT 403
1.628 21.910 17.959MC 721 U'JMm

NA 806
PES 186
PAN 468

TACOTALPA 24210 30 PT 293 1.259 8.202 13,831NA 446
UJ.U«

PES 461
PAN 264

TEAPA 26577 PT 413 1.404 8,202 15,243MC 54$
PCS . 903
PAN 206

Itt
MC 288

14,716NA 166
UIJ uosa« , ¿ M I

I | PES 228 |



28 PERIODICO OFICIAL 14 DE JULIO DE 2018

22. C o c ie n te  N atu ra l. Q u e  de conform idad con lo prtivlato en la fracción IV, del articulo 

25, de la Ley Electoral, el C ociente Natural es el resultado d e  dividir la votación 

m unicipal emitida entre las regidurías a  asignar por el sistema de representación 

proporcional.

En esas condiciones se  presenta una tabla en la q ue  se m enciona cual es el 

C ociente natural correspondiente a  cada  elección municipal.

B ALAM CÁN 17846 2 8824

c a r o c h a s 3 3 7 2 » 3 11243

C E N T L A 27210 3 0070

C E N T R O 63192 3 27731

C O M A L C A L G O 44532 3 14644

c u n o u a c A n 29070 3 6367

E M IU A N O
Z A P A TA

10010 2 6310

H U M A N G U IL L O 44460 3 14620

JA LA P A 12328 2 6164

J A L P A D E
M E N D E Z 22618 2 11306

JO N U T A 11020 2 6510

M A C U S P A N A 27604 3 9188

N A C A JU C A 23577 3 7856

P A R A IS O 17880 2 8660

T A C O T A L P A 13031 2 8616

T E A P A 16243 2 7622

T E N 0 5 JQ U E 13647 2 6824

2 3. P ro c e d im ie n to  d e  a a lg n a c ió n  d a  re g id u ría s . Q u e  e n  término# d a  loa dispuesto 

por el articulo 28 de la Le y  Electoral, en la asignación d e  regidurías de 

representación proporcional sólo participarán los partidos q u e  haya alcanzado el 

porcentaje m ínim o d e  votación, y  no h ayan obtenido ninguna regiduría d a  Mayoría f~  

Relativa, ya  sea que  hubiesen participado individualmente o  en 

observarse  el siguiente procedimiento:

I. Establecida la votación m unicipal emitida, se  dividirá entre el 

regidurías de representación proporcional que  correspondan al municipio, para 

obtener el cociente natural.

II. S e  asignará una regiduría a cada partido político cuya votación contenga el 

cociente natural, en orden decreciente d e  votación.

III. Si quedasen regidurías por asignar, corresponderán al partido o partidos con 

m ayo r votación, después d e  restar la utilizada para la asignación mediante 

cociente natural.

E n  ese  sentido, se inserta una tabla ejemplificativa: e n  la primera columna se 

asienta en nom bre del m unicipio d e  la elección; en la segunda y  tercera columna se 

anotan los partidos politicos que  pertidparon e n  la elección municipal y  la votación 

obtenida por municipio; en la cuarta ootumna se asienta el cociente natural; en la 

quinta y  sexta colum na se  anota el resto m ayo r, q ue  está comprendido entre la 

votación recibida en el m unicipio entre el cociente natural da dicho m unidplo; en la 

séptim a colum na se anotan las regidurías que  le corresponden a cada partido 

conform e al cociente natural.

s iil i
íáaMrecQtir
PW
PRO 1,263

BALANCÍN PVEM 5,544 1024
PCS 4.790
CANOINO 172

PRO 0.14
PV04 0.«
P6S 0JS4 /
CANO. INO 0.(4 n . :

6.381
m 2/,421 4MB 144
PW 800 PW a. 79
PRO 13.232 PNC 1.4« wvmbvawbcmmBa
K8 7,394 fWfl

m  r ~ 8.84
CANO. PC »70 O «® .» 8.08
PAN 11.825 res 0.42

CENTRO Pfll 34,601 m 1.2» meen, manure.
PRO 23.585 pro M i
MC 13.981 m 0.48
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pw 16J78 M 108 W E s B S S r e -
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OMXWO 8.436 M BND 101 «auresaeaDure.
PAN 3.8» W* 0.71

3 K T
PW ijn PW 804
r 786 1016 I t  ■ 8.M
J80RM4A 3.483 MONNA’ « p . ..
m 782 sc ftíi
pw 14079 PW 1 « » u o  mature

1 lUIIBIIreAM PRO »481 l i 10» rrerei urea» ire

• 1 , ! ¡ K , ' :. r M » jg r . r . « ij I"#-.. ;• ,:l . «084 ; 008
r  ■ 40» 8.78

V « 80» 0.N
JAM*M PRO 7.8» ^  . 001
IIP Off. M U 5.821 U S “ AB

CAMDlMD 13» cwe»© 908
PW 801 PW 0.11

JDMfrA MA 5.770 MR WA 101 npam am ture
MOMMA 4,0*9 MBNBiA «06
PW 187« 0.48
PRO »jasa ñ i  ~~ 6.87

MAC96PWIA PVCM 11070 8,184 MMt '■ ' » ire an il— » »re
: P68 1883 m  - 0.43
CANO. 60 i 088 « K M 8.19
PAN 11» PPM 0.41 % T ' Z l
FRI 1071 • W8 008 v k m Z l m
PRO 12*1 f » ; « f

1....... pam ' 12017 In m r i i  '■ nrennsareoure

L  ’
m 1848 m 008

piwpo PRO 11.044 M88 -PW» 103 - nana i s t u r e
CMO.MO 3046 c re o » . 004
PW 2071 PW 006
PRO 1083 PRO 003

TAO*ttU*A fVB* AM «018 fMB8 0.71
j MC ' 1382 m **

GM4D.M6 777 oreo age -■ M I
m 4024 PW 007

•rere* PRO 1021 1883 «06
PVOU 6.181 7 ,U l WBM 001
MA 3.417 NA 808
m 10,778 PW 101 l'arsi, itìiure

tcnowqub PRO 10» 8.834 PRO 008
PWBM 1088 rPVWU 0.1«

24. R e a to  M a y o r. Q u e  el articulo 25, num eral 1, fracción V , d e  la L e y  Electoral y  de Partidos 

Po ltto os del E stado d o  Ta b a s c o , prevé q u e  el R eato M a yo r es a l remanente m is  alto 

antré los reatos da las votaciones d e  ca d a  partido potftloo o  d e  los que por haber 

a lcanzado el porcentaje m ín im o tienen dareaho pare entrar a  la asignación de regidores 

d e  representación proporcional.

A sim ism o , en el num eral 2 , del precepto taga! m encionado en el párrafo que 

antecede, se prevé que  el resto m ayo r sa «R iz a rá  p are  la aMg n a d Sn d e  regidores 

por el principio de Representación Proporcional cuando realizada* las asignaciones 

poncociente natural aún quedaran  regidurías por asignar. . /

E n  e se  sentido aa presenta una  tabla, q ue  en su segunda y  

a tie nta  « I  nom bra  del partido y  su votación, an la ouarta cotí 

rem anente  d a  votos y  an la quinta oolum na s a  anota al partido 

ú t i l  regiduría por reato m a y o r
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3,MO
H B

0.90

r

s e g ú n »  r m NdurIa .

PRO 1,253 0.14

PVEM 5.544 0.62 PRIMERA REGIDURÍA
PE8 4 ,7» 0.54

CANO. INO 572 0.10

CÁR0ENA8
PRI 6,305 0.96 TERCERA ReaXXJRiA

PRO 27,421 0.44

CENTLA

PRI 6,660 0.73 TACERÀ REOKXJRtA

PRO 13*232 0,46

pea 7 .a» 0.61 SSaUHOARgdlOURlA.

CANO. INO 670 0 .»

CENTRO

PAN 11.6» 0.42
PRI 34,601 OZS
PRO 23.666 0J6 TERCERA RKMjDURiA
MC 13,361 0.46 SeOUNOA RESIOURiA

COMALCALCO
PRI 16.078 0.06
PRO 28,454 0.92 TERCERA REQCURlA.

CUNOUACÁN

PRI 6,287 0.79 TERCERA RKMXJRIA

PRO 10.357 024

CANO. (NO 6 .4» 1.01

EMtUAMQ ZAPATA

PAN 3,826 072 PRMift REGUJRlA

PRI 1.276 0 »

PT 766 0.14

MORENA 3.463 006 3EGUNOAR**XJRlA ,

MC 762 019 '
HUIMANGWLLO

PRI 14.976 0.0 1
PRO 29.481 0.99 TERCERA R G d ftU ftflS

JALAPA
PRI 3,546 0.96
PRO 3.947 0.64 SEOUNOAREOSURiA
PVEM 4,833 0.7« p r n m r a r n m u r íá

JALPA Ofl MÉNDEZ

PRI 6.646 040 3eOUNQAR8»|URlA
PRO 7.0» 0.62 PRMBRAR60lc|!lRtA'
PVEM 6.821 0.50

CANO. (NO 3.323 o z t

JONUTA

PRI 601 0.11

NA 6.770 0.06

MORENA 4.649 064 SEGUNDA REQCjURlA.-

MACUSPANA

PRI 3,679 0.40

PRD 1.022 0.67 860UNO*REOlÍlRÍA

PVEM 11,670 0.29

PE3 3.063 0.43 TERCERA RBNollRiA

CANO. INO 1.756 0.18

NACAJUCA

PAN 3,196 0.41

PRI 3,071 0.36

PRO i¿51 0.67 SEGUNDA RHVapMA.

PVEM 13,057 093

PARAÍSO '

PRI . 4649 043 SEGUO* M OM RlA

PRO 11,004 0.23

CANO. (NO 3,046 034 *

TACOTALPA

PRI 2.371 0.36 !
PRO 4213 0.33

PVEM *.906 0.71 SEGUKjAflMMQti'U.

NO ■ , ,3 jac , OSO TERCdRAREaioálA .

CANO, INO; 777 0.11 ....I ; f

TCAPA

PRI 4.324 0.87 SEGUNDA ndpn^B ü
PRO 1.R1 0.28
PVEM S.IS1 0.69
NA • 3.817 0.80

TIN  OCIOOS
PRI 10,779 0.66 SEGUNDA REGIOujiA
PRO 1,639 0,23
PVEM 1.3» 019

Apéllele de loe requisitos d» elegtWtMad. Le elegibilidad ea el derecho que llenen 

les ciudadanos de ser elegidos, sin <Merend* o pertanenda a lguna  de clases o 

partidos, en tentó cum plan con los nsquMftoe previstos en la legislación.

En ese tenor, y  en un primer momento los requisitos de elegibilidad deben 

ssredltorse ouendo el partido polMco o candidato soMla el j e  la 

aendidetur« pare comandar por un oargo .da aleación .popular en un par-so
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electoral; lo anterior, no ea obstáculo para que  dichos requisitos se verifiquen 

nue vam en te  al efectuarse el có m puto final de la elección, previo a  realizar la 

declaración d e  validez y  otorgam iento d e  constancia d e  m ayoría  y  validez del 

candldato/a q ue  obtuvo la m ayo ría  d e  votos e n  la contienda; lo anterior, porque 

resulta trascendente el exa m e n  q ue  realice la autoridad electoral cuando concluye 

el có m puto final, antes d e  preced e r a  declarar la validez y  otorgamiento de 

constancia d e  m ayoría  y  validez, se revisen  las cuestiones relativas a la elegibilidad 

del candldato/a q u e  haya  obtenido el m a yo r núm ero votos en la contienda electoral, 

pues sólo d e  e sa  m anera quedará garantizado q ue  estén cum pliendo los requisitos 

constitucionales y  legales, para q ue  d ic h o s  ciudadanos puedan desem peñar los 

cargos p a ra  los q ue  fueron efectos, situación q ue  debe  m antenerse co m o imperativo 

esencial; d e  conform idad co n  lo dispuesto p o r loa artículos 189, 190, 265 fracción / "  

III, y  2 76  num eral 1, de la L e y  Electoral; y  6 9  num eral 1 1nciso c ) de la Lq fj 
d e  Im pugnació n  en M ateria Electoral del E s ta d o  de  Ta b a s c o . 1

P o r lo que  corresponde a  los requisitos constitucionales que deben cub 

candidatos a regidores d e  los ayuntam ientos, se  encuentran previstos en el articulo 

6 4  fracción XI d e  la Constitución Local, m ism os que  han sido m encionados en el 

punto 10 d e  los C o nsiderando s d e  este A cu erd o .

E n  eae orden d e  cosas, el articulo 11 num eral 1 d e  la Le y  Electoral, prevé que son 

elegibles pare los cargos d e  G u b em atura , diputaciones, presidencias municipales y 

regidurías d e  los ayuntam ientos, las perso nas q u s  reúnan los requisitos previstos 

en la Constitución Local. A d e m á s , al num eral 2  del m ism o precepto legal establece 

que quienes aspiren a postularse a  un ca rg o  d e  elección popular, deberán estar 

inscritos e n  el padrón electoral co rrespondiente y  contar con credencial para votar.

O e  la docum entación q ue  presentaron ante este C onsejo  Estatal los pedidos 

políticos y  candidaturas independientes, co n  su solicitud d e  registro com o 

candidatos a regidurías p o r la v ía  d e  representación proporcional, se advierte que 

las y  los ciudadano s postulados presentaron docum entación qua obra agregada en 

sus expedientes, y  que  satisfacen dichos requisitos.

E n  sea sentido, tom ando e n  consideración q ue  no exista en los expedientes de los 

candidatos registrados, e lem ento alguno q ue  evidencie el incumplimiento de alguno 

d e  los requisitos constitucionales y  legales d e  elegibilidad, los m ism os continúan 

siendo elegibles para d ese m p e ñ a r el cargo de regidores por el principio de 

R epresentació n  Proporcional.

26. A s ig n a c ió n  d a  re g id u ría s  d a  ra p re s s n ta c ió n  p ro p o rc io n a l. Q u e  ojisei

procedim iento previsto en el articulo 28 d e  la L e y  Electoral, m ism o queque ___

en el punto 22 d e  los considerandos del presente  acuerdo, se proceda a W c tu s y  

asignación d e  las regidurías d e  representación proporcional, en la forma s i g r ®

M UNICIPIO O E B A L A N C Á N

(primero propietario SALVADOR HERNANDEZ PAR» PVEM
| PRIMERO SUPLENTE JUVENTINO 06 JESUS BAA06 SANTIAGO PVEM
SECUNDO PROPIETARIO EUSSE TI BALAN EHUAN PRI
SEOÜNOO SUPLENTE ROSA ELENA MORENO QUE PRI

M UNICIPIO O E C Á R D E N A S

PRIMERO PROPIETARIO PRO
PRIMERO SUPLENTE 6EUAPHRA AMOLES BALCA2AR PRO
SCOUNOO PROPIETARIO FRANCISCO JIMENEZ ESCALANTE PRD

SECUNOO SUPLENTE FEUX MONTISL JUAREZ PRD

TERCERO PROPIETARIO ALFREDO MENA MAYO PRI
TERCERO SUPLENTE ANOEL GOMEZ QR02CO PRI
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MUNICIPIO DE C 6 N TLA

PRIMERO PROPIETARIO REBECA DEL CARMEN AVALO* ROORK3UEZ PRO

PRIMERO SUPLENTE YARA OE LOS SANTOS JUNCO PRO .

SEGUNOO PROPIETARIO LORENA AUUANORA ROÓIUOUEZ CALDERON P8B

SEGUNDO SUPLENTE MARIA AMUELA VALENCIA GARCIA PW

TERCERO PROPIETARIO EUGID ZURITA RAMOS PW

TERCERO SUPLENTE JUAN FEUX LOPEZ OLAN PRI
M UNICIPIO OC M ACU8PANA

MUNICIPIO DE CEN TR O

| PRIMERO PROPIETARIO MELBA RíVBWWvenÁ' m
PRIMERO SUPLENTE RITA ZURfTA PWEOO ' m
SEGUNOO PROPIETARIO CLORIS HUERTA PABLO . PRO

SEGUNOO SUPLENTE ELIZABETH ESTRADA OUtROZ PRO

TERCERO PROPIETARIO TERESA PATfftO GOMEZ MC

TERCERO SUPLENTE MARIA LUCIA ZURlGA LOZANO MC

t-W v  •
PRtMER^PROHETAR^ M axA N oiw o*LC A »iaiií'inifazR m s PVEM

PRIMER^ SUPLENTE MARIA ESMERALDA O SO N» VCAL PVEM

SBGUNOp PROPIETARIO OgYANIRA JM8HB LONER PRO

8*OUNCfe SUPLENTE OLARA OH. RILAR NtCatAaCWaO*TOMO PRO

TERCERO PROPIETARIO LETOY CRISTHELLALVAHWR VASCONCELOS ' P6S

iancEf^sunaNn OOMm UJ*NONMOaW M«OR POS

MUNICIPIO OB N A C A JU C A

M UNICIPIO OE COM ACCALCO

PRIMERO PROPIETARIO Ra ú l  olive alAm iu a PRO

PRIMERO SUPLENTE BERTI NO GARCIA 06 LOS SANTOS pRtf

SEGUNDO PROPIETARIO CLAUDIA CANGINO MENDEZ PK
SEGUNOO SUPLENTE YE88ICA MARIANA MORALES SOUS PRI

TERCERO PROPIETARIO ESTRELLA FUSTES HERNANDEZ PRO

TERCERO SUPLENTE YAOIRA OE LA CRUZ FLORES PRO

M UNICIPIO OE CUNDUACÁN

PRIMERO PROPIETARIO PEORO SUAREZ CORCOVA PRO
PRIMERO SUPLENTE GUADALUPE GOMEZ OE IA  CRUZ PRO
SEGUNOO PROPIETARIO CINDY DEL CARMEN ALEJANDRO CRUZ CANO. »©«PENDIENTE
SEGUNOO SUPLENTE GLORIA CRYSTEL RUIZ LARA CANO. INDEPENDIENTE
TERCERO PROPIETARIO MAR (BEL ASALOS LEON PW
TERCERO SUPLENTE VICTORIA MARIA MARIN NEGRETE PW

MUNICIPIO DE EMILIANO

¡PRIMERO PROPIETARIO

ZAPATA

MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ QAONA

i  k k Á

pah Tinnii.
¡PRIMERO SUPLENTE AMANDA ESTHER PAVON DEL RIVERO PAN

SEGUNOO PROPIETARIO JOSE EDUARDO ARCEO TRUJILLO MORENA

SEGUNDO SUPLENTE ABRAHAM LANCERO SANCHEZ MORENA

MUNICIPIO DE HUIMANG 

PRIMERO PROPIETARIO

U1LLG

KARLA CHABLE HERRERA PRO

PRIMERO SUPLENTE INGRID FIORS8 TORRUCO PRO

SEGUNOO PROPIETARIO NELSON VALENCIA CANO PW
SEGUNDO SUPLENTE JOSE LUIS ARIAS CRUZ PRI

¡ TERCERO PROPIETARIO SERGIO SANCHEZ OUZMAN PRÒ

j TERCERO SUPLENTE j HUMBERTO CASTILLO BRINDIS PRO

M UNICIPIO DE JA LA P A

m m a m m .1

PRIMERO PROPIETARIO MARIA DEL ROSARIO MORALES PEREZ PVEM

PRIMERO SUPLENTE MARINA MORALES PEREZ PVEM

SEGUNDO PROPIETARIO SILVIA VILLEGAS HERNANDEZ PRO

SEGUNOO SUPLENTE NELLY PEREZ GUTIERREZ | PRO

MUNICIPIO DE JA LP A  OE MÉNDEZ

PRIMERO PROPIETARIO DAR1NEL MADRIGAL DE IA  0 ¡ PRO

PRIMERO SUPLENTE CHRISTIANS JHULEANO PEREZ VEGA PRO
SEGUNOO PROPIETARIO CLAUDIA HERNANOEZ ARCUANO PRI
SEGUNOO SUPLENTE F ASIOLA 06 LA CRUZ CASTILLO PRI

M UNICIPIO OG TA C O T A LP A

PRIMEO PROPIETARIO a»BRi€LA ¿aurato *ÁÍBOA PVEM
PRIM8PO SUPLBHTE lUANAPínSZjUAR« PV6M

SEGUlloO PRÇPWTARK3 ANA MARIA HeRRANOeiparENCIANO MC
6EGUIÍOO SUPieHTE wELOA *aloaaa  panai MC

MUNIÇIPtO OS TE A P A

pfflM frcpnfojflrARfo it o «R r o * »» R A (J Ü « PVEM
PRIMERO SUPLENTE JOAQUIN 0 0 0 » « » 'POpL PVEM

SEGUNOO PROLETARIO ADRIANA «JAOALUM  «.V A H E! SANCHEZ . PW

SEGUNOO SUPLENTE A U R O w tB P M íTiM tin Tw  n ja ïxz PW

M UNICIPIO DE TEN O SIQ U E

fmiMÉnopRóaifrARio O LO A P A f««tA C *Íh ’  PW
P W M M  SUPLENTE «EYN A I»«n»A B A lA Íl<0*U» PW

*E9l|a»P d0P «TA R I0 ARNALDO EÜASJW |» BPOZO fé
SEGANDO SUPLENTE VICTOR MANUR « ¿ ¡i H  MADARIAGA PW

¡9  f
27. O e c la ra o tó n  d e  vattda z d e  I*  a fe c ció n . Q u e  d a  conformidad con lo f 

.articulo* 115, num erai 1, fracción X X V  d a  la Le y  Electoral.

Eatatal. emitir la declaración d a  v a U d e a d e le  e tecdó n y , lle va r a  cabo la 1 

R egidora*  aegún al principio de R apreaentaclón Proporolonal y  axpadir larf 

conatandtas corrsapondlentea.

E n  caoaecuencia, toda v e z  q u e  ae d a d  (a v a d ó  a  oabo loa aates encam inado* a la 

elección ¡da n g U u r la a  p o r at principie d a W a p rai antac l i n  P ro p o rcio n a ly  a’ M  facha 

no aaltta m edio d a  Im pugnación alguno pendtenta da raaofcmrae p e r parta de ia
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autoridad jurisdiccional estatal o  federal, co n  relación a dichos actos, adem ás que 

se  ha verificado el cumplim iento d e  los requisitos de elegibilidad de las y  los 

regidores asignados, este C o n se jo  Estatal declara la validez d e  la afección de 

regidores p o r el principio d e  R epresentación Proporcional de los ayuntamientos del 

E stado d e  Ta b a s c o , relativa al P ro ceso Electoral Local Ordinario 2017-20116, siendo 

procedente hacer entrega de las constancias de m ayoría y  validez respectivas.

28. A tr ib u c io n e s  del C o n s e jo  Esta ta l p a ra  e m itir  a c u e rd o s . Q u e  de conformidad con 

lo previsto en loa artículos 6, Apartado C , fracción I Inciso k) de la Constitución Local; 

119, num eral 1, fracción X X V , 2 t t  y  2 78  d a  la Ley Electoral, el C onsejo  Estatal 

tiene, entre  sue atribuciones, |¿ p e  asignar las regidurías de representación 

proporcional d e  ca d a  uno d a  loe Jnúnlelplo q ue  conform an el Estado d s T a b a s c o , 

asi c o m o  dictar los acuerdos necesarios q ue  resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y  adecuado ejercicio da  tu s  facultadas y  atribuciones, previstas de  m anera 

implícita o  expresa  en la citada Ley.

P o r lo antes expuesto y  fundado, este C o n se jo  Estatal, emite el siguiente;

A  C U E R D O  i
\

P R IM E R O . S e  aprueba la asignación d e  las fórmulas d e  regidurías por al priií 

R epresentación Proporcional, m edíanle  el procedim iento de cociente n atpra íT 

conform idad con lo establecido p o r el articulo 26, num eral 2, fracciones I y  II, <|e la Ley 

Electoral y  d e  Partidos Políticos del Estado d e  Ta b a s c o , en lo stérm inos precisados en el 

punto 26 de los C o n side ra n do s del presente acuerdo.

S E Q U N D O . S e  aprueba la asignación d e  la fórmula d e  R egidoras p o r el principio de 

R epresentación Proporcional, m ediante el procedim iento d e  reato m ayo r, de conformidad 

co n  b  establecido p o r el articulo 26, num eral 2, fracción III, de  la Le y  Electoral y  da 

Partidos Políticos del E sta d o  d e  Ta b a s c o , da conform idad con b  señalado e n  el punto 29 

d é  los C o n side ra n do s de este acuerdo.

T E R C E R O .  O e  las listas presentadas por ca d a  partido político y  candidatura 

independiente, d e  a cuerdo a  b s  elem entos y  la fórm ula determ inados en los artlqulos 25 

y  2 6  d e  la Le y  Electoral y  d e  Partidos Políticos p ara  al Esta d o  de Ta b a s c o , descritas en 

b s  co nsiderandos d el presente acuerdo, quedan, formal y  legatmente atlpnadop com o 

R e gid o res por el principio d e  representación proporciona!.

C U A R T O .  E x p íd a n se  las constancias d e  regidurías p o r el principio d e  Representación 

Proporcional, en térm inos del punto T E R C E R O  d el presente acuerdo.

Q U I N T O .  C o m u n iq ú e s e  a  los C o n se jo s  Electorales M unicipales del Instituto Electoral y  

d e  Participación C iu d a da n a  d e  Ta b a s co , lak asignaciones d e  representación^ 

proporcional, m ateria d el presante acuerdo.

S E X T O .  E n  térm inos d e  b  dispuesto p o r p í  articule 117, num eral 2, fracción \

Electoral y  d e  Partidos Políticos del Esta d o  d e  Ta ba sco ; sa  Instruyó al 

Ejecutivo, to m ar las m edidas necesarias para h a ce r públicos b s  nom bres de la l y  los I 

candidatos a signado s co m o  regidores por el principio de Representación Proporcional.

S É P T IM O . P u b liq u e s « e l presente acue rd o  e n  el Periódico Oficial del E s ta d o  y;.en. la 

p ágina  d e  Internet d e l Instituto Electoral, e n  acatam iento a lo dispuesto p o r los atfcutos 

114 y  191, n um erales 1 y  3, d e  la Le y  Electoral y  d e  Partidos Políticos del E  atado de 

Ta b a s c o . *.

O C T A V O . S e  Instruyo al Secretarlo Ejecutivo p ara  que, de ser necesario, emita la fe de 

erratas correspondiente, a efecto de su bsa n ar los errores en la escritura d e  tos nombres 

y  apellidos de tos candidatos registrados, q ue  pudieran advertirse con posterioridad a la 

emisión d e  este acue rd o , derivados de la revisión d e  las copias de  las actas de nac'tmlentc 

de dichos ciudadanos

N O V E N O . E l m an o jo  y  u so d e  datos perso nales relacionados con la documentación e 

Información presentada  con m otivo d e  la postulación de candidaturas, deberá realizarse 

co n  estricto a pe go  a  lo que disponen los artículos 68, fracciones III y  VI do la Ley General 

d e  Tranaparencia  y  A c c e s o  a la Información Públloa; 17 párrafo cuarto, 73 fracciones lll 

y  V I, 124 d e  la L e y  d e  Transparencia  y  A q ce so  a  la Información Pública del Estado de 

Ta b a s co ; 3 fracctahes I, X X I y  X X V I d e  la L e y -d e  Protección de Datos Personales en 

Po sesión de S u b io s  O bligado s del E sta d o  d a  Ta b e s c o .

El presente acue rd o  fue apro bado e n  sesión especia l y  perm anente de có fn p u tl 

celebrada el o c h o  d e  juila d e  d o s  mu dieciocho; p o r votación unánim e i 

C onsejero s E lectora les Integrantes del C o n s e jo  Estatal del Instituto: ElectS 

Participación C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o ; D ra . C laudia  del C arm en Jim é ne z López; Miro, 

O avid  C u b a  H errera; M tro. Jo s é  O s c a r G u zm á rt G a rcía ; Mira. Rosselvy del Carm en 

D o m íng u ez Arévato, Líe. Ju a n  C o rre a  López, M .D . V ícto r Hum berto Mejla Naranjo y  la 

C onsejera P residente M a d a y  M erino Dam lan.

¿N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OIEZ 

OIAS DEL MES OE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO LICENCIADO 
ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO ELECTORAL V DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV OE LA LEY ELECTORAL Y DE

-  PARTIÓOS POLITICOS OEL ESTACÓ OE TABASCO. -----------_ ----------------------------------------------
. ------- ------------------_ _ _ _ _ —  ------C E R T I F I C  A .......... ........................................

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES OE (42) CUARENTA Y DOS 

HO'J.ÁS, CONCU6R0ÀN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL 
ACUERDO NÚMERO CE/201SI07S, OE PECHA OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO,-POR EL QUE SE REALIZA LA ASIGNACIÓN 
OE REGIDORES POR EL PRINCIPIO OE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON BASE 
EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS CÓMPUTOS OE LAS ELECCIONES OE 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIOURMS OEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2011, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE

TUVE A LA VIST Ai LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. — -----------------------------------------------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 
ARTICULO 114, NUMERAL 1..DË.LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS OEL 

ESTADO DE TABASCO.------- --------------- -— — — :-------------------------------------------------------------------
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